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Crni. Gregorio Albarraci¡.r Lanchipa 
0 g lUL, ?01g

VI§fi)§:

El tnforme N" 199-2018-SMRR-SGPRCT-CPP/MDCGAI de fecha 14 de mayo de 2018'-Inform^e-N'

1826-2O18-NEJp_cMSp-cM-MDCóei a. r"é¡u t5 de junio de 2018' Informe N' 1317-2018-

GPP/MDCGAL de fecha 27 de junio de 2018' y;

'flío &tDi,ítogo y h@rrrcilillr;iórt $fdcioluf

Muricipal¡dad O¡stntal
Canl. Gregor¡o Albartacin L

COT{SIDERATDO:

SE RESUELVE:

ARTiCI,LO PRIIIiÍERO: APROBAR CI NIANU I de Procedimientos Administrativos (MAPRo - 2018)

de Ia Gerencia de Mantenimiento y Servicios hiblicos, Subgerencia de Promoción de Desa¡rollo

Económico Local y Comerciatización y Subgerencia de Equipo Mecánico de la MuniciPalidad

Distrital Coronel Gregor io Albarracin Lanchipa, el mismo que forma parte de la presenre

Que. la Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa' como ente de Gobiemo Lcal

goza de autonomia politica' económica y administrativa en 1os asuntos de su competencia conforme

loestableceelArticulolg4.delaconstituciónPoliticadelPerú,modificadaporIal,eyN"3o3o5,
concordante con el Articulo I y u del Título Preliminar de la tey orgánica de Municipalidades - Le]'

N" 27972 y normas concordantes.

Que, el Articuto 39" de la Ley Orgánica de Municipalidades - l*y N" 27972' respecto a las normas

ñi,ril"lp.l.".".^ur"..qr.,;/.../Biái.otáeeyrceiasfimcioneseiecutivasdegobientoseñaladosen'i"-lri{Á¡. 
tiA mediaite decretis de alcalclía. por resoluciones de alco,ldía resueke ¿os csuntos

adn¿nrbtrafiuos o s u cargo. l,us gerenoas resuel¡p¡l los osryctos otlminislro,tiuos a su cargo a traués

de resolucione-s g directiuos'.

Que, el Manual de Procedimientos Administrativo§ - MAPRO' es un documento descriptivo y de

sistematiz,ación noÍnalva, q"a po-""a "" "u¿"ttr 
instructivo e informaúvo' que bu§ca facilita¡.el

funcionamiento de la Administ¡ación Municipal, asi como asegurar la rápida orientacjón del

personal, reduciendo.t ,nirri-o.-ii'f,"tioáo at'"átpt"tion' rapidez' uniformidad y precisión en el

trabajo, dete.minándose como p;;i; b" nivetes áe rendimiinto y producción organizacional'

Que. el Aniculo 46o numeral 5 del Reglamento de Orgalización v Funciones - ROF 2017 YiSente'

dercrmina que la Gerencia de Pla¡;miento y Presupuesto cumple la función espe-ciñca de

,Condu.,r los irLstturn nt 
" 

a. g"rii 
-i"dt,"¡onát 

"r^o:2l 
Reglamento de Organizacíbn.g Funciones

¡ñO§,ion rot a" no""airni",tío, i-iÁing y Teno únía de Prócetlimientos Adnúnistrafiuos (71-PA) lJ

otros itl-stt:umentIs de Gestiótt.

Que, mediante Informe N" 199-2018-SMRR-SGPRCT-GPP/MDCGAL de fecha 14 de mavo de 2OlIl

el Subgerente de Planúcacion, RiciJnátácion y cooperación-Técnica remite el proyecto de MAPRO

2Ol8 de la Gerencia d" M.;i;;;l;;o -tl st*itio" Públicos' Subgerencia de Promoción de

Desarrollo Económico r.."r v c.i"i"iálááión y Subgerencia de Equipo Mecánico; y-conforme al

tnforme N. 1826-2018-NEjp-Aiidi,il,r.ruócoi de fécha 15 de junio de 20 l8 ha sido revisado v

,áiá.á" po. r" C.rencia de Mantenimiento y Servicios hiblicos' Para su aprobación'

Que, el Gerente de Planeamiento y Presupue§to con Info.rme N" 1317-2018-GPP/MDCGAL de lecha

27 de junio de 2o18, senata quJ et Manual de procedimientos Administrativos MAPRO-2O18 ha

"iao 
,.1,i""4o v r.riaáao po. tai uuáaá"" otga"itt" "" 

cuestión y sugiere su aprobación tnediante

acto resolutivo.

Estando a las conside¡aciones antes expuestas l¡ e¡l uso de las faculhdes delegadas por la

Re§olucióndeA]caldíaN"00I-2018-A/MDCGAL'lleyN"27972-LeyorgánicadeMunicipalidades,
Decreto Supremo N' OO6-2017-JUS que aprueba el Texto Único de la Ley N" 27444 - l'ey de!

Procedimiento Administrativo General y las visaciones correspondientes'

ta
dr:l0N

v"B'

Resolución, en mérito a los argumentos esgrimidos en la parte considerativa de la mISma.
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Municipal¡dad Oistrital
Crnl. Gregorio Albarrec¡n L.

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL
N"36 ? -2O18-GM/MDCGAL

Crnl. Gregotio Albarracin l-anchipa 
0 g lUL, 2010

aRTICITLO SEG¡rltIx): ETTCARGAR a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y a las áreas

;;;;";;" el cumplimiento de la presente Resolución'

ARTICI,LoTERCERo:EI{CARGARalaSubgerencia-deTecnologiasdelnformacióny
Comunicación la pubücación d" 

';;;"; tt"olt]-"lon en el Portal Web de la Municipalidad'

ARficuI¡ GUARTO: r{orlFIcAR la presente

.oia""pondi"t t " "onforme 
a lo prescrito por k)"

RtcisrREsD, coMur{ÍQUEsE Y cf'lirPLAsE'

Resolución a 1os interesados e instanclas
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*"."r#*r,r,!iff ifr,",,o,* Monualde koce.llnl.ntos Adnin¡sarotttos - t¡tAPRO
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M u n ¡c ¡ p ol ¡d od Distr ito I
nel Gregorio Alborracín Lonchípo Monuol de Pñcediñientos Adminisnativos - MAPRO

Cer.ncia.le MontenÍnientoy Se¡t¡ctot Públ¡cos
Sub Cerencia de Proñoclóñ rlel Desorrolb Económico Locol y Coñerctal¡zacíón

Süb Gerenclo de Equ¡po lteún¡co

Los Manuales de Proced¡m¡entos Admin¡strativos son ¡nstrumentos que apoyan el

func¡onamiento de la Municipalidad; concentran información amplia, detallada, clara y senc¡lla
acerca de su quehacer, bases jurídicas, atr¡buc¡ones, estructura orgánica, objet¡vos y
polít¡cas; es un documento dinámico, cuyo contenido debe ser actualizado en forma continua, a

fin de incorporar al mismo, los cambios en las tecnologías o formas de trabajo que se suceden en
el tiempo.

Por lo tanto, el presente Manual de proced¡m¡entos Administrat¡vos (MAPRO) es el
documento que describe en forma lógica, sistemática, detallada y clara, la secuencia de
act¡v¡dades que realiza cada unidad orgánica y su interdependenc¡a con otras áreas, siendo la

expresión cuantitat¡va y medible de las funciones asignadas en el Reglamento de organ¡zac¡ón y
Funciones cuyo fin es cumplir con los objetivos y polít¡cas de la Municipalidad D¡strital Coronel
Gregorio Albarracín Lanchipa.

La base legal la const¡tuye la Direct¡va N' oo2-77-lNAp/DNR "Normas para la Formulación de
Manuales de Proced¡mientos en las Entidades públicas" y la D¡rectiva ¡nterna para la
"Aprobación, Actualización y Aplicación del Manual de proced¡mientos Adm¡n¡strativos (MApRo)
de la MDCGAL", las cuales establecen el marco normat¡vo y or¡entador, base de la formulación y
actualización del MAPRo en la Mun¡c¡pal¡dad Distrital coronel Gregorio AlbarracÍn Lanchipa.

La Ley N'27658 Ley Marco de Modernizac¡ón de la Gestión del Estado, establece los pr¡nc¡pios
y la base legal necesaria para in¡ciar el proceso de modernización en todos los niveles de
gobierno; el proceso de modernización de la gestión del Estado tiene como finalidad
fundamental la obtención de mayores n¡veles de eficiencia del aparato estatal, de manera que se
logre una meior atención a la ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos
públicos, por lo que el presente Manual de proced¡mientos servirá de base para el proceso de
mejora y modernización de ros procedim¡entos adm¡nistrativos ¡nternos y de ros que se
encuentren consignados en el rexto único de procedim¡entos Administrativos, a fin de reducir
los t¡empos de respuesta y la mejora de la atención a los ciudadanos albarracinos.

ceréncia de Pt.neatñienro y p¡esupuesro
SubGercnciade Plan¡ficacrón,RacDnatizaoónyCoopemc¡ónTécÍica
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M un ¡c í po I idad Di strital
el Gregorio Albarrocín Lanchipo Uonwl ,le Procedinientos Arl,,,¡nbn anv[.s - IIAPRO

Gercncia de NanEninbnto y Sedic¡os Púbt¡cos
Sub Cere¡cio de Pronocíón del Desarro o Econónico Lo.oly Conerciolinc¡ól

Sub cü.nc¡o de Eqütpo Necánico

1, DATOS GENERATES

1.1 OBJETIVOS

1.2 ALCANCE

El presente documento es de observancia obl¡gatoria por cada estamento integrante de la
Municipalidad Distrital coronel Gregorio Albarracín Lanch¡pa, sus funcionarios y servidores.

1.3 BASE LEGAL

/ La Constituc¡ón Polít¡ca del perú.
r' Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades y su mod¡ficatoria.
/ ley N' 27444,Ley del Procedim¡ento Administrativo Generaly sus modificatorias.
/ Ley N'27658 Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado.
/ Resolución Jefatural Ne 059-77-tNAP/DNR (Lz.os.lg77l, que aprueba la Directiva N' oo2-77-

INAP/DNR "Normas para la Formulación de Manuales de procedim¡entos en las Entidades
Públicas".

y' ordenanza Mun¡cipal N" 024-zor7, que aprueba la modificación del Reglamento de
organizac¡ón y Func¡ones - RoF, de la Estructura orgánica y del cuadro de Asignación de
Personal Provis¡onal - CAPP de la MDCGAL.

/ Resolución de Alcaldía N' 559-2014-MDCGAL, que aprueba la D¡rectiva "DtREcÍvA PARA LA
APROBACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y APLICACIÓN DEt MANUAT DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS (MAPRO) DE LA MDCGAL".

2. ESTRUCTURAORGANICA

La Munic¡palidad Distr¡tal coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa, para el cumpl¡miento de sus
funciones, cuenta con la s¡8u¡ente Estructura Orgán¡ca de la Gerenc¡a de Manten¡miento y Serv¡c¡os
Públicos:

/ ÓRGANO DE LÍNEA

O GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS
r Equipo Funcional de Salud y Gestión Ambiental

O SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DEL DESARROI.TO ECONÓMICO LOCAL Y COMERCIALIZACIÓN. Equipo Funcional de Comerc¡al¡zac¡ón
O SUB GERENCIA DE EQUIPO MECANICO

3l
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cereDc¡¡ de Plane¿mi.nto y presupueso
Sub CrEn.ia de Planiñcactón, R¿ctonalz.ción y Coope¡ació, Tknic¿
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r' Formalizar los procedim¡entos relacionados con el cumplim¡ento de las func¡ones asignadas en
los documentos de gestión de la Municipalidad.

/ Coadyuvar a la correcta e¡ecuc¡ón de las labores encomendadas al personal y la propia
uniformidad en el trabajo.

/ Orientar al personal en el desarrollo de sus labores.
/ lnformar a la ciudadanía sobre el flu.io que recorren los trám¡tes que in¡c¡an ante la entidad.
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M u n i c í p a I i d a d Dí str ita I
nel Gregorio Albarrocín Lanchipo Manual de P.ocedinientos Adñin¡strotívos - MAPRO

Gerencia de Mantenimienaoy Seryicios Ptlbli.os
Sub Gerencia de Pronoc¡án del Desarrollo Econóni.o Local y Conetcialización

Sub Gerencia.le Equ¡po Mecón¡co

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DE LA GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y

SERVICIOS PÚBLICOS DE LA MDCGAL

SUB GERENCTA DE PROMOCIÓN
DEL DESARROLLO ECONÓMICO

LOCAL Y COMERCIALIZACIóN

SUB GERENCIA OE EQUIPO
MEC,ÁN¡CO

3. PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
A continuación detallamos los Procedimientos Administrativos de la Gerencia de Manten¡m¡ento y
Servicios Públ¡cos, cons¡derando los s¡guientes aspectos: Denominación del Procedim¡ento, Objet¡vo,
Base Legal, Requisitos del Procedimiento, descripción y t¡empo del procedimiento; asimismo se
muestra gráficamente el flujo de la información por proced¡miento en cada unidad orgánica util¡zando
diagramas de flujos, como se establece en la "Direct¡va para la Aprobación, Actual¡zación y Aplicación
del Manual de Procedimientos Administrat¡vos (MApRO) de la MDCGAL,,.

Gerencia d€ Planeamiento y P resupuesro
Sub Gerenc¡ade Pla¡ificarión, Racional¡zación y Cooperac'ón Técnica
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M u n ic i pal ¡d od Di str íto I
G reg o r i o A I bo rracÍ n Lonc h ¡ po Manuol de P.oce.li¡n¡e¡aos A.lninistrotivos - NAPpO

C ¿ rcn c¡o.l e ll o a tcn ¡ ñ ie nto f Se ,tic ios P ¡i U i.os
Sub eerencia de Pruñoción del D6amlb Econónico Local y Conerc¡ol¡znción

Sub Cerencia de Equ¡po Mecánico

Cer€m¡a dé Planeam¡€¡ro y presup'resto
Sub C€r€¡¡cia d. ptantficación, Racto¡¡al¡zacióo y Cooper¿cióD Té.n¡ca
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SERVICIOS PÚBLICOS

I



Nonuol de Proced nlentos Ad'¡lnlsnaaiws - APRO

eercn ¡a de llaav n¡etb y Se icios Pttblicos
Sub Cerencia de Pronoclón del Desoftolb Econó¡nlco Local y Co,nercialimclón

Sub cerencio de Equtq N.cánico

M u n í cí p ol idod Distr ito I
n e I G r eg o r i o A I b qrro c í n Lonchípo

3.1 GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PtJBtICOS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

DEPENDENCIA: GERENCIA MUNICIPAL

UNIDAD ORGANICA: GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PÚBUCOs

cóDrco

GMSPl PROGRAMACIÓN ANUAL OE ACTIVIDADES OE MANTENIMIENTO

GMSP2 FORMULACIÓN Y APROBACIÓN DE PLANES DE TRABAJO PARA ACTIVIDAOES DE MANTENIMIENTO

GMSP3
N AL PLAN DE TRABAJO PARA ACTIVIDADES OE MANTENIMIENTO (TRAEAJOS

COMPLEMENTARIOS, AMPLIACIÓN DE PTAZO O REDUCCIÓN DE METAS

MODtFTCACTÓ

GMSP4
N Y EJECUCIÓN DE LOs PTANES DE TRABAJO

PARA ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO

DESIGNAR A LOS RESPONSABLES T CNICOS DE LA ELABORACI

GMSP5

ELABORAR INFORMT MENSUAL DEL AVANCE FíSICO FINANCIERO DE LAS ACTIVIDADES DE
MANTENIMIENTO.

GMSP6
CNICO VALORIZADO FINAL DEL TERMINO OE LA EJECUCI N DE LAS ACTIVIDADES DEELABORAR INFORME TE

MANTENIMIENTO

S c.r s
§_

CerencÉ de Plaheamieoto y presupuesto
SubGerenclade Plan¡ñcactón. Ractoraltzacjóny Cooperactón
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M u n i c í po li dad Dí str ital
'on el Greg or i o Al ba rr o c ín La n c hipo Monuol .le Proed¡nientos Adñin¡súativos - MAPRO

Gerenc¡a de llanten¡niento y Seruicios Públicot
Sub Cerencia de P¡onoc¡ón del Desorrollo Económ¡co Local y Conerciolizac¡ón

Sub Gercncio de Equ¡po Mecánico

MANUAI. DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

MUNICIPAI.IDAD
DISTRITAL

"s:.-

'@
CORONEL

GREGORIO

AI.BARRACfN

LANCHIPA

UNIDAD ORGÁNICA

DENOMTNACIÓN DEL PROCEDIMIENTO coDtGo

PROGRAMACIÓN ANUAI. DE ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO

FECHA 0710312078
PAGINA 7-4
DERECHO EN

ÍRAMTTE EN S/. NO APTICA
CALIFICACIóN DEI.

PROCEDIMIENTO (Automático o
evaluac¡ón prev¡a, silenc¡o
admin¡strativo pos¡tivo o

¡egativol

TIPO DE

PROCEDIMIENTO
(INTERNO/EXTERNO

)
OBJETIVO

BASE LEGAL

Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades y sus mod¡ficatorias (27.05.2003)
Ley N' 27444, Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General (21.03.2001).
Ley N' 28411, tey General delSistema Nacional de presupuesto {OB.l2.2OO4l.

- Decreto Legislativo N'1252, Crea el s¡stema Nacional de Protramacióñ Mult¡anual y Gestión de tnversiones y Deroga la Ley
N"27293, Ley del Sistema Nacional de ¡nversión pública {01.12.2015).

- ordenanza Municipal N'024-2017 que aprueba Ia mod¡ficac¡ón del Reglamento de Organización y Funciones - ROF, de la
Estn¡ctura Orgán¡ca y del Cuadro de Asignac¡ón de personal provisional ,CApp de la MOCGAL (30.12.2017).

- Resolución de Gerencia Mun¡cipal N'086-2011-GM-MDCGAL, que aprueba la D¡re.tiva General N'006-2011-GppR-MDCGAL
"Directiva para la Eiecuc¡ón de Activ¡dades de Mantenimiento de lñfraestructura por Adm¡n¡strac¡ón Directa a cargo de la
Municipalidad 0istrital Coronel G regorio Albárra cín Lanchipa" y 5us mod¡f¡cator¡as. (09.08.2011)

REQUISITOS

1.Los ctos u obras deberán encontrarse liquidadas al momeñto del manten¡m¡ento

ABREVIATURAS

GMSP Gereñcia de Mañteñim¡ento y Servicios públicos

GM Gerencia de Municipal
SGP Sub Gerencia de Presupuesto
GAJ

OESCRIPCIÓN DEI. PROCEDIMIEf\¡TO

ORGANO
UN¡DAD

ORGANICA
coD.
ACr DESCRIPCIóN

TIEMPO
MINUTOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚ8UCOS

Gerente 1

En el último trimestre delaño, comun¡ca a las
unidades orgáñicas que pueden intervenir eñ la

identificac¡ón de las necesidades de
manten¡m¡ento de infraestructura á su cargo

120

UNIDADES

ORGÁNICAS

Unidades

Orgán¡cas
2

Evaluan la necesidad de manten¡m¡ento de la
infraestructura a 5u cargo y remiten inforñe
sustentatorio.

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLIcos

3 30

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚ81¡COS

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO

Y SERVICIOS

PÚELtCOS

lngeniero ll

Realiza el anális¡s e ¡deñtifica las act¡vidades de
mantenimiento, procede a la consolidac¡ón de la
información y formula el Programa de
Actividades de Mantenimiento de ¡nfraestructura
Mun¡c¡pal.

4800

Ceretrc¡ade Planeamientoypresupuero
Sub Gerencr¿ de Planrfi.á(ión, Ra.ionalización y CoopeÉ.ión Técn ic

Btg(

()
#f#

GERENCIA MUNICIPAT

GERENCIA DE MANTENIMIENfO Y SERVICIOS PÚBIICOS

GMSPl

NO APTICA INTERNO

ldentificar y programar las qct¡vidades de mantenimiento que se van a ejecutar durante el áñ0.

Gerenc¡a de Asesoría Juríd¡ca

EJECUTOR

6ERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

UNfDADES

ORGÁNICA5

Gerente
Recepcioná, rev¡sa y med¡ante documento rem¡te
información para su anális¡s e identificación de las
áct¡vidades de manten¡m¡ento.

4
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GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO

Y SERVtCtOS

PÚBLIcos

lngen¡ero ll 5

Em¡te ¡nforme técnico sustentando la

Protramac¡ón de Act¡vidades de Manten¡m¡ento
de lnfraestructura Munic¡pal, para que la GMSP lo
evalúe y emita la conform¡dad respect¡va.

120

6ERENCIA OE

MANfENIMIENTO
Y SERVIC¡OS

PÚBL¡cos

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLIcoS

Gerente

Revisa, evalúa y mediante informe da la

conform¡dad y procede a visar la Programación
de Act¡vidades de Manten¡mieñto de
lnfraestructura Mun¡c¡pal. Y rem¡te documento a
GM para ru aprobac¡ón y v¡sto bueno.

480

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretar¡a ll 7

Recepc¡ona, reg¡stra e ¡ngresa documentación a
despacho.

10

G E RENCIA

M UNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Gerente 8

Rev¡sa expedieñte y lo rernite a la Gerenc¡a de
Planeamieñto y Presupuesto para el anál¡si5
pre!upuestal.

240

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAI
Secretaria ll 9 Registra y der¡va por s¡stema 10

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESfO

Secretaria I 10
Recepciona, reg¡stra e ¡ñgresa documentación a
degpacho. 10

GERENCIA D€

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PI.ANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Gerente 11

Rev¡sa, toma coñoc¡m¡ento y deriva la
Programac¡ón de Act¡v¡dades de Manten¡m¡ento
de lnfraestructura Mun¡cipal a la SGP para el
anál¡sis presupuestal y consol¡d.ción en el
Presu to lnstitucional

120

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

GERENCIA DE

PLANEAM IENfO Y

PRESUPUESfO
12 10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

SU8 GERENCIA

DE PRESUPUESTO
Sub Gerente 13 120

SUB GERENCIA

DE PRESUPUESTO

Espec¡alista en
Finanzas ll 420

GERENCIA OE

PTANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

Espec¡alisa en
Finan¿as ll

15

Em¡te informe de la evaluac¡ón e inclus¡ón del
presupuesto para la ejecución de act¡v¡dades de
lnanteñimiento de acuerdo a 5u amacroñ.

60

GERENCIA DE

PTANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

SUB GERENCIA

OE PRESUPUESTO
Sub Gereñte 16 240

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESPUESTO

Secretaria I L]
Recepc¡ona, redstra e ¡ngresa documentos ¿

despacho. 10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PTANEAMIEÑfO Y

PRESUPUESTO
Gerente 18

Añaliza el exped¡ente y de encontrarse conforme
a la normat¡vidad v¡gente, remite el ¡nforme de
previsión y dispoñib¡l¡dad presupuestal de la
programación de actividades de manten¡miento,
a la Gerenc¡a Mun¡c¡pal par¿ el trámite de
a bación.

180

GERENCIA OE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PTANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaria I 19 Reg¡stra y der¡va por s¡stema 10

Ge

SubCerenclade
r€nr¡a de Planeaml€nro y Presupüesto
Plan lfl.a.ló n, Raclonallzaclón y Cooperac¡ó¡ Técntca

8§o
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E MunicípalidodDistritol
lSro n e t G reg ori o Al ba r ro cí n La n ch i po Monual d. Ptoc.tll,nlenaos Aclninlsúativos - MAPRO

eercncia de Manaenlnlenbt s¿tylc¡os Púbt¡cot
Sub Ce¡encio de Pronoc¡ón del DesaÍo o Ecoún¡co Locol y Conorclol¡zoción

Sub C.Encio ele Equipo Mecónico

5

Secretar¡a I Reg¡stra y der¡va por sistema.

Rec¡be e¡ped¡ente, revisa y deriva al espec¡alista
para ru anál¡s¡s y consol¡dác¡óñ.

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO
74

Rev¡sa y evalúa el presupuesto de la
ProSramac¡ón de Act¡v¡dader de Manten¡m¡eñto
de lnfraestructura Mun¡c¡palcon la proyección de
¡ntretot y ga5tos. Y de encontrarse conforñe lo
iñqluye en el anteproyecto del plA.

5U8 GERENCIA

DE PSESUPUESfO

Rev¡sa y de encoñtrarse conforme em¡te ¡nforme
de prev¡s¡óñ y d¡sponibilidad presupuestal para la
ejecuc¡ón de activ¡dades de mantenim¡ento de
acuerdo a la proSr¿mación.

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

1,-"\^

\
z



M u n i c i p o I id a d Di str ital
G reg ori o Al bar r ac ín Lanc hipa Manuol .le Pro.edinienaos Administrat¡vos - MAPRO

ce¡enc¡o de Nantenim¡ento y Sedicios Públicos
Sub Ge¡encia rle Pronoción rlel Deso.rc o Económico Locol y Comercializoción

Sub Gerencia de Equipo Mecónico

G E RENCIA

M UNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Secretária ll 20

Recepciona, registra e ingresa documento a
despacho.

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Gerente 27

EvalÚa la documentación y de eñcontrarse
procedente coloca el visto bueño y lo rem¡te a

GAJ para que emita op¡ñión legal y proyecte la

resoluc¡ón que aprueba el Programa de
Act¡v¡dades de Manten¡m¡ento de lñfraestructura
Mun¡c¡pal.

GERENCIA

M UNICIPAL

GER€NCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 22 Reg¡stra y der¡va por s¡stema 10

GERENCIA DE

ASESORíA

JURÍDICA

GERENCIA DE

ASESORiA

JURÍDICA

Gerente 23

Recepc¡oña, toma conocimiento y
proveído para que emita opin¡ón
proyecte resolución de alcaldia.

der¡va con
letal y se 720

GERENCIA DE

ASESORÍA

,JURÍDICA

Abogado ll 24

Rev¡sa, evalúa y em¡te ¡nforme de opinión legal,
proyecta resoluc¡ón de alcaldia que aprueba la

Programación de Actividades de Manten¡m¡ento
de lnflaestructura Munic¡pal.

480

GERENCIA DE

ASESORÍA

JU RfDICA

GERENCIA DE

ASESORíA

JURÍD¡CA
Gerente 25 240

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

As¡stente
Administrativo

I

26
Recepciona, reg¡stra e ingresa documentos a

despacho. 20

GERENCIA OE

SECRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DÉ

SECRETARíA

GEÑERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAT

Gerente 27

Revisa y de estar conforme procede a v¡sar lá
resolución que aprueba la Programac¡ón de
Actividades de Mantenimiento de lnfraestructura
Muñicipal.

240

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAT E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAT E

IMA6EN
tNsftfucroNAt

As¡steñte
Admini5trativo

I

Realiza el trámite de V'8" de las áreas
correspond¡entes. 240

ATCAIDIA Secretaria lll 29
Recepc¡ona, registra e ¡ñBresa documentac¡ón a
despacho. 10

ALCALDiA ALCALDÍA Alcalde {*) 30

Toma conoc¡miento, revisa y de estar conforme
procede a firmar la Resolución que apruebá la
Programación de Actividades de Manten¡m¡ento
de lnfraestructura Munici

480

ALCALDÍA ALCALDIA Secretar¡a lll 31 Registra y deriva 10

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMA6EN
INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECREfARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTIfUCIONAL

Asistente
Adm¡nistrat¡vo

I

Recepc¡ona, registra y coloca Ia numerac¡ón a la
Resolución de Alcaldía y procede a not¡f¡car a las
partes ¡nteresadas.

240

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO

Y SERVICIOS

PÚBLIcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

Secretaria I 33
Recepc¡on¿, reg¡stla e ¡ngresa documentos a
despacho. 2A

9

}q

Cerencia dc Planeamicnto y presupuero
Sub Gerencr¿ de Planrncación. R¿cionat¡z¡.ión y Cooperación Técnica

()

W

2A

480

GERENCIA DE

AsEsoRíA

JU RÍDrcA

Anal¡za y de estar conforme a la normatividad
vigente, procede a v¡sar resolución y rem¡te
expediente a la GSGll.

arcrloÍr

32

!



Munícipolidad Disttítol
G r eg o r io Alborr ací n Lon c hipa Moauol de Prcced¡ñ¡entos Administrativos - MAPRO

Gerencia .le Nonteñinieñto y seryicios Públi.os
sub cerencid .!e Promociín del Desarrolh Econóñico Locoly coñe.cial¡zacióñ

Sub Gerenc¡o de Equ¡po Mecánico

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO
Y SERVICIOS

PÚBLIcoS

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLIcos

Gerente 34 Toma conoc¡m¡ento y archiva. 30

TTEMPO (MTNUTOS)
9640
(-)

fTEMPO (DÍAS HÁ8rLES)

20 DíAS

(.)

(*) El tiempo puede variar dependiendo de la comple.¡¡dad del caso

Cerencla de Planeamie¡to y Presüpues-ro
sub Cerencia de pta¡¡ificación, Racionaiizaclór, y Cooperacjón Técnica

10
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M unicípalidod Dístrital
nel Gregorio Albarrocín Lanchipa Monudl .le Prcced¡nientos Adñinistrativos - MAPRO

Gerencio de Manteniñientoy Sewi.¡os Públicos
Sub Gerencio de Pronoción del Desarotto Econónico Locolr Co¡nerc¡o|¡zac¡ón

Sub Gerencia de Equipo Mecánico

Cerenc¡a de Planeamiento y Presupuesto
Sub ce¡encia de planiñcacién, Racional¡zac¡ón yCoopemción Técnica

rríG
ü.7

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

GERENCIA MUNICIPAL
MUNICIPALIDAO

OISTRITAT

_a_
iffii,"zu

GERENcTa DE MANTENTMTENTo y sERVrcros púBucos
oENoMtNAoóN DEt- PRocEDtMtENTo GMSP2

FECHA ouo3l2o78
PAGINA L-4

DERECHO EN

TRAMIfE EN S/. NO APLICA

cALtFtcacróN DEL

PROCEDIMIENTO (Autorñático o
evaluac¡ón prev¡a, s¡lencio
adm¡n¡strat¡vo pos¡tlvo o

negativo)

NO API.ICA

TIPO OE

PROCEDIMIENTO
(TNfERNO/EXTERNO

)

INTERNO

OBIETIVO lmplementar las acc¡ones necesarias para max¡mizar la vida útil de la ¡nfraestructura del DCGAL

- Ley ñ'27972, Ley Orgá ica de Mun¡cipal¡dadés y sus modtflcatorias (27.05.2003).
- Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General (21.03.2001).
- Ley N" 28411, Ley General del s¡stema Nacional de Presupuesto (08.12.2004).
- Decreto Legislativo N"1252, Crea el Sistema Nac¡onal de Programación Multiañual y Gest¡ón de lnvers¡ones y Deroga la Ley

N"27293, Ley del S¡stema Naciona¡ de lnvers¡ón Públ¡ca (01.12.2016).
- Ordenanza Mun¡c¡pal N'024-2017 que aprueba la modificación del Retlamento de Organ¡zación y Func¡ones - ROF, de la

Estructura Orgán¡ca y delCuadro de As¡gnación de Personal Provis¡onal -CApp de la MDCGAL (30.12.2017).
- Resolución de Gerencia Municipal N'086-2011-GM-MDCGAL, que aprueba Ia Directiva General N'006-2011-6PPR-MDCGAI-

"Directiva para la Ejecuc¡ón de Activ¡dades de Mañtenim¡ento de lnfraestructura por Administrac¡ón D¡recta a cargo de la
Muñic¡palidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa" y sus modificatoriás. (09.08.2011)

REQUISITOS

1.1o5 planes de manteñimiento debeñ estar ¡ncluidos eñ la programación Anual de Actividades de Manten¡mieñto
2.Los proyectos v obras deberán ser I¡qu¡dadas para la Ejecución de las Act¡vidades de Mantenimiento
3.Contar con disponib¡lidad presupuesta¡

ABREVIATURAS

GM Gerencia Mun¡c¡pal

Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Proyectos
GPP Gerenci¿ de Planeamiento y Presupuesto
GAJ

GEI

ORGANO
UNIDAD

oRGÁNrca
EJECUTOR

coD.
ACT

oEscRtPctóN
TIEMPO

MINUTOS
GERENCIA OE

MANTENIMIENfO
Y SERVICIOS

PÚBLIcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

lngeniero ll
Elabora el PIan de Trabajo para act¡vidades de
mantenimiento, 4,800

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO

Y SERVICIOS

PÚBLIcos

lngeniero ll 2
Emite informe técñ¡co remit¡endo Plan de Trabajo
para su evaluac¡óñ y aprobac¡ón.

L20

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO

Y SERVICIOS

PúBLtcos

Gerente 3

Revisa. evalúa y de estar conforme lo remite a la
GM para su áprobación, previámente coloca V'B"
en cada uña de las pág¡ñas.

L20

L2

Y,

CORONEL

GREGORIO

ALBARRAcIN
LANCHIPA

UNtDAD oRGANrca
coDtGo

FoRMULActóN y apRo8ActóN DE pLANEs oE TRABAJo paRA

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO

BASE I.EGAI.

SGSTP

Gerenc¡a de Asesoría JurÍd¡ca

Gerenc¡a de Ejecución de lnversiones

DEscRtPctóN oEt- PRocEDtMtENTo

1

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO

Y SERVICIOS

PúBLrcos
GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

,:
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ry_F..,, Manuol de Procediñieñtos A.lninis¡rot¡ws - MAPRO

Gereñcio de Mañtenim¡eñto y Serv¡cios Ptúbl¡.ot
Sub Geren ia de Proñoció¡ .lel D$omllo Ecodóñieo Loc¿ly Coñetcializo.ión

Sub Gerenc¡a de Equ¡po Mecánico

Munícipolídad Distrital
el Gregorio Albdrracín Lanchipa

Cerencia dp Planeamienro y Presupuero
Sub cerénc¡a de planiñcac¡ón, Racional¡zac¡ó¡ y Cooperación Técni.a

C,TJ
so

GERENCIA

MUN ICIPAL

GERENCIA

MUN ICIPAL
Secretaria ll 4

Recepciona, registra e ingresa documentac¡ón a

despacho.
10

6ERENCIA

MUNICIPAL
G E RE NCIA

MUN ICIPAL
Gerente 5

Toma conocimiento, deriva a la GEI para su

rev¡sión y evaluac¡ón.
60

GERENCIA

MUN¡CIPAL

GERENCIA

MUN ICIPAL
Secretar¡a ll 6 Registra y deaiva por sistema 10

GERENC¡A DE

EJEcucróN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

ElEcuctóN DE

INVERSIONES

Secretaria ll 7
Recepciona, registra e ingresa documentos a

despacho.
10

GERENCIA DE

ErEcucróN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

EJEcucróN DE

INVERS¡ONES

Gerente 8

Revisa, toma conoc¡m¡ento y der¡va el exped¡ente
coñ memorando o proveído a la SGSLP, para sLr

revisióñ y evaluación.
60

GERENCIA DE

E.lEcuctóN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

EJEcucróN DE

INVERSIONES

Secretaria ll 9 Re8¡stra y deriva por sistema 10

GERENCIA DE

E.tEcucróN DE

INVERSIONES

SU8 GERENCIA

DE suPERvrsróN
Y LreurDAcróN
DE PROYECTOS

Sub Gerente 10 Recepc¡ona, rev¡sa y der¡va para su atenc¡ón 10

GERENCIA DE

EJEcuctóN DE

INVERSIONES

SU8 GERENCIA

DE suPERVtstóN
Y LteurDAcróN
DE PROYECTOS

Especial¡sta

Admin¡strativo

(lñspedod

11

Realiza Ia revis¡ón preliminar de datos generales
como presupuesto, metas, plazos, ubicación,
entre otros, de acuerdo á la normativa v¡gente.

400

SUB GERENCIA

DE suPERvlsróN
Y LreutDActóN
DE PROYECTOS

Espec¡alista

Adm¡nistrátivo

(lnspector)

72

Em¡te informe técnico de aprobación y/o
conformidad del P¡añ de Trabajo para activ¡dades
de Mantenimiento y visá cada una de las páginas

del €xped¡ente, en caso de encontrar
observac¡ones solicita la subsanación de Ias
mismas.

70

6ERENCIA DE

EJEcucróN DE

INVERSIONES

5ub Gerente 13

Recepciona, revisa y de encontrarse conforme
remite el informe técn¡co de aprobac¡ón y/o
conform¡dad del Plan de Trabajo pára act¡vidades
de Mantenimieñto y coloca el V'B'en cada una
de las pág¡nas del exped¡ente, en caso de
encontrar observaciones solic¡ta la subsanación
de las misrnas.

60

GERENCIA DE

EJEcucróN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

EJEcuctóN DE

INVERSIONES

Secretaria ll 14
Recepcioña, registra e ¡ngresa documentos a

despacho. 10

GERENCIA DE

E.lECUctóN DE

INVERSIONES
Gerente

Revisa expediente y de estar conforme a la

normat¡vidad vitente em¡te la aprobación y/o
coñform¡dad del Plan de Trabajo para activ¡dades
de mantenimiento y lo rem¡te a la GM,

reviamente visa cada na del Plan

240

GERENCIA DE

EJEcuctóN DE

INVERSIONES

Secretaria ll 76 Registra y deriva por sistema 10

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 11 10

6ERENCIA

M U N ICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAI.
Gerente 18

Rev¡sa, toma conoc¡m¡ento y deriva a Gpp para
que emita opinión técnica presupuestal. 60

13

15
1í

6ERENCIA DE

EJEcucróN DE

INVERSIONES

SUB GERENCIA

DE suPERVtstóN
Y LreutDActóN
DE PROYECTOS

6ERENCIA OE

EJEcucróN DE

INVERSIONES

15

GERENCIA DE

EJ€cucróN DE

INVERSIONES

Recepciona, registra e ingresa documento a

despacho.

Kñ
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Cerencio d¿ llohaen n¡eúo r Se'vícios P'lblicos
Sub eercnc¡o de Pronocióo del D6aftollo Econón¡co Loaol t comú.íolizac¡ón

Sub Ceenc¡a de Equipo llecóni.o

M u n íci pa li dod Distr íto I
el Gregorío Alborractn Lanchípo

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretariá ll 19 Registra y deriva por sistema 10

GERENCIA DE

PI-ANEAMIENfO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaria I 70
Recepc¡oña, registra e ¡ntresa documento a

despacho.
10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAI\4IENTO Y

PRESUPUESfO

Gerente 27 Rev¡5a, toma coñoc¡m¡ento y der¡va con proveído 30

GERENCIA DE

PLANEAMIENÍO Y

PRESUPUESfO
Secretar¡a ¡ 22

6ERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

5UB GERENCIA

DE PRESUPUESTO
Sub Gerente 23 30

GERENCIA OE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Espec¡alista en

F¡nanu as ll
24

Rev¡sa y analiza el Presupuesto lñstituc¡onal y

em¡te ¡nforme técnico de d¡spon¡b¡l¡dad
pretupuestal.

240

GERENCIA OE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Sub Gereñte 25
Evalúa y de estar conforme rem¡te ¡ñforme de
d¡sponibl¡dad presupuestal. 60

6ERENCIA OE

PTANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

GERENCIA DE

PLANEAM IENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaria I 26
Recepciona, reg¡stra e ingresa documentos a

derpacho. 10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

6ERENCIA DE

PI.ANEAMIENfO Y

PRESUPUESTO

27
Revisa y de estar conforme remite op¡n¡ón
técnica presupuestala la GM.

60

GERENC¡A DE

PI.ANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPU ESÍO

Secretaria I 28 10

GERENC¡A

MUNIC¡PAT
Secretaria ll 29

Recepciona, reg¡stra e ingrera documento a
acho 10

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUN ICIPAL
Gerente 30

Rev¡sa, toma coñoc¡m¡ento y de estar coñforñe
lo rem¡te a la GN para que em¡ta op¡n¡ón legal y
proyecte resoluc¡ón de aprobación del Plan de
Trabaio de Act¡v¡dades de Mantenimiento.

60

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAT
Secretaria ll 31 Reg¡stra y der¡va por s¡stema 10

GERENC¡A DE

asEsoRíA

JURÍDrcA

GERENCIA DE

AsEsoRfA
iuRfDrca

Gerente 32
Recepciona, toma conoc¡m¡ento y der¡va coñ
proveído. 30

GERENCIA DE

ASESORÍA

IURíDICA

GERENCIA DE

ASESORfA

JURfDICA

Abogado ll 33 480

GERENCIA DE

ASESORíA

JURfDICA

GERENCIA DE

ASESoRÍA

,] U RíOICA

Gerente 34 240

GERENCIA DE

SEcREfARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUC¡ONAL

6ERENCIA DE

SECREfARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

As¡ste¡te
Admin¡strativo

I

35

G€rencia de Planea ñiento y Presupu€r;
Sub Cereñiá de Planificac¡ón, R¿cionalizáción yCoopeE.¡ón Técnica

-?-

L.lS

,\
1,4

t\
+\

GERENCIA DE

PTANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Registra y der¡vá por sistema. 10

Recepciona, reg¡stra y deriva con proveído.

SUB GERENCIA

DE PRESUPUESTO

SUB GERENCIA

DE PRESUPUESfO

Gerente

Registra y deriva por sistema.

GERENCIA

MUNICIPAL

Revisa, anal¡¿a exped¡ente y emite ¡nforme de
op¡ñión legal, proyecta reroluc¡ón de alcaldia que
aprueba el Plan de frabajo de Act¡v¡d¿der de
Mantenim¡ento.
Evalúa expediente y de estar conforme a la
normat¡v¡dad vigente, procede a v¡sar reioluc¡ón
y rem¡te exped¡ente a la GSGll.

Recepc¡ona, reg¡stra e ¡ngresa documentos a

despacho. 20

,6

I



M unic í p o I í da d Distr ita I
I Gregorio Albarrocín Lanchipo Monuol de Ptucedinientos Arlñ¡n¡strar¡vos - MAPRO

Gerúcia de Mantqiñiqtoy SNicios Públicos
Sub Cerencio de Proñoción del Desotollo Econóñico Localy Coñe.cializoción

Sub Gerencio de Equipo Mecónico

(*) Está act¡v¡dad podrá ser delegada a la Gerencia Mun¡c¡pal. mediante acto admiñistrat¡vo.

(++) El tiempo puede variar depend¡endo de la complejidad del caso.

Cerencia de P¡aneampnro y Presupueso
Sub Cerenciá de Plan¡ficación, Ra.ionalización yCooperación Técnica

T"

GERENCIA DE

SEcRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

rNsfrfuctoNAL

6ERENCIA DE

SEcRETARÍA

GENERAL E

IMA6EN
INSTITUCIONAL

Gerente 36 240

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMA6EN
INST¡TUCIONAL

GERENCIA DE

SEcREfARÍA

GENERAL E

IMA6EN
INSTIfUCIONAL

Asistente
Admin¡strativo

I

37
Real¡za el trámite de V'8" de la5 áreas
correspond¡entes.

240

ALcALDÍA ALcAtDÍA Secretáriá lll 38
Recepc¡ona, revisa e ¡ngresa documeñtos a

despacho.
10

ALCALDÍA ALcALDÍA Alcalde (*) 39

Toma coñocim¡ento, rev¡sa y de estar conforme
procede a firrnar la Resoluc¡ón que aprueba el

Plan de frabajo de Act¡v¡dades de
Mañtenimiento,

480

ATcALDÍA ALcALDÍA Secretaria lll 40 10

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SEcREfARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

As¡stente
Admin¡strativo

I

4L
Recepc¡ona, registra, enumera y procede

ñotificar a las partes ¡nteresadas.
120

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO
Y SERVICIOS

PúBLtcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO

Y SERVICIOS

PúBLtcos

Secretaria I
Recepciona, registra e ingresa documentos a

despácho.
15

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

foma conocimieñto y archiva 30

TTEMPO (MTNUfOS)
8535
(--)

TTEMPo (DÍAS HÁBrLEs)

18
( )

C.T

15

Revisa y de estar conforme procede a visar la

resolución que aprueba el Plan de Trabajo de
Actividades de Mantenimiento.

Retistra y der¡va por s¡stema.

42

Gerente 43



>i!-!
¡E b*{
E § ¡ ,9..!?:;

<:¡ §

E§ E;

{¿P
.E 

,E .E

si
6
E

.!t

d

\- .E

" E.:

\- §Q
!-.sü
! §s
\-P

i;iit!¡
ltl!ir;
;itiii:

i;
;5f

ii*

:

J:i
:d-'i
r::!

!

:

i
5

:!i!l!i:t!:!¡ii!¡¡
¿i'

:¡

3:

€_i

¡i

. -:.
iit¡iii¡il¡:i;:!'
ú .i:

i*ii¡
::;ii'

!

.i

a.
!6
:¡
Ét
!a

.i:"
:!i:r
;i:i É

¡:

i!:l
ii
J:

i3
:s

á€

!!

¡:
-!.:

I,E ir
r¡t

g:

:i!-;r¡!Á!E:r¡i:ii
;siEi;
3; ! i i !

i;iiiii!lirii!¡i.:t¡:a
iiii:r:iii¡

;9; !

ciiii:
;!r!:t
"¡¡¡¡'

:ÉiÉ
!5

!¡'

;. s {! i
i;¡ii;

:fiili

!

I:l
:t
¡É

!!t; €

:,!

ii,:

r:¡t:
lii-¡i
É 9--!i

:::t:

:!

!
a

i€¡.
.i;i:

!¡
! ¡iiiI:

ii
=

E9

ii¡!;i
it'!l

+b

!i
ia
;¡

E

!;i
oj;

;i
!i

!i

!¿r

i5¡
tr'"
;!i

!i9
ü::

t
!

¡

::!

!;¡

i¡¿

¡t

I



M u n i c i pa I i d o d Di str ítol
el Gregorío Alborrqcín Lonchípo llonuol de P¡oc¿dtnlentos Admlnist¡odvos - MAPRO

Cercñc¡o tle llona.iinientof Se icios Ptlbl¡cos
Sub Cerencio de Pronoclóñ del Désaftolb E onómlco Locol y Conerciolinción

Sub Cerencia de Equipo Necónico

MANUAT DE PROCEOIMIENTOS ADMINISf RAf IVOS

GERENCIA MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD

DISTRITAL

¡ffi
CORONET

GREGORIO

ATBARRACfN

I.ANCHIPA

UNIDAD ORGANICA GERENCIA O€ MANTENIMIEI{TO Y SERVICIOS PÚBtICOS
DENOMINACIÓN OEL PROCEDIMIENTO coDrGo GM SP3

MOOIFICACIÓN AL PLAN DE TRASAJO PARA ACTIVIOADES DE

MANTENIMIENTO (TRAEAJOS COMPLEMENTARIOS, AMPI.IACIóN DE

Pr-ai¿o o REoucctóN DE MEIAS).

FECHA 02l03l2018
PAGINA 1-4

DERECHO EN

TRAMÍTE EN S/.
caUHcActóN oEL

PROCEDIMIENTO f Automático o
evaluadón previa. s¡lenc¡o

admin¡strat¡vo pos¡t¡vo o netatlvo)

NO APLICA
fIPO DE

PROCEDIMIEtvIO
(rr{fERNo/EXTERNO)

INfERNO

OBJETIVO

Modificar el Plan de frabajo de Act¡vidades de Manteñ¡mieñto, por ampl¡ac¡ón de plazo, trabajos
complementarior o reducc¡ón de metas).

BASE TEGAT

- Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades y 5us mod¡f¡cator¡as (27.05.2003).
- Ley N' 27lt¡14, Ley del Proced¡miento Admin¡strat¡vo General (21.03.2001).
- Ley N' 28411, Ley General del Sistema f\¡acional de presúpuesto (08.12.2004).
- Decreto Le8¡slativo N'1252, Crea el S¡stema Nac¡oñal de Programac¡ón Mult¡anual y Gestión de lnv€rsioner y Deroga la Ley

N"27293, L€y del Sistema Nac¡onal de tnvers¡óñ púbtica (01.12.2016).
- Ordenan¿a Municipal N'024-2017 que aprueba la mod¡f¡cac¡ón del Reglamento de Organ¡2ación y Func¡ones - ROF, de la

€rtructura Orgán¡ca y del Cuadro de Asignac¡ón de perronat prov¡s¡onal -CApp de la MDCGAT- (30.12.20L7).
- Resolución de Gerencia Mun¡cipal N'0862011-6M-MDCGAL, que aprueba la D¡rect¡va General N'OO&2011-GPPR-MDCGAL

"D¡rect¡va para la Ejecúcióñ de Act¡v¡dades de Manteñ¡miento de lnfraestructura por Admin¡strac¡ón D¡recta a cargo de la
Mun¡cipalidad D¡strital Coroñel Gregorio Alb¿rracín Lanchi pa" y su5 modificatorias. (09.08.2011)

REQUISITOS

1. Contar con autorización del Inspector para la elaborac¡óñ de mod¡f¡cac¡ones al Plan de Actividades de Mañteniñiento

ABREVIATUNAS

GM

GSGII Gerenc¡a de Secretaría General e lmagen lñ5t¡tucional

OESCRIPOÓN DEL PROCEDIMIENTO

ORGANO
UNIDAD

ORGANICA
UECUTOR oEscRrPcróN

TIEMPO
MINUTOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENIO
Y SERVICIOS

PÚ8LtCO5

lnten¡ero ll
(Responsable

Técn¡co)
1

En la ejecución del plañ de trabajo de
manten¡m¡ento se observa que se h¿n om¡tido
actividades fís¡cas, por lo que se requiere trabajos
complementarios, ampl¡ac¡ón plazo o reducción
de metas.
El responsable técñ¡co del mañten¡m¡ento
procede a sol¡c¡tar Ia ampliac¡ón de pla¡o, trabajos
complementarios o reducc¡ón de metas ñed¡ante
el cuaderno de act¡v¡dad para la mod¡f¡cac¡ón al
plan de trabajo de activ¡dades de manten¡miento,
justificando ¡as causale! y la necesidad de su
elaborac¡ón.

( )

GERENCIA DE

EJECUCIÓN DE

INVERSIONES

SUB GERENCIA DE

SUPERVISIÓN Y

L¡QUIDACIÓN DE

PROYECTOS

Especial¡sta

Adm¡n¡strativo
I

(ln5pector)

2

:lr

Cerencle d€ Planeálnrento y presupuesto
Sub Gerenclade Plantlicación, Ractonatrzactón yCooperación Técnrca

L7

?\+¡

NO APLICA

Gerenc¡a Mun¡cipal
sGsr-P Sub Gerencia de Superv¡sión y Liqu¡dación de Proyectos

coD.
ACT

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

El inspector evalúa las causales y la neces¡dad de
la ejecuc¡ón de los trabajos compleñentarios.
ampl¡ac¡ones de pla¿o o reducción de metas y
med¡ante cuaderño de act¡v¡dad autor¡¿a su
modificac¡ón.

(.-)

V.^tunt
//§ u's'
l3 :::;;a'

#



M u n i cí pol id q d Distr ita I
el Gregorio Alborracín Lanchípa Monual de Proced¡nientos Adm¡nistrotivos - MAPRO

Gerencio de Mantenimieñto t Serv¡cios Públicos
Sub Gerenc¡a de Promocíón del Desano o Económíco Local y Comercialización

Sub Güencia de Equipo Mecánico

Ger€nc¡a de Planeamlento y Presupuesto
sub cérenci. de ptanin ación. Racionalización y Cooper¿c¡ón Técni@

's
?o

GERENClA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO
Y SERVICIOS

PúBLtcos

3

Elabora el exped¡ente de trabajos
complementar¡os, ampliación de plázo o
reducc¡ón de metas del Plañ de Trabajo para
Act¡vidades de Mantenimiento.

2400

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

lngeniero ll
(Respoñsable

Técnico)
4

Em¡te informe técnico de la mod¡f¡cac¡ón (trabajos
coñplementarios, ampliac¡ón de plazo o
reduccióñ de metas) del Plan de Trabajo para

activ¡dades de manten¡m¡ento. para su evaluación
y aprobacióñ.

60

GERENCIA DE

MANTEN¡MIENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos

Gerente
Revisa, evalúa y de encontrase conforme remite
exped¡ente para la aprobación respectiva.

60

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll

Recepc¡ona, reg¡stra e ingresa documentos a

despacho.
10

G E RENCIA

M UNICIPAL
GERENCIA

MUÑICIPAL
Gerente 1 Rev¡sa, toma conoc¡miento y deriva con proveído. 60

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 8 Reg¡stra y deriva por sistema 10

GERENCIA DE

EJECUcIÓN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

EJEcuctóN DE

INVERSIONES

Secretaria ll 9
Recepc¡ona, registra e ;ngresa documentos a

despacho. 10

GERENCIA DE

EtEcuctóN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

EJEcuctóN DE

¡NVERSIONES

10
Rev¡sa expediente y mediante proveído lo der¡va a

la SGSLP para su evaluación. 60

GERENCIA DE

EJEcucróN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

E.iEcuclóN DE

INVERSIONES

Secretaria II

GERENCIA DE

EJEcuctóN DE

INVER5IONES

5U8 GERENCIA DE

suPERvtsróN y

LreurDAcróN DE

PROYECTOS

Sub Gerente 72 Recepc¡ona, rev¡sa y deriva para su átenc¡ón 30

SUB GERENCIA OE

suPERVtsróN Y

LleurDAcróN DE

PROYECTOS

Espec¡alista

Admin¡strat¡vo

(lnspector)

13

Evalúa el exped¡ente de modificac¡ón, verificañdo
las causales que 5e invoca para la modificac¡ón en
cámpo y gab¡ñete.

3360

GERENCIA DE

EJEcucróN DE

INVERSIOINES

SU8 GERENCIA DE

suPERvtstóN Y

LteuroActóN DE

PROYECTOS

Espec¡alista

Adñiin¡strativo
lt

(lnspector)

74
Emite informe técn¡co de la coñformidad u
observaciones encontradas. 60

GERENCIA OE

EJECUcTóN oE
¡NVERSIONES

SUB GERENCIA DE

suPERvtstóN Y

LreurDAcróN DE

PROYECTOS

Sub 6erente 15

Recepc¡ona, rev¡sa y de eñcontrarse conforme
rem¡te la conformidad u observac¡oñes real¡¿adas
a la mod¡ficación del Plan de Trabajo de
Act¡v¡dades de manten¡miento por Trabajo
complementar¡os, ampliacióñ de pla¿o o
reducción de metas.

60

GERENCIA DE

EJEcuctóN DE

INVERSIONES

Secretaria ll t6 Recepc¡ona, registra e ingresa documentos a
despacho 10

GERENCIA DE

EJEcucróN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

EJEcuctóN DE

INVERSIONES
71

Revisa el expediente y de encontrarse conforñe a
Ia normatividad vitente remite expediente para su
áprobacióñ mediante acto resolutivo o par¿ el
levañtám¡ento de observaciones.

120

c
o1

18

lngeniero ll

{Responsable
Técnico)

GERENCIA DE

MANTEN¡MIENTO

Y SERVICIOS

PúBLrcos

6

Gerente

11 Reg¡stra y deriva por sistema. 10

GERENCIA DE

E.lEcuctóN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

EJECUctóN DE

INVERSIONES

Gerente

I
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Monuol de Pro.ed¡nientos Adn¡ntstto¡lws . MAPRO

Aercncio .le Nontenim¡enao y 
'€tv¡clos 

Públicos
Sub Cercn.¡a de Prcñoción del Desofto o E onónico Lo.ol y Coñztciolizacióñ

Sub Cer.nc¡a .1. EquiPo M*ánico

Municipolidod Distrítol
el Gregorio Alborrocín Lonchipo

GERENCIA DE

EIECUCIÓN DE

INVERSIONES

Secretaria ll 18 Registra y deriva por r¡ltema 10

GERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA

MUN¡CIPAT
Secretaria ll 19

Recepc¡ona, retistra e ¡ñgresa documento a

despacho,
10

GERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Gerente 20

Revisa, evalúa el expedient€ y de encontrar
observ¿c¡ones deriva exped¡ente a la GMSP para

el levañtamieñto de observacioñes de lo contrar¡o
der¡va a a GPP para que em¡ta op¡ñ¡ón técn¡ca
presupuestal.

60

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 2L Ret¡stra y deriva por s¡stema 10

GERENCIA DE

PTANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaria I 22 10

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESfO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Gerente 23 Rev¡sa, toma conocirn¡ento y deriva con proveido 30

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

Secretaria I 24 Ret¡stra y derivá por 5istema. 10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

SU8 GERENCIA DE

PRESUPU ESfO
Sub Gerente 25 Recepciona. registra y deriva coñ proveído

GERENCIA OE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Especial¡sta eñ
Finan¿as ll

26

Añali¿a, evalúa el Presupuesto lnst¡tuc¡onal y
emite ¡nforme técñico de disponlbil¡dad
presupuestal para la ejecución de trabajos
complementar¡os del Plañ d€ Trabajo de

Act¡vidades de Mantenim¡ento.

GERENCIA DE

PTANEAMIENfO Y

PRESUPUESTO

SU8 GERENCIA DE

PRESUPUESTO
Sub Gereñte 21

Rev¡sa y de estar conforme remite inforrne de

dispon¡blidad prest puestal.
20

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPU€STO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

Secretar¡a I 28
Recepc¡oña, registra e ¡ngresa docurnentos a

de5pacho.
10

GERENCIA DE

PTANEAMIENfO Y

PRESUPUESfO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Gerente 29

Rev¡sa y de estar conforme a la normat¡vidad
v¡gente, em¡te opinióñ técn¡ca presupuestal de

d¡sponib¡lidad para la ejecuc¡ón de los trabajos
complementar¡os para el Plan de Trabajo para

Actividades de Manteñ¡miento a la 6M.

30

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

30 10

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 31 20

GERENCIA

MUNICIPAT

GERENCIA

MUNICIPAL
Gerente 32

Rev¡sa, toma conoc¡ñ¡ento y de estar conforme
remite exped¡eñte la GAJ para que emita opin¡ón
legal y proyecte resoluc¡ón de aprobación de ia

mod¡f¡cac¡ón del Plan de Trabajo para actividades
de Manten¡m¡ento (frabajos complementarios,
ampliac¡ón de plazo o reducción de metas).

60

Ger.ncia de Pl.ncam¡€rto y Pr6upu.§o
Si¡b Gcreml¡ de Plániñ.ació¡, Racion¿lizeciór y Cooper¿.¡ó¡ Tó.Dic¿

/r---\ 19

%

GERENCIA DE

UECUCIÓN DE

INVERSIONES

Recepciona, registra e ingresa documento a

despacho.

SUS GERENCIA DE

PRESUPUESfO
360

Secretar¡a I Registra y der¡va por s¡stema.

Recepc¡ona, registra e ¡ñgresa documento a

despacho.

q3\",,"('.."\
v'B' "%J\

I

I



M unic ipalida d Dístrital
el Gregor¡o Albarracín Lonchipo Monuald. Pm.edin@taot AdñinÉ¡rdtiws ' |IAPRO

C.t ¡cío de llonaenlmiÚ¡o! Setuicios Pttbl¡@s
Sub Cerencio de Pronoc¡ón d.l D.sdrrollo Econó¡r¡co Locol y Coñerciaüzrción

sub Cerencio de Equ¡,Ú t4eeánico

(') Está act¡vidad podrá ser delegada a la Gerenc¡a Mun¡cipal, med¡ante ado adm¡nistrat¡vo

(") El t¡empo puede variar depend¡endo de la complejidad del caso.

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretar¡a ll 33 10

GERENCIA DE

ASESORfA

JU RfDICA

GERENC'A DE

ASESORIA

JURfDICA

Gerente 34
Recepc¡ona. toma conocimieñto y der¡va con
proveído.

30

GERENCIA DE

ASESORíA

ruRforcA

GERENCIA DE

A5E50RÍA
,tU RÍDICA

35

Revisa. evalúa y emite ¡nforme de op¡ñ¡óñ legal,
proyecta resolución de alcaldía que aprueba Ia

mod¡f¡cacióñ del plan de trabajo para actividades

de mantenimiento (frabajos complementar¡os,
ampl¡ac¡ón de pla¿o o reducción de metas).

480

GERENCIA DE

ASESORÍA

JURíDICA

6ERENCIA DE

ASESORÍA

IURÍDICA

Gerente 35

Analiza y de estar conforme a la ñormat¡vidad
vigeñte, procede a v¡sar resoluc¡ón y remite
exped¡ente a la GSGll.

240

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSfITUCIONAL

GERENCIA OE

SECREfARh
GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAT

Asisteñte

Adm¡n¡strat¡vo
I

37
Recepc¡ona, ret¡stra e ingresa documentos a

despacho.
15

GERENCIA DE

SECREfARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSf ITUCIONAL

GERENCIA OE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

rNsfrfucroNAL

Gerente 38

R€visa y de estar coñforme procede a visar la

resoluc¡ón que aprueba la modificación del plan

de trabajo para act¡vidades de mañten¡miento

{trabajos complementar¡ot, ampliac¡ón de plazo o
reducc¡ón de metas).

240

GERENCIA DE

SECRETARIA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCiA OE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTIfUCIONAL

Asisteñte
Admiñirtrat¡vo

I

39

Reali¿a el trámite de v'8' de las áreas

correspond¡entei y lo fem¡te a Alcaldía para la

firma respecliva.
240

AtCALDiA ALCALDIA Secretaria lll 40
Recepcioña, reg¡stra e ingresa documentos a

despacho.
10

ALCATOÍA ALCALOIA Alcalde (') 41

Toma conoc¡mieñto, revisa y de estar conforme
procede a f¡rmar la Resoluc¡ón que aprueba la

modificación del plan de trabajo para act¡v¡dades

de manten¡m¡ento (trabajos complementarios,
ampl¡ac¡ón de plazo o reducc¡óñ de metas) y lo
deriva a GSGll.

480

ALCALDÍA ALCALDíA Secretaria lll 42 Registra y der¡va por s¡stema 10

6ERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA OE

SECREfARfA

GENERAL E

IMAGEN

rNsTrfuctoNAL

A5¡stente
Administrativo

I

43
Recepc¡ona, regstra, enumera la Resolución de

Alcaldia y procede a notificar a las partes

¡nteresadas, incluyendo a la SGSLP y GMSP.

120

GERENCIA DE

MANIENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBt-rcos

Gerente 44
Recepciona, toma las acciones correspondientes y

arch¡va.
20

TTEMPO (MTNUTOS)
888s
('- )

TIEMPO (DÍAS HÁBILES)

19 DÍAS

(")

20

L".
bq

Gere¡cia de Pl¡¡¡e¿mi.nto y Pr6lpuesto
Sub C€rcmla d€ Pl¿¡i¡rcac¡ón, Racionalizac¡ón y Cooperación Técn¡c¿

K
//-§

&
Registra y deriva por s¡stema.

Abotado ll
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M uni c ipo lidad D istrito I
el Gregorio Albarrocín Lanchipa onual de P¡o..din¡.ntos Ad|l,l,itúoa¡t,[s - nAPRO

C.reKia de Mon¡'nimiento y 9tvicios Públicos
Sub Geruncio d. konoclód del D6oñollo Econóñico lacol y Com.rcloliza.¡ó¡

sub cercncio de Equipo N.cánico

MANUAI. DE PROCEDIMIENTOS AOMINISTRATIVOS

GERENCIA MUNICIPAI,

UNIDAD ORGANICA GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

DENOMINACIÓN DEL PROCEOTMIENTO cóDrGo GMSP4

FECHA 0s/03/2018
PAGINA 1-3

DERECHO EN

TRAMITE EN S/. NO APLICA

CAUFICACIóN DEL

PROCEDIMIEt{TO f Automátlco o
evaluaclón pf eüa, §lencio
adm¡n¡stratlvo posltlvo o

negátivol

NO APLICA TIPO DE

PROCEDIMIENTO
(TNTERNO/EXfERNO)

OBJ€TIVO Contar con uñ respo¡sable de la ejecución de lo5 planes de traba.¡o para ad¡vidades de rnanten¡m¡ento

BAS€ TEGAI-

- Ley N' 27972, Ley Orgánica de Munic¡palidades y sus mod¡f¡catorias (27.05.2003).

- Ley N' 27444, Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strat¡vo General (21.03.2001).

- Ley N'27815, Código de Ética de la Función Pública y normas complementarias (12.08.2012).

- Decreto Leg¡slat¡vo N'1252, Crea el S¡stema Nacioñal de Programación Mult¡anual y Gestión de lñversiones y Deroga la Ley

N"27293, Ley delsistema Nac¡onalde lnvers¡ón Públ¡ca (01.12.2016).

- Ordenanza Mun¡c¡pal N'024-2017 que aprueba la modificación del Reglamento de Organizac¡ón y Funciones - ROF, de la

Eltructura Orgáñica y delCuádro de Asignac¡ón de Personal Provis¡oñal -CAPP de la MDCGAL (30 12.2017).

REOUTSTTOS

1. Plan de Trabajo para act¡vidades de manten¡miento aprobado con reiolucióñ

GAI Gerencia de Asesoría lurídica
6erencia de Secretaría Generale lmaten lnstitucional

GM Gerencia Mun¡cipal

DESCRIPCIÓN DEL PROCEOIMIENTO

ORGANO
UNIOAD

ORGANICA
UECUTOR

coo.
ACT

DESCRIPCIóN
TIEMPO

MINUTOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚSUCOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERViCIOS

PÚBLICOS

Gerente 1

Evalúa el perfil profesioñal y que este cumpla con
los requ¡sitos establec¡dos en la escala

Remunerativia de Plan¡llas de lnversión aprobada

con Resoluc¡ón de Alcald¡a N"370-2011-MDCGAL.

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚ8LrCOs

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚELtCOS

Gerente 2

Em¡te ¡nforme con tres (3) propuestas de

des¡gnac¡ón del profes¡onal Respoñsable Técnico

de la ejecucióñ de la adividad de manten¡m¡ento
por la modal¡dad de ejecuc¡ón presupuestar¡a

directa e ind¡ca las funciones y responsabilidades

delcargo. Adjunta hoja de vida docurnentadá.

30

Secretaria ll 3
Recepc¡ona, registra e ingresa documeñtos a

despacho.
10

GERENCIA

MUNICIPAT
A

Remite las (03) tres propuestas del Responsable
Técn¡co del Plan de Trabajo para act¡v¡dades de
mantenimiento, para su evaluación.

cerenc¡a de Planeamieñto y Presüpüesto
§ub GereDcia de Pl¿oiflc¡ción, Racionallración yCooper¿ción Técnica

22

t\

/o§ li

&

v

t

MUNICIPAI.IDAD
DISTRITAL

&
CORONET

GREGORIO

ALBARRACfN

I.ANCHIPA

DESIGNAR A I.OS RESPONSASLES TECNICOS OE tA ELAEORACIóN Y

EJECUOóN DE tOS PLANES DE TRABAJO PARA ACÍIVIOADES DE

MANTENIMIENTO

INTERNO

ABREVIAfURAS

6SG

60

GERENCIA

MUN ICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Gerente 60

4
cú
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ryE.,, l,lanual cle Pro..d¡ñtentos Adñ¡aistrot¡vot ' M^PRO
Gerencio de ¡lont¿n¡ñiento y Servic¡os Públ¡cos

Sub Cerencia d. P.oñoctón dcl Desarrollo E onóñlco Locol y Coñe¡cial¡zac¡ón
sub Gerenclo de EquiPo Mecán¡co

M unic i pali dad D¡ str ¡ta I
el Gregorio Alborrocín Lonchipo

Cerenc¡a de Planeámle¡to y P resupuesto
sub cerencla de Planlficactón. Raclonallza.lón y Coop€raclón Técn lca

.,---'-\

GERENCIA

MUNICIPAL
G E RE NCIA

MUNICIPAL
Secretar¡a ll 5 Reg¡stra y der¡va por !irtema a GA. 10

GERENCIA DE

AOMINISTRACIÓN

GERENCIA DE

ADMINISTRACIÓ

N

Secretaria I 6
Recepciona, re8¡stra e ¡ngresa documentos a

despacho.
10

GERENCIA DE

ADMINISTRACIÓN

GERENCIA DE

ADMINISTRACIÓ

N

Gerente 7

Toma conoc¡miento y d¡spone 9e evalúe de

acuerdo a los requ¡r¡tos establecidos en la escala

remunerat¡va v¡8ente.

30

GERENCIA DE

ADM IN ISTRACIÓN

GERENCIA OE

ADMINISfRACIÓ
N

Secretaria I 8 Re8¡stra y deriva por s¡stema 10

GERENCIA DE

ADMINISTRACIÓN

5U8 GERENCIA

DE RECURSOS

HUMANOS

Sub Gerente 9

Rev¡5a las (03) hojas de v¡da de los profes¡onales y

el ¡nforme que coñtieñe las funciones y

responsabilidades del cargo.
Evalúa con los disposit¡vot iñternos y em¡te
¡ñforme donde ¡ñdica que profet¡onal cumple coñ
el perf¡l solicitado.

180

GERENCIA DE

AOMINISTRACIÓN

6ERENCIA DE

ADMINISTRACIÓ

N

Secretaria I 10
Recepc¡ona, reg¡stra e ingresa documentos a

despacho.
10

GERENCIA DE

ADMTNISTRACIÓN

GERENCIA DE

ADMINISÍRACIÓ
N

Gerente L1
Rev¡sa y de encontrarse conforme rcmite
documentac¡ón a la GM.

60

GERENCIA DE

ADMINISfRACIÓN

GERENCIA DE

ADMINISfRACIÓ
N

Secretaria I 12 Reglstra y der¡va documentac¡ón. 10

GERENCIA

M U N ICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAI.
Secretaria ll 13

Recepc¡ona, re8¡stra e iñ8resa docuñentos a

despacho.
10

GERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Gerente 14

Revisa. toña conoc¡m¡eñto y verifica el

cumpl¡m¡ento del perfi I profes¡onal.
60

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAI.
Gerente 15

Autoriza y d¡tpoñe se formal¡ce la des¡gnación del
profes¡onal med¡¿ñte acto resolut¡vo.

GERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 16 Registra y deriva por sistem¿

GERENCIA DE

ASESORÍA

JURíDICA

GERENCIA DE

AS€SORÍA

IURÍDICA

Gerente L7

Ret¡stra, toma conoc¡miento y deriva con
proveÍdo para que el abogado emita informe letal
y de estar conforme proyecte Resolución de

Alcaldía.

20

GERENCIA DE

ASESORÍA

]URÍDICA

Abotado ll 18

Revisa exped¡ente, em¡te informe legaly proyecta

Resolución de Alcaldla que aprueba la Desigñac¡ón

del Rerponsable Técnico de los Plane5 de Trabajo

de Actividader de Manten¡m¡ento.

6ERENCIA DE

ASESORfA

,,URíDICA

GERENCIA DE

ASESORfA

JURÍDICA

Gerente 19
Anal¡za y de estar conforme visa resolución de

alcaldia y lo rem¡te a la GSGll.
30

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAG E N

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARiA

6ENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

A!istente
Adm¡n¡strativo

I

20
Recepc¡ona, registra e ingresa documentos a

despacho.
15

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GERENCIA DE

SECREfARíA
Gerente 2t Rev¡sa el documento y de estar conforme visa la

resoluc¡ón y dispoñe 5e real¡ce eltrám¡te de firmas
180

23

,2rffi Ké'*
b\ti

30

10

GERENCIA DE

AsEsoRíA

JURiDTcA

480

/



M unicípal idod Di str itol
el Gregorio Alborracín Lonchípo Monual .le Ptu..rtünte¡tos Ad¡,inÉt¡d¡lvos ' NAPRO

Gerencia de tlonrcni¡,¡¡e¡to ! Se iclos Ptiblicos

süb cerencia ¡1. Proñoclón del DetoÍolb Econó¡,¡.ico Lo.ol y conerciolizoción
Sub eeftncio ¿le Equipo Necánico

(*) Está activ¡dad podrá ser deleSada a la Gerenc¡a Municipal, med¡ante ado admiñistrativo

(t*) El tiempo puede variar depend¡endo de la corñplejidad del caso.

Cerenc¡a de Planeamle¡rto y Presupuero
sub cerencla de Plan¡ficac¡ón, Racionalizac¡ón y Cooperacióñ Técnicá

,.-4"--

!

\

;:%

GENERAL E

IMAGEN

INSfITUCIONAL

GENERAL E

IMAGEN

INSTIfUCIONAL

GERENCIA DE

SECREfARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

Asistente
Administrativo

I

22
Reali¿a el trárñ¡te de \fB' de las áreas

correspondientes.
180

ALCALDÍA ALCALDíA Secretaria lll 23
Recepciona, registra e ¡ngresa documentos a

despacho.
10

ALcALDÍA ATCATDIA Alcalde (') 24

Revisa expedieñte y procede a firmar resoluc¡ón
que Des¡gna al Responsáble Técn¡co del Plan de

Trabajo de Activ¡dades de Mantenim¡eñto
240

ALcALDíA ALcALDíA Secretaria lll 25
Der¡va el expediente a GSGII para tu registro y

not¡ficación.
10

GERENCIA DE

SEcRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SEcRETARÍA

GENERAL E

IMAG€N
tNsftfuctoNAL

As¡stente
Adm¡n¡strativo

I

26

Recepcioña, ret¡stra, enumera y procede a

not¡f¡car a las partes ¡ñteresadas, incluyendo al

¡nteresado, GlvlSP y GA.

180

GEREÑCIA DE

ADMtNtsrRAclóN

GERENCIA DE

AoMtNtsfRActó
N

Secretaria I 27
Recepciona, registra, toma conocim¡ento e ¡ngresa

documentos a despacho.

GERENCIA DE

ADMTN tsfRActóN

GERENCIA DE

ADMtNtsrRAcró
N

Gerente 28

Revisa, toma conociñiento y deriva con proveído

a la SGRH para las acciones correspondientes y su

posterior arch¡vo.

30

TIEMPO (MINUTOS) 1975

frEMPo (DfAs HÁBrLEs)

s DíAs
(- -)

24

e|

É

corre5poñdiente.

10

/'-T\
t Jt_\
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M u n i cipa I id ad Distritol
I Gregorio Albarrocín Lanchipa' No¡uol d. P¡ocedhientos Adm¡nisi'atims - NAPRO

c.t¿ñ.lo dc llonaeaitn¡pIrto y Sedicios Públi@s
sub eerencia de Pronoción d.l D.lo.'ollo Econóntco Localr Cone¡cioliac¡ón

Süb eercncio de Equipo lie.ánico

GERENCIA MUNICIPAI-

MUNICIPALIOAO
DISTRITAI.

IH¡
CORONET

GREGORIO

ATBARRAcfN
LANCHIPA

UNTDAD oRGANtca
oENoMtNActóN DEt PRocEDtMtENfo cóDr6o GMSP5

ELABoRAR tNtoRMI MENsuAt- DEt- avANcE Flstco HNANctERo DE t-As

ACÍIVIDADES DE MANTENIMIENTO

FECHA o7l03/20L8
PAGINA

DERECHO EN

TRAMIfE EN S/. NO APLICA

calr Frcaoót{ DEt

PROGÍDIM¡ENTo (Automátlco o
evaluadón prev¡a, silenc¡o

administrativo posltlvo o negativol

NO API.ICA
TIPO DE

PROCED¡MIENTO
(It{TERNO/EXTERNO)

INTERNO

oEtETtvo lnformar sobre el avance físico financiero de las actividades de mantenim¡ento, ejecutados durante el ñes

EASE TEGAT

- Ley N'27972, Ley Orgánica de N4unic¡pal¡dadei y 5u5 mod¡f¡catorias (27.05.2003).

- Ley N' 27658, ley de Marco de la Modernizac¡ón de la Gest¡ón del Estado (30.01.2002).

- Ley N" 27444, Ley de Proced¡m¡ento Adm¡n¡5trativo General (21.03.2001).

- Ley N'27815, Código de Etica de la Fúnc¡ón Públ¡ca y Norrñás Complementarias.
- Ordenañza Mun¡c¡pal N'024-2017 que aprueba la mod¡f¡cac¡ón del Reglarñento de Organi¿ación y Func¡ones - ROF, de la

Estructura Ortánica y delCuad¡o de As¡gnación de Personal Provis¡onal -CAPP de la MOCGAL (30 12 2017).

- Resolución de Gerenc¡a Mun¡cipal N'0862011-GM-MDCGAL, que aprueba la D¡rect¡va Geñeral N'00&2011-GPPR-MDCGAL

"Direct¡va para la Ejecucióñ de Activ¡dades de Manten¡miento de lnfraestructura por Adm¡nistración Diredá á carSo de la
Munic¡palidad Distr¡tat Coronel GreSo rio Albarracíñ Lanch¡pa" y sus modificatorias. (09.08.2011)

REQUISIfOS

1. Plan de Trabajo para Act¡v¡dades de Mantenirñieñto aprobado con resolución y en eiecuc¡ón

AEREVIATURAS

GM Gerencia Mun¡cipal

GMSP Ge.encia de Manten¡miento y Servicios Públicos

sGstP Sub Gerencia de Supervisión y Liquidáción de Proyectos

DEscRtPoóN DEL PRocEDtMtENfo

ORGANO UNIOAD EJECUfOR
coD
acf DEscRrPctóN

TIEMPO
MINUTOS

6ERENCIA OE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBucos

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos

lnSeniero ll
(Responiable

técn¡co)

1

El responsable técn¡co de¡ mantenimiento elabora

un informe mensual detallado sobr€ el avance

físico - fiñanc¡ero valori¡ado de la adiv¡dad de

mantenimiento, de acuerdo al añexo N'1de la

D¡rect¡va 6eneral N'00É2011-6PPR-MDCGAL y lo
rem¡te a la GMSP.

2400

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO
Y SERVICIOS

PúBLtcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

Gerente 2
Recepc¡ona exped¡ente, revisa y de estar
conforme lo remite a la SGSLP para su aprobac¡óñ.

60

GERENCIA

MUN¡CIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 3

Recepc¡ona, rev¡sa e ingresa documentos a

despacho.
10

GERENCIA

MUN ICIPAL
Gerente 4

Revisa, toma conoc¡m¡ento y lo der¡va a la SGSLP

para su evaluac¡ón y aprobac¡ón.
60

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretar¡a ll 5 10

GERENCIA DE

€JEcucróN DE
Secretaria ll 6

Recepciona, registra e ¡ngresa documentos a

despacho.

Cer€ncia de Planeam¡ento y Presupuesto
Sub Gerenclá de Plan¡ficrcló¡, Racioralización y Cooperación Técnica

26

MANUAT DE PROCEOIMIENÍOS ADMTNISfRAfIVOS

GERENcTA DE MANTENtMtENfo y sERvtctos púBUcos

L-2

GERENCIA

MUNICIPAL

Registra y der¡va por s¡stema.

GERENCIA DE

EJEcucróN DE
10

4t Y,



M uni ci pa I id ad D isüitol
Greg orío Albar ra cí n Lan ch ipa" Manual de Proce.liñ¡entos AdminisÚatiws ' MAPRO

Gercncio de Monteniniento! Seúic¡os Públicos
Sub Gerencio de Promoc¡ón rlel D8orrc o E onóñico Locol y Comer.¡olizdc¡ón

Sub Cetúcio de Equipo Mecán¡co

\-

\-

INVERSIONES INVERSIONES

GERENCIA DE

EJECUCIÓN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

EJECUCIÓN DE

INVERSIONES

Gerente 7
Efectúa la revisión y dispone se realice la

evaluación del informe mensual.
60

GERENCIA DE

EJECUCIÓN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

E]ECUCIóN DE

INVERSIONES

Secretaria ll I 10

GERENCIA DE

E.IECUCIÓN DE

INVERSION ES

SUB GERENCIA DE

SUPERVISIÓN Y

LIQU IDACIÓN DE

PROYECTOS

Sub Gereote 9

Recepciona, revlsa el ¡nforme mensual físico
financ¡ero de la actividad de mantenlmiento y lo
der¡va para su atención.

60

GERENCIA DE

EJECUCIÓN DE

INVERSIONES

SUB GERENCIA DE

SUPERVISIÓN Y

LIQUIDACIÓN DE

PROYECTOS

Especialista
Adm¡nistrativo

(lñspector)

10

Evalúa el ¡nforme mensual y em¡te ¡nforme
aprobac¡ón del informe mensual fí5ico f¡nanc¡ero

de la actividad de máñten¡miento o real¡za las

observaciones para que Sean subsanadas.

240

GERENCIA DE

EIECUCIÓN DE

INVERSIONES

SUB GERENCIA DE

SUPERVISIÓN Y

LIQUIDACIÓN DE

PROYECIOS I

Sub Gerente 11

Rev¡sa y de encontrarse conforme, remite la

conform¡dad del informe mensual o las

observaciones para que sean subsanadas.
60

GERENCIA DE

EJECUCIÓN DE

INVERS¡ONES

GEREÑCIA DE

EIECUCIÓN DE

INVERSIONES

Secretar¡a ll 1.2 10

GERENCIA DE

EJECUCIÓN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

EJECUC¡ÓN DE

INVERSIONES

Gerente

Revisa, anal¡za y de estar conforme emite la

conformidad y/o aprobac¡ón del ¡nforme mensual

físico y f¡nanci€ro de Ia actividad de

manten¡m¡ento o rem¡te las observaciones para

que sean subsañadas.

60

GERENCIA DE

EIECUCIÓN DE

INVERSION ES

GERENCIA DE

EJECUCIÓN DE

INVERSIONES

L4 10

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
15

Recepc¡ona, ret¡stra e ingresa documentos a

despacho.
10

GERENCIA

MUN ICIPAL

G E RE NCIA

MUNICIPAT
Gerente 16

Revisa, toma conocimiento y remite con
memorando o proveído, las observaciones o la

aprobación emitida por la sGSLP, para que se

tomen las acciones necesariaS,

30

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAT
Secretaria ll 11 10

GERENCIA DE

MANfENIMI€NfO
Y SERVtCtOS

PÚBLIcOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO
Y SERVICIOS

PÚBLIcos

Gerente Revisa, toma conoc;m¡ento y derivá coñ proveido. 30

6ERENCIA DE

MANÍENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

GERENCIA DE

MANfENIMIENfO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

lnBeniero ll
(Responsable

técnico)
20

TTEMPO (MTNUTOS) 3160

TIEMPO (DÍAS HÁBILES)

7 DhS
(')

I \]

Cerencia de Planeamierto y Presupuesto
sub Gerencia de Planificación, Raci oDalizació n y Cooperación Técnica

ffi
¿

\

(*) El tiempo puede var¡ar dependiendo de la complej¡dad del caso.

Reg¡stra, deriva por s¡stema y traslada la

docurnentación a la SGSLP.

Recepciona, reg¡stra e ingresá documentos a

de5pacho.

13

Secretaria ll Registra y der¡va por s¡stema.

Secretaria ll

Registra y deriva por sistema.

18

19 Revisa, toma las acciones necesarias y archiva.

$
6t



ffi rrrrr'or,Í"rrtiill^,0,u anual de Pm.edÍn¡.nrot adñihittrotiros - NAPRO

Gerenc¡a de llonvn¡n¡e¡ao y Sery¡clos Ptibl¡cos
Sub Cerenc¡a de Promoción del D6onollo E onóñico Locol y Conercialirrción

Sub Cercftlo de Equtpo Necántco

Gfr6p5: GEREil(ü Or rirA¡fIENrMrEf{rO Y SERV|OO6 

'ÚBu(OS 

, IIASoRAR [{fORMt M${SUAI Dtt AVAI{G rfSl(I) flr{A}rOERo DE r S AOTVT0ADIS Dt

nüMEt{tMtEifro

GER E}I C IA IJNICIPAI.
cEREIctl DE EJECucór DE

[av€Rsr0[Es
suB cERExcrl oE suPERvBÉx Y

uourD^cróx oE PRoYEcfos
cEREXCU 0E r AXtE¡trtEt¡f0 Y

sERvtctos PúBucos

Rec€p(bna, revil, evalúael

informe me ñual ñsto ñEndío

de l¡ actvii¡d demadenim'Eno.Efectúa la reriió y dis0dere

realicelaersluadó dd hbrm
mensu¡1,

Reús¡,arB¡a y loderiv¿ a la

S6SIP p¡n su e/¡lu.iJn v

,prcb¿dm.

g rer ponrbh técd@ del

r¡antenl¡rnto€bbE uninfu me

mensú¡l d€t¡laó 9drc elaEnce

f tico -ñn¡¡cierovóbd¿adode la

a ctiüd¡dde rÉ rteíha o tnite inlorñe d€ a Fobcün y/o

aprobado del irúrÍÉ mcrtrl

ñsi.ofn¡rdero de la etivlad de

ma ntenimrntoo ca¡a l¿5

ob5erY¡abne5 p¡la que !eln

subsaEdas.

necepcbna e&ediente revi5¿ y d€

erta r ccnform lo rcmite a l¡ SGSIP

pa n tii apróación.

Revira Vtdn¡ las¡cabE§

neae5arbr.

Recepcbna,revbyde estar

confurme eriE lacqlfumüad

y/o a proba cj01 del irforÍE

men5ual fistovfi nardeodela

actividadde nEÍtenimErtoo

remite las observadol€a pa ñ q ue

5eansü9nada§

Rev¡a,toíE aoncimh¡toy

reñite cdt md¡úanó o

prcveído, las oh¿lv¡aiones o la

a proh dón eniüü por la SGSIP,

par¡ qúe setoíEn !ar ¡addle,

nece$rb'

ifi

Cérencl¡ de Pl¿neamiento y Presupuesto
Sob Cere¡rci¿ de Planificación, Racionalización y Cooperaciór Técnica

".\
T

E\I

6r
Inó

v.B.

¿¡; ¿ii

-¿.:.,
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lq un i cipal id ad Distrítal
el Gregorio Alborrocín Lonchipa" Nanüol de Pftcedl,nientos Ad,,inist otiws ' MAPRO

Gerenclo de llonénlnkntoy S¿Nicios P¡iblicos

Sub e*¿ñcio de Ptono.¡ón del Desoüollo Econón¡co Lotol y Conercializoción

Sub Cerenclo de Equ¡Po Mecánico

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS AOMINISfRATIVOS

GERENCIA MUNICIPAI"

MUNICIPALIDAD
DrsfRtfat

s>-

¡HE
CORONEL

GREGORIO

ATBARRACfN

LANCHIPA

UNIOAD ORGANICA GERENCIA DE MANTENIMIET,ÍTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

DENOMINACIóN DET PROCEOIMIENfO cóorGo GMSPS

FECHA 09l03l2Ot8
PAGINA

DERECHO EN

fRAMITE EN S/. NO API.ICA

cAUflCACtóN DEr.

PROCEDIMIENTO (Automático o
evaluaclón prev¡a, silenc¡o

administratlvo po'¡t¡vo o ¡egativo)

NO APTICA
TIPO DE

PROCEDIMIENTO
(rfvfERNo/ExTERNO)

INfERNO

oBlETtvo Elaborar el ¡nforme técnico valor¡zado f¡nal del térm¡ño de la eiecución de las actividades de mantenimiento

EASE IEGAI.
- Ley N" 27972, Ley Ortánica de Mun¡cipal¡dades y sus modificator¡as (27.05.2003).

- Ley N'27658, ley de M¿rco de la Modernización de la Gest¡óñ del Estado (30 01.2002).

- Ley N" 27444, Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrativo Geñeral (21.03.2001).

- Ley N'27815, Cód¡go de Ét¡ca de la Func¡ón Pública y Norrnas Complementar¡as.
- Ordenanza Municipal N'024-2017 que aprueba la modificac¡ón del Reglamento de Ortañizac¡ón y Funciones - ROF. de la

Estructura Ortán¡ca y del Cuadro de Asigñación de Personal Provisional -CAPP de la MDCGAL

- Resoluc¡óñ de Gerenc¡a Munic¡pal N'08G2011-GM-MDCGAL, que aprueba la D¡rectiva General N'006-20U-GPPR-MDCGAL

"D¡rectiva para la Eiecuc¡ón de Actividades de Mantenim¡ento de lnfraestructura por Admiñistración D¡reda a carSo de la
Municipalidad Distrital CoronelGreSorio Albarracín Lanchipa" y sus mod ificator¡as. (09.08.2011)

REQUISITOS

1. Culm¡nac¡ón de la ejecuc¡ón de activ¡dadet de manten¡m iento

ABREVIATURAS

GM Gerenc¡a Municipal

G MSP Gerenc¡a de Mantenimiento y Servicios Públicos

GAJ Gerencia de Asesoría Juridica

DESCRIPCIÓN DEt PROCEDIMIENTO

UNIDAD EJECUTOR
coD.
ACI

oEscRrPcrÓN
fIEMPO

MINUfOS

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBUcos

En el cuaderño de retistro de mañtenimiento, el

re5ponsable técnico sol¡cita la recepc¡ón de la

actividad de manten¡m¡ento, ¡nd¡cando la fecha de

culminac¡óñ y las metas alcan2adar.

720

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚ8UCOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERV|CtOS

PÚBLICOS

lngeniero ll
(Responsable

técn¡co)

2

Elabora un informe técnico valor¡zado final de la

act¡vidad de mantenimiento en el cual se ¡ncluirá

lo ind¡cado en la directiva para la ejecuc¡ón de la5

actividades de manten¡miento vigente.
2400

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

Gerente 3
Recepc¡ona, registra en el s¡stema y lo remite a la
S6SLP para la evaluación correspondieñte.

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretar¡a ll

Recepciona, rev¡sa e ¡ntresa docurheñtos a

despacho.
10

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNiCIPAL
6erente

Revisa, toma conocimiento y lo der¡va a la SGSLP

paÉ ru evaluac¡ón.
60

G ERE NCIA GERENCIA Secretaria ll 6 Redstra, deriva por s¡stema y traslada la 10

C€rencia dr Planeamiénto y Presupueslo
Sub cerenc¡a de Plan¡f¡rac¡ón. Racio nalización y cooperació tr Técnica

29

?+

ELAEORAR INFORME fÉCNICO VATORIZADO FINAL DE tA UECUCIóN DE

LAS ACfIVIDAOES DE MANÍENIMIENfO
1-3

ORGANO

lnten¡ero ll
(Responsable

técñico)
7

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

60

5

»
tl§
IE

^:;

/r;\iJJ:'- .i ;V7 al"
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ffi,.,,
M u n ic i po I íd od D ¡strita I

el Cregorio Albatacln Ladchipo" llonual h Pmced¡nlentos Adñ¡nisúanvos - I'lAPRo
eelenclo rl. líona¿ni/,'lenl, y Serv¡c¡os Pttblicos

Stb eeren.io de Prcñoclón d¿l D$oftolb Econónl.o Local ! ConerciolEoclón

Sub Ger.¡cia de Equ¡po M.cánico

MUN ICIPAL MUNICIPAL document¿ción a GEl.

GERENC¡A DE

ErEcuctóN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

EJEcucróN DE

INVERSIONES

Secretaria ll 7
Recepciona, regirtra e ¡ngresa documentos a

despacho.
10

GERENCIA DE

ElEcucróN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

EJEcuctóN DE

INVERSIONES

Gerente 8
Efectúa la rev¡r¡ón y dispone 5e real¡ce la

eveluac¡ón del ¡nforme final.
60

GERENCIA DE

EJEcuclóN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

EJEcucróN oE

INVERSIONES

Secretaria ll 9 Reg¡stra y deriva documentación por 5istema 10

GERENCIA OE

EJEcucróN DE

INVERSIONES

SUB GERENCIA DE

suPERvrsróN Y

LreurDAcróN DE

PROYECTOS

Sub Gerente 10 Recepc¡ona. analiza y lo der¡va para su evaluac¡ón 60

GERENCIA DE

ElEcucróN oE

INVERSIONES

SUB GERENCIA DE

suPERVrsróN Y

LreurDAcróN DE

PROYECTOS

E5pecial¡sta

Administrat¡vo
I

(lnspector)

11 120

GERENCIA DE

EJEcucróN DE

INVERSIONES

SUB GERENCIA DE

suPERVtsróN Y

LreurDAcróN DE

PROYECTOS

Sub Gerente 12

Recepc¡ona la documentación, verifica el

coñten¡do y em¡te infoíte de ap.obación u

observac¡ón del ¡nforme técn¡co valorizado final
físico fiñanc¡ero de la act¡v¡dad de mañtenimiento.

180

GERENCIA DE

EJEcuctóN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

EiEcucróN DE

INVERSIONES

Secretar¡a ll 13
Recepc¡on, ret¡stra e ingreia docuñentot a

despacho.
10

GERENCIA DE

E.tEcucróN DE

INVERSIONES

GERENCIA OE

ElEcucróN DE

INVERSIONES

Gerente 14

Efectúa la rev¡s¡ón, anál¡sis y de encontrarse

conforme rem¡te documentacióñ a GM, para su

aprobación o levantam¡ento de observac¡ones.

40

GERENCIA DE

EJEcucróN DE

INVERSIONES

GERENCIA DE

E.tEcuctóN oE

INVERSIONES

Secretar¡¿ ll 15 Registra y deriva documentac¡ón por 5istema 10

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretáriá ll 16

Recepc¡ona, registra e ¡ngresa documentos a

de5pacho.
10

GERENCIA

MUNICIPAT

6ERENCIA

MUNICIPAL
Gerente

Revisa, toma coñoc¡miento y de contener la

conform¡dad de la SGSLP lo der¡va a la GAJ, para

que se p.oyecte la Reroluc¡ón de Alcaldía que

aprueba la cum¡nac¡ón de la eiecución del Plan de

Trabajo de act¡vidade5 de mantenim¡ento.

60

GERENCIA

MUNICIPAL
G E RE NCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 18 Registra en ristema y deriva por s¡5tema 10

GERENCIA DE

asEsoRÍa
JURiDTcA

GERENCIA DE

AsEsoRÍA

luRÍDrcA
Gerente 19

Ret¡stra, toma coñocim¡eñto y deriva con
proveído el documento para que el abogado emita
el informe legal.

30

GERENCIA DE

AsEsoRÍA
JURÍDICA

GERENCIA DE

AsEsoRÍA
JURfDlca

Abogado ll 20

Rev¡sa y em¡te ¡nforme de opiñión legaly proyeda
Resolución de Alcaldía que aprueba la culm¡nación

de la ejecuc¡ón del Plan de Trabajo de actividades
de manten¡miento.

GERENCIA DE

asEsoRÍa
JURÍDrcA

GERENCIA DE

ASESoRÍA

ru RÍDlcA

Gerente 21

Toma conoc¡m¡ento, anal¡za y de estar conforme a

la ñormat¡vidad vigente, v¡sa resoluc¡ón y lo deriva
a la GSGll.

60

\
v.r" ""-.N

é

i

30

5aB

Revisa, evalúa el expediente y em¡te informe de

aprobac¡ón del informe técnico valor¡¿ado final
físico financ¡ero de la act¡v¡dad de mantenim¡eñto
o real¡ra las observacioñes para que Sean

subsanadas.

17

400

Cerencia de Planeamle¡to y Presupuslo
Sub C€rencie de Pl.nlf¡ceclón, Ráclon¡llz¡clón y Coop€raclón Técnlca

)\
t\ \,

#



M u n ic i pal idod D istrítal
C regorio Alborracín Lonchipo" Nanuol de Pnecd¡n¡eiaos Ad,¡inlst¡dtMs - NAPRO

Genncio d. tlon eaínien¡oy S¿Nicios kúbti@s
Sub e¿.dcio de hoñoción del Dáor¡olb Econóntco bcol t coñerciolizoción

Sub Ceren.la d. EquiPo $.cá^i@

:

(r) Ertá act¡v¡dad podrá ser deletada a la Gerencia Municipal, mediante ácto adm¡nisfrat¡vo

(") El t¡empo puede variar depend¡endo de la compleiidad del caso.

Gercn.¡¡ de Planeamiento y Presupuesto
Süb Cerenc¡a de Planificeción, Rácionalizac¡óo y cooper:ción Técnlca

"4@\ea\
ó\\

GERENCIA DE

SECREfARfA

GENERAT E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARiA

6ENERAT E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

A5¡stente
Adm¡n¡strativo

I

22 Recepcioñá e ingresa documentos a despacho 10

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMA6EN
INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTIÍUCIONAL

Gerente 23
Revisa el documeñto y en señal de conform¡dad
v¡sa la Resolución.

240

GERENCIA DE

SECRETARfA

GENERAT E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAT E

IMAG EN

INSTITUCIONAL

24
Real¡za el trám¡te de \PB' de las áreas

coraespond¡entes.
180

ALCALOfA ALCALDÍA Secretar¡a lll 25
Recepciona, reg¡stra e ingresa documentos a

despacho.
10

ALCALDÍA ALCALDIA Alcalde (*) 26

Revisa el expediente y de encontrarse conforme
procede a rlrmar la resolucióñ que aprueba la

cu¡minación de la ejecuc¡ón del Plan de frabájo de

adiv¡dades de mantenimiento.

410

ALCALDIA ALCALDíA Secretaria lll 21 Registra y der¡va por s¡stema 10

GERENCIA DE

SECRETARh
GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSÍITUCIONAL

As¡stente
Administrat¡vo

I

28
Recepc¡ona y procede a not¡ficar a las partes

iñteresadas.
180

6ERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚSLtCOS

Gerente 29 Recepcioná. toma coñocim¡ento y arch¡va 30

fIEMPO (MINUTOS)
4800
(--)

fTEMPO (OÍAS HÁBTLES)

10 DÍAS

(")

,á 31

5t

Asistente
Adm¡n¡strativo

I

\

z.

I
x.
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#,r*t,rrffÍi!,*o,ou
Montol de PrccedinL¡tor Adñinitt¡otivos - MAPRO

Get ncia d. l4on'lni,,lento y 9tv¡ciot Ptlbl¡.os
Sub Gerencia.le Pronoaióh del DesoÍo o Econóni.o Locoly Comerc¡al¡zoción

Sub Geftncio de Equipo t'lecáaico

3.1.2 Eeutpo FUNcToNAL DE satuo v e esrlóru AMBtENTAI

Cerencia d€ Plané¡mieDtoy Presupuesto
sub Gerenciá d. Plan¡ficación, R¡cioEliz¿ción y coope¡a.lón Técnlc¿

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

OEPENDENCIA: GERENCIA DE MANTENIMIENfO Y SERVICIOS PÚBLICOS

u¡¡loeo onGAuce: GERENctA DE MANTENtMtENTo Y sERVtctos púBucos - Eeutpo FUNctoNAt DE sAt-uD

v ctsró¡¡ e¡ugt¡¡¡ul

cóDrGo og'¡otulruecrór'r oEL pRocEDtMtENTo

GMSP-EFSGAl ELABoRActóN y AcrueLrztcrót'¡ DEL ptAN oE MANEJo DE REStDUoS SoLlDos DEL D|STRlro

GMSP-EFSGA2

EtABoRAcróN y ApRoBActóN DEL PIAN DE EVALUAC|óN Y FlscAL tzectóN t[¡alr¡tteL -

PLANEFA

GMSP-EFSGA3

ELABoRActóN DEL pAoRoN MUNtctpAL DE vEHícuLos DE TRANSPoRTE Y coMERclANTEs DE

AtIMENTOS AGROPECUARIOS PRIMARIOS Y PIENSOS

GMSP-EFsGA4 oRGANrzAcróN DE cA¡/pAñAs MEDtcAs

33

h

é
le7-

I
I

I
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M unicipalído d D i stritd I
el Gregorio Albarr,cín Lanchipo" Maiual de Proce.lim¡entos Adñinbt¡oriws ' MAPRo

Gerenc¡a rle Monteniniento y Setvicios Pt)blicos
Subcereñcia de Promoción.lel Dsorro o Económico Locoly Conerc¡alizocíón

Sub Cerencia de Equiw MecóDico

\

MANUAL DE PROCEDIMIEI.¡TOS ADMINISTRATIVOS

GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PÚBIICOS

MUNICIPALIDAD
DISTRITAI. UNIDAD ORGANICA

GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS - EQUIPO

FUNCIONAI. DE SATUD Y GESTIóN AMSIENTAL

DENOMINACIóN DEL PROCEDIMIENTO cóDrco GMSP.EFSGAl

FECHA L3lOll2Ot8
ELABORACIóN Y ACTUATIZACTÓN DET PLAN OE MANEJO DE RESIDUOS PAGINA L-4

sóuDos DEL DrsfRrro DERECHO EN

fRAMITE EN NO APTICA

CORONEL

GREGORIO

AI.BARRACíN

I.ANCHIPA

CALIF¡CAOóN DEt

PROCEDIMIENTO (Automátlco o
evaluación prev¡a, s¡lenc¡o

NO APLICA
T¡PO DE

PROCEDIMIENTO
INfERNO

adm¡nistrativo o NTERNO/EXTERNO}

OBIETIVO Contar con un ¡nstrumento técnico para la gestión eficiente de los residuos sólidos de la jurisdiccióñ

BASE LEGAI.

- Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades y sus modificator¡as (27.05.2003)

- Ley N" 27658, ley de Marco de lá Modern¡¿ac¡ón de la Gestióñ del Estado (30.01.2002)

- Ley N'27444, Ley de Procedim¡ento Adm¡nistrativo Geñeral (21-03 2001).

- Ley N'28611, Ley General del Amb¡ente (13.10.2005).

- D,L. N' 1278, que aprueba la Ley de Gestión lntegral de Res¡duos Sólidos (23.12.2016).

- D.S. N' 014-2017-M!NAN, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N'1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de

Gestióñ Integral de Residuos Sólidos (21.12.2017).

- Ordenan2a Municlpal N"024-2017 que aprueba Ia mod¡fcac¡ón del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Func¡ones - ROF, de la Estructura

orgán¡ca y delcuadro de As¡gnación de Personal Prov¡sional -CAPP de la MDCGAL (30.12.2017)

REQUISITOS

1. Designación de responsable med¡ante Resoluc¡ón de Alcaldia

2. Plan de trabajo y cronograma aprobádo

3. Debe estar proEramado dentro las actividádes del POlv¡gente

4. Equ¡po de Coordinac¡ón localde residuos sólidos deb¡damente acréd¡tados con Resolución de Gerencia Mun¡c¡palo Decreto de

Alcaldíá.

ABREVIATURAS

GM Gerencia de Mun¡cipal

Gereñcia de Planeamiento y Presupuesto

SGPRCT 5ub Gerencia de Planificación, Racionalización y Cooperación Técnica

OESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMTENTO

ORGANO
UNIDAD

ORGANICA
E.JECUTOR

coD.
ACT

DESCRIPOóN
TIEMPO

MINUTOS

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚELrCOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚ8LtCO5
(EFSGA)

1

De acuerdo a lo establecido en el cronograma
aprobado procede a convocar a reun¡ones con el

equipo de coordinac¡óñ local para identificar la

situación actual de la Sestión de los residuos

sólidos y dar las posibles alternativas de solución a

lá problemática del distrito.

(-)

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

GERENCIA DE

MANfENIMiENTO
Y SERVICIOS

PÚBLtcos
(EFSGA)

lnspector
Sanitar¡o I

(Encargado

re5ponsable

delEtSGA).

2

Con la inforrnación proporc¡onadá u obtenida por

el equipo de coord¡nación local y los diferentes
actores del sector público, privado y sociedad c¡vil,
procede a la elaboración del d¡ágñóstico

situacional de la gestión de los residuos sólidos.

5\
5t{

<.>..

IHi

GPP

lnspector
Sáñitar¡o I

(Encargado

responsable

del EFSGA)

{-)

0erencia de Planeamieoto y Presupuesto
Sub Gerencia de Planificación, Rac¡onalización yCooperación Téc¡¡ca

/

34
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Monwl .le Procedimientos Admin¡st ot¡ws - MAPRo

Gerencia de Mantenini.ntay Seryicios Públicos

Sub Ge¡encia de homoción del Desorrc o Econónico Localy Conerc¡olizac¡ón

Sub Cerencia de Equipo Mecánico

sa

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GEREÑCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos
(EFSGA)

lnspector
Sanitar¡o I

{Encartado
responsable

del EFSGA).

Mediante documento ¡nv¡ta a los actores locales al

taller de trabajo del Plan de Manejo de Res¡duos

Sól¡dos.

ACfORES

LOCALES

ACTORES

LOCALES
4

En el taller los actores locales meñcionañ los
problemas que existen en el distrito en el manejo
de residuos só¡idos. sus cáusas y consecuenc¡as, el

objetivo teneral y los objetivos específicos del

Plan de Manejo de Residuos Sól¡dos y al f¡nalizar el

taller proceden a firmár el acta correspond¡ente.

(-)

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO

Y SERVICTOS

PúBLtcos

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO

Y SERVICIOS

PúBúcos
(EFSGA)

lñspector
Sanitario I

(Encargado

responsable
del EFSGA)

5

Recoge la ¡nformación proporcionada por los

¿ctores locales y procede a la fo.mulación del Plan

de Manejo de Res¡duos sólidos, de acuerdo a la

normativ¡dad vigente

'1200

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANfENII\4IENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos
(EFSGA)

lnspedor
Sanitario I

(Encargado

responsable

deIEFSGA)

6

Procede a visar cada pág¡na del Plan de Manejo de

Res¡duos sólidos y lo remite a la GMSP para su

rev¡s¡ón, aprobación med¡ante ado
admin¡strativo.

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

Gerente 7

Recepciona, rev¡sa y de estar conforme a la

normátiv¡dad v¡gente, procede a v¡sar cada
pág¡na.

180

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVtCtOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO
Y SÉRVICIOS

PúBLtcos

Gereñte 8

Em¡te ¡nforme de conform¡dad o validac¡ón y
rem¡te el Plan de Manejo de Residuos Sól¡dos a la

6M para su áprobac¡ón mediañte acto
admini5trativo.

120

GERENCIA

MU NICIPAL
Secretaria ll 9 Recepc¡ona e ingresa el documento a despácho 10

GERENCIA

M UNICIPAL

GERENC¡A

MUNICIPAL

Gerente
Municipal

10
Rev¡sa y med¡ánte proveído deriva el plan de

trabajo para su ev¿lución a la GPP.
60

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 11 Registra y deriva por sistema 10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO

YPRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaria I 12
Recepciona, registra e ¡ngresa el documento a

despacho
10

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Gerente 13

Revisa, anal¡za y mediante proveído der¡va el

documento a la SGP, para que em¡ta ¡nforme de

opin¡ón presupuestal.
60

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaria I l4 Registra y der¡va por gistema 10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

SUB GERENCiA DE

PRESUPUESTO

Sub Gerente
de

Presupuesto
15

Recepc¡ona, reg¡stra y deriva al espec¡alista pára

su añálisis y revis¡ón.
20

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

SUB GERENCIA DE

PR ESU PU ESTO

Especialista en

F¡nanzas ll
16

Rev¡sa y evalúa el presupuesto inst¡tucional y

ver¡fica que se cueñte con dispon¡bilidad
presupuestál y mediante informe em¡te op¡ñión
presupuestal de procedencia o improcedeñcia.

\
5ub Ce

Ger€n.¡a de Planeamiento y Presupuesto
rencia de Planifiación, Pácionálizac'ón y Cooperación Técn,ca

35

3 480

ACTORES LOCALES

180

G ER E NCIA

M U N ICIPAL

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESU P U ESTO

360
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Monuol de Proceditn¡entos Admin¡snodws - MAPRo
c.fthclo de l|an¡enimientoy kwicios Públi.os

Sub Gercncio de Pronoc¡ón del Desarro o Económico Lo.ol! Con¿rcio zoctón

Sub Gerenc¡o .le EquiPo Meó¡¡co

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESfO

5UB GERENCIA DE

PRESUPUESTO

5ub Gerente
de

Presupuesto
t7

Rev¡sa el lñforme sobre la dispon¡b¡l¡dad
presupuestal del Plan de Manejo de Res¡duos

Sól¡dos y de estar conforme lo rernite coñ
docuñento.

30

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

GERENCIA OE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESTO

Secretar¡a I 18
Recepc¡ona, Reg¡stra y der¡va el documento a

despacho.
10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PR E5U PU ESIO

Gerente 19

Rev¡sa, anal¡¿a y de encontrarse conforme, emite
opin¡óñ favorable del Plan de Manejo de Rer¡duos

Sólidos, adjuntando el iñforme de disponib¡lidad
presupuestal.

60

6ERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretar¡a I 10

GERENC¡A

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 21

Recepciona, regist.a e ¡ngresa documentos a

despacho.
10

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Gerente

Anal¡¿a y de encontrarre conforme, deriva el Plan

de Manejo de Res¡duo! Sól¡dos a la GAI para su

op¡n¡ón legal.

60

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
23 ReSistra y der¡va por sistema 10

GERENCIA DE

ASESoRÍA

JURÍorcA

Gerente

Recepciona, revita, toma conoc¡miento y der¡va el

documento para que el abog¿do emite el informe
le8al.

30

GERENCIA DE

AsEsoRÍA
JURÍDrca

GERENCIA DE

AsEsoRh
JURíDrcA

Abogado ll
Revisa, anal¡za y emite opin¡ón legal del Plan de

Manejo de Residuos sól¡do, ind¡cando s¡ se

encuentra de ¡cuerdo a la ñormat¡va v¡gente.

480

6ERENCIA DE

ASESoRÍA

JURÍDrcA

GERENCIA OE

AsEsoRfA
JURÍDlcA

Gerente 26

Recepc¡ona, evalúa de conformidad a la ñormat¡va

vitente, em¡te opinión legal favorable o

desfavorable; de ser procedente der¡va

exped¡ente a la GSGII para que se agende y se

apruebe por ser¡ón de concejo.

244

GERENCIA DE

SEcRETARiA

GENERAL E

IMAGEN

INSfITUCIONAL

GERENCIA OE

SEcRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

As¡stente
Adminirtrativo 27 Recepcioña e ¡ngresa eldocurñeñto a despacho. 10

GERENCIA DE

SEcREfARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SEcRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

rNsftfuctoNAL

Gerente 28

Evalúa el exped¡ente, agenda not¡fica a lo5

reg¡dore5 y pone en coñs¡derac¡ón del Pleno de

Concejo, aprobada la propuesta, dispoñe 5e

proyecte la Ordenañza Municipal.

3820

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

rNsrfuctoNAt

GERENCIA DE

SEcRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSfITUCIONAL

A5istente
Adm¡nistrativo

I

29
Proyecta el Acuerdo de concejo y/o la Ordenan¿a

Mun¡c¡palsegún sea el caso.
240

GERENCIA DE

SEcRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTIfUCIONAL

GERENCIA OE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAT

Gerente 30
Revisa y de estar conforme procede a visar el

Acuerdo de Concejo y/o la Ordenan¿a Munic¡pal.
300

§'t*.-.

\e¿;r'¡5

\

Cerenciá de Planeanie¡to y Presupuesto
Sub C¿r€rc¡a de Pla¡¡fi.ac¡ó n, Racionalización y Cooperación Técnic¿

E-1,
"5L

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESTO

20 Retistra y der¡va por ristema.

22

Secretar¡a Il

GERENCIA DE

AsEsoRfA
iuRfDrcA

Á
itl

'/w

36
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Ce¡encid .r. Montenlnienb y Servicios Ptlblicos
Sub Gercncio de P¡onoción del Desamllo Eco¡ón¡.o Lá.ol y Coñ¿rc¡ol¡zoción

Sub Ge..nclo de Equlpo llecónico

(') El t¡empo puede variar depend¡endo de la complej¡dad del caso

GERENCIA OE

SEcREfARfA

GENERAT E

IMAGEN

rNsftfuctoNAL

GERENCIA OE

SEcRETARh

6ENERAT E

IMAGEN

tNsTrfuctoNAt-

Asisteñte
Adm¡n¡strativo

I

31
Real¡za el trámite de visac¡óñ de las áreas

correspoñdiente y lo der¡va a Alcaldí¿.
240

ATcALDÍA ALcALDÍA Secretar¡a lll 32
Recepc¡ona, reg¡stra e ingresa documentos a

despacho.
10

ALCALDIA ATCATDIA Alcalde 33
Rev¡sa y procede a fi.mar e¡ Acuerdo de Conceio
y/o la Ordenan¿a Mun¡c¡paly lo deriva a la GSGll.

480

ALCATDIA ALcALDÍA Secretar¡a lll 34 10

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SEcREfARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSfITUCIONAL

Gerente 35

Dispone se proceda a su publ¡cac¡ón de acuerdo a

Ley y ñot¡f¡cada a las partes interesadas para su

cumplimiento.

GERENCIA DE

MAÑfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos
(EFSGA)

lnspector
Sanitario

(Encartado
responsable
del EtscA)

36 Toma conoc¡m¡ento y Arch¡va 20

14780
(- -)

TIEMPO DiAs HÁBrLEs

31 DfAs

cerencia de Planeamiento y Presupu€sto
Sub Gerencla de Planiflcáción, Racional¡zación y Cooperáción Te.n¡ca

é' V'8"

>itt

37

Registra y der¡vá docúmentos por 5i5tema.

10

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

TTEMPO (MTNUfOS)

+
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M unicipa I id o d D istrita I
I G reg orio Albarrací n La nch ipa" Manual de Proced¡¡nientos Administratíeos ' MAPRo

Gerencia de Nont¿niñiento y Seryicios Ptúblicos

Sub Gerencia de Pronoción ¡lel Desoro o E onómico Lo.ol y Conücializoc¡ón

Sub eerúcio de Equipo MecánlÉo

GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

MUNICIPALIDAD
DISTRITAI.

CORONEL

GREGORIO

ATBARRACíN

TANCHIPA

UNIDAD ORGANICA

GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PÚB[ICOS -
EQUIPO FUNCIONAI. DE SALUD Y GESTIóN AMEIENfAt

DENOMINACIóN DEI. PROCEDIMIENTO

GM5P.
EFSGA2

FECHA 7s10312018

PAGINA 7-4
DERECHO EN

TRAMIfE EN SI. NO APLICA

CALIFICAOóN OEI.

PROCEDIMIENTO (Automát¡co o
evaluación previa, s¡lencio

adm¡n¡stratlvo pos¡t¡vo o negat¡vo)

ño APUCA
ÍIPO DE

PROCEDIMIENTO
(INTERNO/EXIERNO)

INTERNO

Plantear las acciones de evaluac¡ón y supervis¡ón amb¡ental a los admin¡strados que reali¿an actividades

económices en el d¡str¡to-

BASE LEGAL

- Ley N' 27972, Ley Orgáñica de Munic¡pal¡dades y 5us mod¡ficatorias (27.05.2003).

- Ley N' 27658. ley de Marco de la Modernización de la Gest¡ón del Estado (30.01.2002).

- Ley N' 27444, Ley de Proced¡miento Administrativo General (21.03.2001).

- Ley N" 28411, Ley General del S¡stema Nac¡onal de Presupuesto (08.12.2004).

- Ley N"28611, Ley Generaldel Amb¡ente (13.10.2005).

- Ley N'29325, Ley delS¡stema Nacioñalde Evaluación y F¡scalización Amb¡ental (05.03.2009).

- Resoluc¡ón de Consejo Direct¡vo N"004-2014-OEFA/CD, Aprueba los L¡neam¡entos para la formulación, aprobac¡ón y evaluac¡ón del

PIan Anual de Evaluac¡ón y F¡scal¡zac¡ón Ambiental {25.01.2014).
- Resolrición de Consejo D¡rect¡vo N'026-2016-OEFA/CD, Modifican lo5 Lineam¡entos para la Formulación, Aprobációñ y Evaluac¡ón

del P¡an Anuál de Evaluac¡ón y F¡scal¡¿ac¡ón Amb¡ental- PLANEFA (08.12.2016).

- Ordenanza Munic¡pal N"024-2017 que aprueba la modificac¡ón del Reglamento de Organización y Func¡ones - ROF, de la Estructura

Orgáñicá y del cuadro de As¡gnación de Personal Provisional -CAPP de la MDCGAL (30.12.2017).

REQUISITOS

1. Debe estar Programádo dentro las Actividades del POlvigente

ABREVIATURAS

GM Gerencia de Municipal
Gerencia de Planeam¡ento y Presupuesto

SGPRCT Sub Gerenc¡a de Planificación, Racional¡záción y Cooperac¡ón Técnica

SGP Sub Gerencia de Presupuesto

Gereñcia de Asesoría.iurídica

GSGII Gerencia de Secretaría 6enerale lmagen lnstituc¡onal
EFSGA Equipo Fuñcionalde Salud y Gestión Amb¡ental

POr Pla n Operativo lnstitucional

ORGANO
UNIDAD

ORGÁNICA
UECUTOR COD. ACT DESCRIPCIóN

TIEMPO

MINUTOS

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

GERENCIA DE

MANTEN¡MIENTO

Y SERVICIOS

PÚBLICOS

(EFSGA)

lnspector
San¡tario I

(Encargado

respoñsable

delEFSGA)

1

Elabora el Plan de Evaluación y Fiscal¡zac¡ón

Ambiental - PLANEFA, de acuerdo a los

lineamientos establecidos por el Organismo de
Evaluación y F¡scalización Ambiental.

2400

Gere¡cia de Planeamiento y P.esupuesto
Sub Ge¡encia de Plani¡cació¡, RacioDalizac¡ó¡ yCooperáción Técni.¿

39

ülf,

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISÍRATIVOS

cÓDrco

ETABORACIÓN Y APROBACIóN DEL PI.AN DE EVAI.UACIÓN Y

FISCALIZACIóN AMBIENTAL. PLANEFA

OEJETIVO

GPP

GAJ

OESCRIPOÓN DEL PROCEDIMIENTO

I
\

//."

!
9

'4,
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Ceren.ia ¡le ManteúñÉntoy Senic¡os húblicos

Sub Gercncía de Pronoc¡ón det Desonollo Ecoñóñ¡co Localy coñercializac¡ó¡

Sub Gercnc¡a de EquiPo Mecánico

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVIC¡OS

PúBLtcos
(EFSGA)

lnspector
San¡tario I

(Encargado

responsábles

del EFSGA)

2 60

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERV¡CIOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO

Y SERVICIOS

PúBLtcos
(EFSGA)

fécñico
Admin¡strat¡vo

I
3 10

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVtCTOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

Gerente 4

Recepc¡ona, rev¡sa y de estar conforme a la

normativ¡dad vigente, prccede a visar cada

pág¡ña.

60

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

Gerente 5 120

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 6 Recepciona e ingresa éldocumento a despacho 10

GERENCIA

M U N ICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL

Gerente
Munic¡pal

7
Toma conoc¡miento y med¡ante proveído der¡va el

plan de trabajo para 5u evaluac¡ón a la GPP.
60

GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 8 10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO

YPRESUPUESfO

Secretaria I 9
Recepc¡ona, reg¡stra e ¡ngresa el documento a

despacho
10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Gerente 10
Mediante proveído deriva el documento a la

56PRCT, para que proceda a su revisióñ.
60

GERENCIA DE

PTANEA¡./1IENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

11 Registra y deriva por sistema

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESÍO

5UB GERENCIA DE

PLANtFtcActóN,
RActoNALrzAcróN
Y cooPERAcróN

rÉcNrcA

Sub Gerente 12 10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

SUB GERENCIA DE

PLANtFtcActóN,
RActoNALtzActóN
Y cooPERActóN

fÉcNrcA

Especial¡sta en
Rac¡onalizacióñ 13

Revisa y ver¡fica que el PLANEFA se encuentra
¡nclu¡do dentro de las actividades del POlv¡gente y

em¡te informe.
120

GERENCIA DE

PLANEAI\4IENTO Y

PRESUPUESTO

SUB GERENCIA DE

PtANtFtcAcróN,

RActoNALtzAclóN
Y cooPERAcróN

fÉcNrcA

Sub Gerente 14 60

6ERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCiA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaria I

Recepciona, reg¡stra e ingresa a documentos a

despacho.
10

Gerencia de Planeamiento y Presrp uesto
Sub Cer€ncia de Plan ¡fi.ación, Rá.ion¿lizáció¡ y cooperación Técnica

40

üub

Procede a v¡sar cáda página del PTANEFA y
mediante ¡nforme sol¡c¡ta la r€v¡s¡ón y la

aprobac¡ón corrcspondiente.

Reg¡stra y deriva por s¡stema.

Em¡te ¡nforme de conformidad y rem¡te Plan de

Trabajo a la GM para su aprobación mediante acto

resolutivo.

GERENCIA

MUN ICIPAL
Registra y deriva por sistema.

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESfO

Secretaria I 10

Recepc¡ona, revisa y deriva para su evaluación.

Anal¡za y de encontrarse conforme, rem¡te

informe a la GPP.

15
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M un i cipal id o d Distr itol
el Gregorío Albar ro cín Lanchip o" llonual de Procerl¡n¡eúos Adñinisúanws ' MAPRO

Ceren ¡o de Montenimienar! Sery¡cios Públi@s
stb Gercncia de Promoc¡ón del Desonollo Ecooómico Locol y comerciaLizacíón

Sub e¿re¡cia de Eqüipo Mecán¡.o

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Gerente 16 60

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

6ERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaria I L7
Descarga la ¡nformación en el sistema y lo deriva
por sistema.

10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

SUB GERENC¡A DE

PRESUPUESfO

Sub Ge.ente
de

Presupuesto

18
Recepciona, registra y der¡va al especialista para

su análisis y revisión.
20

5UB GERENCIA DE

PRESUPUESTO

Espec¡al¡sta en

F¡nanzas ll

Revisa, analiza el presupuesto ¡nst¡tucional y

verifica que se cuente con d¡spon¡bil¡dad
presupuestal y mediante informe emite opinión
presupuestal de procedencia o ¡mprocedenc¡a.

360

GERENCIA OE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Sub Gerente
de

Presupuesto
20

Rev¡sá el lnforme sobre la dispon¡bilidad
présupuestal del plañ de trabajo y de estar
conforme lo remite con documento.

30

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaria I 2L
Recepc¡ona, Registra y deriva el documento a

despácho
10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Gerente 22

Rev¡sa y de encontrarse conforme, em¡te opinióñ
favorable del PLANEFA, adjuntando el informe de

disponibilidad presupuestá1.

60

GERENCIA DE

PTANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaria I Registra y deriva por s¡stema 10

GERENCIA

MUN ICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 24

Recepciona, registra e ingresá documentos a

de5pacho.

GERENCIA

M UNICIPAL

GERENCTA

MUNICIPAL
Gereñte 25

Recepc¡ona y deriva el PLANEFA a lá GAJ para su

evaluación y proyecto de resolucióñ.
60

G ERENCIA

MUN ICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 26 10

GERENCIA DE

ASESORÍA

JURÍDICA

GERENCIA DE

ASESORÍA

IURíDICA

Gerente 27

Recepc¡oña, revisa, toma conoc¡miento y deriva el

docuñento para que el abogado em¡ta el ¡nforme
legal.

30

GERENCIA DE

ASESORÍA

JURfDICA

28

Revisa, anal¡za, emite ¡nforme de opiñ¡ón legal y
proyecta Resolución de Alcaldía que áprueba el

PLANEFA.

240

GERENCIA DE

ASESORÍA

J U RÍD ICA

GERENCIA DE

ASESORíA

JURÍDtCA

Gerente 29

Recepciona, evalúa y

ñormat¡vidad v¡gente,

expedieñte a la GSGll.

de estar conforme a la

visa resoluc¡ón y deriva 60

GERENCIA OE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSfITUCIONAL

As¡stente
Administrat¡vo 30 Recepc¡ona e ¡ngresa el documento a despacho 10

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSfITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

Gerente 31

Revisa el documento y en conformidad procede a

v¡sar la resolución. Dispone se realice eltrámite de

firmas de las áreas correspondientes.
180

Cerencia de Plane¿miento y Presupuesto
Sub Ge.encia de Pla¡riflcáción, Pácionalización y Cooperación Técn¡cá

47

qr

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESTO

Mediante proveído der¡va el documento a la SGP,

para que proceda a su evaluación presupuestal.

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

P RESUPU ESTO

19

SUB GERENC:A DE

PRESUPUESIO

GERENC¡A DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

z3

Registra y deriva por sistema.

GERENCIA DE

ASESoRÍA

JURÍDtcA

Abogado ll

GERENCIA DE

SEcREfARíA

GENERAL E

IMAGEN

INST¡TUCIONAL

/^+:% §
e\
Él

/
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,(' u# 
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ffi ,"*,*r,*'fft r#iit * * r u Morual de Procedimientos Admin¡stot¡vos - MAPRO

Gerenc¡a de planteniniento y Sewicios Públicos
Sub cerencia.le honoción del Desorñ o Econón¡@ Localt comerc¡o|¡zac¡ón

Sub Gerenc¡o de Equiry Mecánico

(*) Está actividad podrá ser delegada a la Gerencia Muñicipal, mediante acto adm¡nistrat¡vo.

(r *) El tiempo puede variar depend¡endo de la complejidad del caso.

GERENCIA DE

SEcRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

rNSftfuctoNAL

GERENC¡A DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

As¡stente
Adm¡n¡strat¡vo

I
32

Realiza el trám¡te de V'B' de las áreas

correspondientes.
180

ALcALDÍA ALCALDIA Secretar¡a lll 33
Recepciona, registra e ingresa documentos a

despacho.
10

ALCALDIA ALcALDÍA Alcalde (*) 34
Revlsa exped¡ente y procede a firmar resolución
que aprueba el PLANEFA.

180

ALCALDÍA ALCALOIA Secretari¿ lll

6ERENCIA DE

SEcRETARÍA

6ENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SEcRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

Asisteñte
Administrativo

I
36 180

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

Gerente 37
Recepc¡ona, toma conocim¡ento, registra y d€riva

Reso,ución que aprueba el PLANEFA al EFSGA.
10

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos

6ERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos
(EFSGA)

lnspector
Sanitario

(Encargado

responsable
del EFSGA)

38

Toma conoc¡m¡ento y en cumpl¡miento a la

normativa, procede a su registro en el aplicativo
informático del Portal lnstitucional OEFA.

20

TTEMPO (MTNUTOS)
4760
(-")

rEMPo (DÍAs HÁBTLES)

10 DÍAS

(- -)

Cerenc¡a de Planeamiento y Presupueslo
Sub G€rencia de Planificació n, Pacionalización y Cooperaciód Técnica

K
l*d'

§ @N
"u' "A

42

q1\

35 Reg¡stra y deriva documentos por sistema. 10

Recepc¡ona y procede a not¡ficar a las partes

interesadas.

GERENCIA DE

M ANTE N I Tvl IE NfO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

E -¿iáinai,i
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S***,it?ff;:i:****
Itanual de Proeedim¡enats A.ln¡nisl¡odvos - NAPRo

Geren.ía ¡le tloit nimien¡oy grriclos Públicos
Sub eerencio de Pronocün d.t D6ol7olb Econó,,i.o Loeal t Coñerc¡alización

Sub Geren ia de Equ¡po tl.cón¡co

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRAfIVOS

GERENCTA DE MANTENTMTENTo y sERvrcros púBucos

MUNICIPALIDAD

DISTRITAT

CORONEI
GREGORIO

ATBARRAcfN
LANCHIPA

uNrDAo oRGANrca
GERENcta DE MANfENtMtENTo y sERvtctos púBucos -
Equrpo FUNcroNAt DE SALUD y GEsnóN AMBTENTAL

DENoMtNAoóN oEL PRocEDtMtENfo cóorGo

Et-aBoRActóN DEt pADRoN MUNrctpAt DE vEHfculos DE

TRANSPORTE Y COMERCIANTES DE AtIMENfOS AGROPECUARIOS

PRIMARIOS Y PIENSOS

FECHA 19l03lzOtE
PAGINA

DERECHO EN

TRAMTÍE EN 5/. NO APLICA

cauFrcaoóN DEt

PROCEDIM¡Ei{TO (Automático o
evalu¿dón pr€via, silenc¡o
admln¡stf aüvo pos¡tlvo o

negativol

NO APLICA TIPO DE

PROCEDIMIET{TO
(rr{rERf{o/ExfEn No}

INfERNO

oEJEftvo p¡ensos para cu¡dar la salud de la población consumiendo al¡mentos salubres

BASE TEGAI.

- Ley N' 27972, Ley Or8án¡ca de Mun¡c¡pal¡dades y sus modificator¡as (27.05.2003).

- Ley N' 27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General y sus rnodificator¡as (21.03.2001).

- Ley N'29571, Cód¡go de Protecc¡ón y Defensa delConsum¡dor (01.09.2010).

- Decreto Leg¡slat¡vo N'1062, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de lñocu¡dad de los Al¡mentos (29.05.2008).

- Decreto Supremo N'004-2011-A6, Aprueba Reglameñto de lnocuidad Agroalimentar¡a 127.o4.2o7f1.
- Resolución M¡nisterial N'282-2003-5A/DM, Aprueba el "Reglamento Sanitar¡o de Fuñcionamiento de Mercados de Abasto"

(13.03.2003).

- Ordenan¡a Municipal N'024-2017 que aprueba la mod¡f¡cac¡ón del Reglameñto de Orgañ¡zación y Func¡ones - ROF, de la

Estructura Or8án¡ca y del Cuadro de Asignac¡ón de Personal Prov¡rional -CAPP de la MDCGAL (30.12.2017).

REQUISIfOS

1. lncorporar la func¡ón de v¡g¡lancia san¡tar¡a de la ¡nocuidad agroal¡meñtar¡a de alimentos primar¡os y p¡ensos, en eltranspone y

comerc¡o local en el ROF.

2. Aprobar el RASA y TUIS en el transporrte y comercio local de alimentos agropecuarios primarios y p¡eñsos de la munic¡pal idad

3. Plan de frabajo y cronograma aprobado

4. Debe estar Programado dentro las Act¡v¡dades del POlviSente

ABREVIAfURAS
GM Gerencia Munic¡pal

oEscRrPcróN oEL PRocEDtMtEt{ro
UNIDAD

oRGANrca
EIECUTOR

coD
ACT

DEscRrPc'óN
fIEMPO

MINUÍOS

6ERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PriBUcos

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBUcos
(EFSGA)

lnspector

Sanitario I

(Enca rgado
responsable
del EFSGA)

1

De acuerdo alcronograma aprobado en el Plan de

Trabajo. se procede a cursar invitac¡ón a los
princ¡pales mercados para real¡zar la charla de
sensib¡l¡¡¿ción. para el empadronámiento
mun¡cipal de vehículos de tránsporte y al¡mentos

aSropecuar¡os primarios y p¡ensos.

(')

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PriBUcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos
(EFSGA)

lnspector
5an¡tario I

(Encargado

responsable
delEtSGA)

2

oesarrolla la Charla de sensibil¡zación sobre el

empadronamieñto de vehículos de transporte y

al¡mentos agropecuarios pr¡marios y pieñsos de

acuerdo a la ñormativa vigente y se procede a fijar
fecha para el empadronamiento.

\
I i,

G.renci¡ de Pla¡¡.ahlento y Pr€supu.sto
Sub Geren ta de Plan¡ñcac¡óo. Ra.ion.llaciór y Coop€r¿c¡óE Técrlc¡

".}\ ,/ -.
44

B\
{q

-(_),"

H
GMSP-
EFSGA3

L"2

Elaborar el padrón mun¡c¡pal de vehículos de trañsporte y comerc¡añtes de al¡mentos agropecuar¡os pr¡mar¡os y

ORGANO

240

\e'



M un i cípalid ad Distrital
el Gregorio Albarrocín Lonchipa" Mo¡@l de Proce.limie.t$ A.lninistmt¡ws - MAPRO

eerencio de Mantedlñientoy Sfli.¡os Pttblicos

Sub eerencio de Pronoc¡ón del D6anollo Econón¡co Lúal t Coñerciolzación

sub Cerenc¡q .le EquiPo Meeánico

(*) El tiempo puede variar dependiendo de la compleiidad del caso

v,

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos
(EFScA)

lnspector
Sañitario I

(Eñcargado

responsable
deIEFSGA)

3

Se realiza el levantamieñto de información
mediante ¡a apl¡cación del formato para la toma
de d¿tos para el registro del padrón de vehículos

de transporte de alimentos agropecuarios
primarios y piensos

(.)

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO
Y SERVICIOS

. PúBLrcos
(EFSGA)

lnspector
5an¡tario I

(Encargado

responsable
de|EFSGA)

4
Rev¡sa y consolida la ¡ñformac¡ón proporcionada
por los Transport¡stas de al¡mentos aBropecuarios

pr¡marios y piensos.

4800

GERENCIA DE

MANfENII\4IENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos
(EFSCA)

lnspector
5an¡tario I

(Eñcargado

responsable
delEFsGA)

5 2400

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos
(EFSGA)

lnspector
San¡tario I

(Encargado

responsable

deIEFSGA)

6

Coñcluido el registro en el padróñ de vehículos de

trañsporte de alimentos agropecuarios primarios y

piensos de la Municipalidad, remite informacióñ a

la Dirección de lnsumos Agropecuar¡os e

lnocu¡dad Atroalimeñtar¡a - SENASA, adiuntando
archivo di al

480

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLlcos

lnspector
Sanitario I

(Enc¿rgado

responsable
deIEFSGA)

7

Comunica la culminación del registro en el padrón

de vehiculos de transportes de alimentos
agropecuarios primários y piensos de la

Mun¡cipalidad

60

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

Gerente 8

loña conocimiento archiva

20

8000
(-)

17 DÍAs
(')

Gerenc¡a de Pla¡e¿hiento y Pr€supuesto
Sub Cerencia de Planificación, Rac¡onalización y cooperación TécniÉ

45

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

lñgresa información al aplicat¡vo web del SENASA.

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos

TOTAL (MINUÍOS)

rEMPo {DíAs HÁBTLES)

-w



ffi ,*,r,,*,* !.iiitit -, 0,, u Manual de Pro@.limientos Admin¡strativor ' NAPRO
Ge.encio de Nantenim¡entoy SeNicios P¡úblicos

Sub Cerenc¡o de Prcñoció¡ del Desarrcllo Econóñico Locol y Comercialización

Sub Geren i, de Equipo Mecónico

GMsP.EFsGA3I GERENCIA DE MANTENIMIENfO Y SERVICIOS PúSLICOS - EqUIPO FUNCIONAL OE SALUD Y GESTIóN

aMBTENTAL - ELABoRAoóN DEL paDRoN MUNrcrpAL DE vEHfcuLos DE TRANSpoRTE Y coMERoaNTEs DE

ATIMENTÓS AGROPECUARIOS PRIMARIOS Y PIENSOS.

GERENCIA OE MA¡ITENIi'IENTO Y SERVICIOS
P úBLtc os

Eeutpo FuNctoNAL pE saLUD Y GEartót¡
AiIBIEIiTAL

tNrcro

De acuerdo al cmnog.ama áprobado

en el Plan detrabájq cursa invitaci.í
a los princip6les mercaclos para

real¡zar la charla de s en s¡b¡l¡¿a d rí.
pa ra el empadronañiento muniaipal

de vehículos detransporte y al¡rnentG

aBroperuerios pdlmrios y piensos.

En lá fecha irdicada,desarrolla la

cha rla de sens¡bilización sobre el

empadroram¡entode vehículos, de
acuerdo a la nomativa v¡gentey fijan

fecha para el empadronamierto.

Se realiIa ellevanbmbÍto de
¡nformación mediame la ad¡cadóndel
formeto para la toma de datos par¿ el

registro del padrón devehícul6.

Rev¡sa y consol¡da la informacóñ
proporc¡onada porlos t re ñ portisias

de al¡mentos agropeorár-os primarios
y p¡ensos.

Toma conocimieñto.

Concluidoel registroen el padón de
vehículoJ detranspofte de a¡¡meñtos

agropeauari6 primar¡cy piensos de
I a m u n ic¡paI dad, rem ¡te ¡ñfor rnacj.i a

la D ire cció n de ln su rnos Agrope cLEri6
e lno.uidad Agroalimentaria-5ENA54

adjuntando archivodigital.

FIN

T

Gerenc,a de Planeámiento y Presopuesto
SubGerenciadePlanificación,RacionalizacjónyCooperaciónTécnica

46

+r

lngresa inforrmción al a plicativo web

deISENASA.

Comun¡ca la culminac¡ón del registro

en el padrón devehículos de
tra nsportes de al¡rne rtos

agropecuarios prinEri6 y piensos de

,<l
A4ñu- v"a" -"rN
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M u n i c i D o I i d o d D istrito I
Gregorío Albarracín Lañchipa"

Ár(j'

rrf

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISf RAf IVOS

GERENCIA DE MANTNEIMIENTO Y SERVICIOS PÚBTICOS

MUNICIPATIOAD
DISfRITAL

-_<_)"
,E ^E-iiHi
CORONEL

GREGORIO

ATBARRACÍN

I.ANCHIPA

UNIOAD ORGANICA

GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PÚBIICOS _

EQUIPO FUNCIONAL OE SALUD Y GESNÓN AMEIENTAT

DENOMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO cÓDrGo

ORGANIZACIóN DE CAMPAÑAS MEDICAS

2210312018

PAGINA L-2

DERECHO EN

TRAMITE EN S/. NO APLICA

CALIFICAOÓN DEL

PROCEDIMIENTO (Automático o
evalua.ión previa, silen.io
administrativo posit¡vo o

netativo)

NO API-ICA TIPO OE

PROCEOIMIENTO
(INTERNO/EXTERNO)

INTERNO

OBJETIVO Reali¿ar campañas med¡cas gratu¡tas para el beneficio de los poblado.es.

EASE tEGAt
Ley N' 27972, Ley Orgánica de l'/un¡cipalidades y sus mod¡ficator¡as (27.05.2003).

Ley N'27658, ley de Marco de la Modernizac¡ón de la Gest¡ón del Estado (30.01.2002).

Ley N' 27444, Ley de Proced¡miento Adm¡n¡strativo General (21.03.2001).

Ley N" 26842, LeyGeñeralde la Salud (15.07.1997).

Ordenanza Municipal N'024-2017 que aprueba la rnodificación del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones - ROF, de la
Estructura Ortánica y del Cuadro de As¡gnac¡ón de Personal Provis¡onal -CAPP de la MDCGAL (30.12.2017).

REqUtS¡TOS

1. PIan de Trabajo aprobado
2. Debe estar Programado dentro las Activ¡dades del POI vigente
3. Conveñ¡o firmado entre MINSA y la Munic¡palidad

ABREVIATURAS

sG Sub Gerencia de lma8eñ lnst¡tuc¡oñal
EFSGA Equlpo Func¡onal de Salud y Gest¡ón Ambiental

DESCRIPCIÓN DEI PROCEDIMIENTO

UNIDAD
ORGANICA

EJECUTOR
coD.
acf oESCRrPCrÓN

TIEMPO
MINUfOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

GERENCIA DE

MANfENIMIENf
o Y SERVtCtOS

PÚBLIcoS
(EFsGA)

lnspector
San¡tario I

(Encargado

responsable
deIEFSGA)

1 180

CENTRO DE

SALUD SAN

FRANCISCO

MICRO RED

CONO SUR

CENfRO DE

SALUD SAN

FRANCISCO

MICRO RED

CONO SUR

2 (.)

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

6ERENCIA DE

MANTENIMIENT
O Y SERVICIOS

PÚBLIcoS

{EFSCA)

lnspector
Sañitario I

(Encargado

responsable

del EFSGA)

3

Mediante documento comlnica a la

programación de la campaña méd¡ca,
difusión ante ¡á poblac¡ón del distr¡to.

SGll la

para su

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
GERENCIA DE

MANTENIMIENf
ln5pector
Sanitario I

4
Lleva a cabo la atención médica de la poblac¡ón

deldistrito.
480

Geren.ia de Pla neamiento y Presupuero
Sub Cerencia de Pla¡ificación, Racional¡zác¡ón y Cooperac¡ón Técnica

lr'lanual de Pñ.e.|íniqtos A.tñidbt¡at¡vos - MAPRO

Gereñcio .le Nontenimiento y Sery¡c¡os Ptlbl¡.os
sub ceren ia de Pro¡noción del Desorro oE onóñico Locoly coñercialización

Sub Gerqcio de Equ¡po Mecánlco

GMSP.
EFSGA4

FECHA

ORGANO

según el cronograma de activ¡dades, se cursa
carta ¡nvitando al Centro de Salud San Franc¡sco

Micro Red Cono sur, para desarrollar la campaña
méd¡ca.

CENTRO DE

SALUD SAN

FRANCISCO

MICRO RED

CONO SUR

Recepc¡ona el documeñto y des¡gna a los
profesionales que apoyaran en el desarrollo de la

campaña médica.

480

u
47



M u n i cip al id ad D istrítal
Greg o r io Alb a rrac ín La nch i p a" Mo¡uol.le Procedhientos Admin¡stotíw - MAPRO

Gerencia de Manten¡n¡ento y Setuicios Ptlblicos
sub cerencia .!e Pronocíón del Desorm o Económico Localy Comerc¡alizoc¡ón

Süb eerencio de Equipo Mecánico

(*) El tiempo puede variar dependiendo de la comple.¡idad del caso

Y SERVICIOS

PÚBLICOS

o Y SERV|CTOS

PÚBLICOS

{EFSGA)

(Encargado

responsable
del EFSGA)

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENT
o Y SERVtCtOS

PÚBLICOS

(EFSGA)

lnspector
Sanitar¡o I

(EncarBado

responsable
deIEFSGA)

5
Emite ¡nforme final sobre el desarrollo de la

campaña médica.
240

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO
Y SERVICIOS

PÚELICOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENT

o Y SERVtCtOS

PÚsLtCOS

Gerente 6
Recepcioña, toma las acc¡ones correspondientes y
archiva.

10

fTEMPO (MTNUTOS)
1390
(')

TIEMPO (DÍAS HÁBILE5)

3 DíAS

(.)

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto
Sub Cerencia de Plan¡ñcación, Ra.¡onalización yCooperaciór Téc¡¡cá

/'\

:/

48
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ffi "**,r*' Íif.rfl it *,0, u l,lonuol de P¡ocedinienros Adñin¡súanws - IIAPRO
eerenc¡o de llanten¡¡nien¡o y Seryí.ios Públicos

Sub Cer.ncio de Prcnoción d.l D.sortulb Éconónlco Locol t Coner.lollzdclóñ

Sub Cet nc¡o de Equtpo Mecátko

Cerencla d€ Planeamie¡lto y Presupuesto
Sub Cer€nct¡ de planiñ.actón, R¡ctomtización yCooperactón Técnica

-ddñ\
tr B' P.-\\

.o\\
I'

GÍI¡ISP-EÍSGA4: GERENOA DE MAI{TEI{IMIEI{TO YSIRVIOOS ÚEUCOS.EQUIPO TUfTOOilAI. DE SATUD YGESfÉil AMBIII{IAI..

onemraoór o¡ clNp¡r{As rrtotcAs

cEt¡fRo 0E sAtuD sat¡ FRA¡ctsco Ítc¡o
REo C0|t0 suR

EQUrp0 ¡uilct0t¡at DE sAtuo y cEsTlói
a BtEItAt

GEREI¡CIA OE ÍATTEI{I IEI¡TO Y

sERvtcros PúBucos

rNrc¡0

S€Bln elcromsrarE de activüad€r, s€

cuBa c b hvitando al Cento de Salud$n

tranc¡!€o MiooRed CCloS(r, para

desandbr la carpaña má,ica.

Recepcona el doomrf oy deigre a lce

profesiorEl€5 que apoyaran en d

desarrdlo de la camFña má,ia.

ttlediante doorirrlocomlnaa a la SGll

la progra m¿ci5n d€ la c llaña médaa,

para su dituíúl antelapouadh del

distrito

Lleva a cablaat$dónmédt¿ de la

poblaciin dddilrih.

krite informef nalsóre e I desarrolo

de la cariTañamá,aa. Recepcbfl a,toma las acc,Cle5

conespmdien&r

Archiva

ÉN

_tv
49
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M u nici p alidad D íswital
eft gorio Albo rracín Lonch ip o" llanuol de Pro.cdi¡,ientos Ádm¡nisarat¡ws - IIAPRO

Gcrenc¡o d¿ Nat teaimtnto y kÚi.ios Nblícot
Sub Gercncia de Pro,noe¡ó¡ del D.sorrollo Econón¡co Lo&lt Conerciolíación

Sub Gercnc¡o de Equipo N¿¡ónico

3.1.3 SUB GERENCIA DE PROMOCIÓN DEL DESARROTLO ECONÓMICO TOCAL Y

coMERC|AUZACTÓN

OEPINDENCIA: GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

UNIDAD ORGÁNICA: SUB GERENCIA DE PROMOCIóN DEL DESARROLTO ECONÓMICO I.OCAT Y COMERCIATIZACIÓN

5G PDE LC1

ELABORACIÓN DE PI.ANES DE TRABAJO PARA Et DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN LOS SECTORES

PRODUCTIVOS, GASTRONÓMICOS Y TU RÍSTICOS,

SGPDE LC2 PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN DE PROCOMPITE.

Pláneamierto y Pr6upu¿sto

v,e.

rE

Sub Cere¡cia de Planilicáclón, Racioraliza.ión y Cooper¿clón Tócn ¡ca

50

áB

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

cóDrGo DENOMINACIóN DET PROCEOIMIENTO



M u n icipalid ad Distrital
el Gregorio Alborracín Lonchipo' Mahuol de Proced nl¿ntos Admlnlsnadws - UAPRO

C.ftnclo de Nont¿nitnientoySe icios Públicos
sub cerencld tl. Pronoc¡ón del DesoÍolh Econónico Lo.oly con rc¡ollzoclóñ

Sub Gerencio de Equipo Mecáatco

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMIN¡Sf RATIVOS

GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PÚBTICOS

MUNICIPALIDAD
otsTRtfat

SUB GERENCIA D€ PROMOCIÓN DET DESARROI.LO ECON Mtco
UNIDAD ORGANICA tocar- Y coMERctALtzAcrÓN
OENOMI N DEt PROCEDIMIENfO GO

IHE
EI.ABORAOóN DE PTANES DE fRASAJO PARA EL DESARROLLO DE

ACÍIVIDADES EN I.O5 SECÍORES PROOUCfIVOS, GASTRONóMICOs Y

fuRfsfrcos

FECTIA 27 312078

PAGINA 7-4

NO APLICA

CORONET

GREGORIO

ALBARRACfN

LANCHIPA

CALIFICACIóN DEI. PROCEDIMIET,¡TO

(Automát¡co o evaluaclón prevla,

s¡lencio administratlvo pos¡t¡vo o
NO APTICA INTERNO

OBJETIVO

lmpulsar y d¡nam¡zar la act¡v¡dad product¡va, empresar¡al y turística del Distrito Coroñel Gregorio Albarracfn

Lañch¡pa.

BASE LEGAL

Lanch¡pa, aprobado con Resolución de Gerencia de Gerencia Mun¡cipal N ' 133-2018-GM/MDCGAL (27.02.2018)

REQUTSTfOS

1. Plan de Trabajo alineado a la D¡rectiva N'001-2018-MDCGAI

2. Debe estar Programado dentro las Activ¡dades del POI v¡gente.

ABREVIATURAS

GM Gerencia Municipal

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto

SGPRCT súb 6erencia de Planificacióñ, Racionali¡ación y Cooperac¡óñ Técn¡ca

5ub Gerenc¡a de Presupuesto

GAJ

DESCRIPCIóN OEt PROCEDIMIENTO

ORGANO UNIDAD ORGANICA EIECUTOR
coD.
ACI

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

SUB GERENCIA OE

PROMOCIÓN OEt
DESARROTLO

ECONÓMICO LOCAL

COMERCIALIZACIÓN

5ub Gerente

Med¡ante memorando encarga la elaboración del

Plan de frabajo para el desarrollo de act¡vidades

eñ los sectores productivos, gastronómicos y/o
turíst¡cos, en cumplimiento de las activ¡dades

programadar en el POlv¡gente.

20

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

5UB 6ERENCIA OE

PROMOCIóN DEI.

DESARROTLO

ECONÓMICO LOCAL

COMERCIAL¡ZACIÓN

Espec¡al¡sta

Adm¡ñirtrat¡vo
I

2

Elabora el Plan de Trabajo para el desarrollo de

actividades en los sectores product¡vos,

gastronórñico! y/o turísticos, de acuerdo a la

o¡rectiva vigente de Formulacióñ de Planes de

Trabajo y el POI vitente; mediañte ¡nforme remite
exped¡ente a su jefe ¡nmed¡ato para su validac¡ón.

2400

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
SUB GERENC¡A DE

PROMOCIÓN DET
Sub Gerente 3

Procede a rev¡sar el Plan de Trabajo y ver¡f¡ca que

las metas, objet¡vos, estrategias y recursos
60

Cererciade Planeamie¡toy Presupuero
sub c€r€nc¡a de Plan ¡ficació n, Raclonallz.clón y cooperacló n Técnica

51

I

sGoEt-c1

DERECHO EN

fRAMIÍE EN S/.

TIPO DE

PROCEDIMIENTO

fINlENNO/EXfERNO)

- Ley N' 27972, Ley Ortán¡ca de Muñ¡cipal¡dades y sus mod¡ficator¡as (27.05.2003).

- Ley N" 27658, ley de Marco de la Modern¡¿ac¡óñ de la Gestión del Estado (30.01.2002).

- Ley N'27444. Ley de Proced¡m¡ento Adrninistrativo Gene.al (21.03.2001).

- Ley N'28015, Ley de Promoción y Formelización de la M¡cro y Pequeña Empresa y su! mod¡ficator¡es (03.07.2003).

- Ley N'28304, Ley de Promoc¡ón del Desa.rollo Económ¡co y Productivo (25.07.2004).

- Ordenanza Mun¡c¡pal N'02+2017 que aprueba la mod¡f¡cac¡ón del Reglamento de Orgañización y Fuñciones - ROF, de la Ettructura

orgán¡ca y del Cuadro de A5¡gnación de Personal Provisional -CAPP de la MDCGAL (30.12.2017).

- D¡rect¡va N" OO1-2018-MDCGAL "Elaborac¡ón de Planes de Trabajo" de la Mun¡cipal¡dad Distr¡tal Coronel Gre8orio Albarracín

GPP

SGP

Gereñcia de Asesoria Jurídica

DESCnTPCTÓN
TIEMPO

MINUTOS

1

/ v'l )rt *. 'l--
\,. ,I -L ¡\=L/

q
wB. ",,\\

Á



ffirr*'ii:"::xi:i:**.*

DESARROI-I.O

EcoNóMrco LocAr

coMERcrALrzAcróN

Y SERVICIOS

PúBLrcos

programados sean acordes a lat act¡vidades a

desarrollar. De no encontrar observaciones eñ el

documento y en señal de conformidad procede a

v¡sar cada uña de las pág¡nas.

Mediante informe solic¡ta la revisión y ¿probac¡ón

del Plan de Trabajo.

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO

Y SERVIC¡OS

PúBLrcos

Gerente 4

Recepc¡ona. rev¡sa y de encontrar'e de acuerdo a
¡a normatividad v¡gente, procede a v¡sar cada

página del plan de trabajo.

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO

Y SERVICIOS

PúBucos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVtCtOS

PúBLrcos

Gerente 5

Remite informe a GM, dando conformidad al Plan

de Trabajo para el desarrollo de actividades en los

sectores productivos, Sastronóm¡cos v/o
turíst¡cos, para su aprobación mediante acto

resolut¡vo.

60

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 6 10

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL

Gerente
Mun¡c¡pal

Toma conoc¡m¡ento y med¡añte proveido de.iva el
plan de traba.¡o para su rev¡sión a la GPP.

60

GERENCIA

M U N ICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Secretária ll Retistra y deriva por sistema. 10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

6ERENCIA DE

PI.ANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaña I 9
Recepciona, reg¡stra e ¡ngresa el documento a

despacho
10

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

GERENCIA DE

PI.ANEAMIENfO Y

PRESUPUESÍO

Gerente 10

Toma conocimiento y mediante proveído deriva el

documento a la SGPRCT, pare que emita opinióñ
técñ¡ca.

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESfO

11 Registra y der¡va por sistema

GERENCIA OE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESfO

SUB GERENCIA DE

PtANrFrcAcróN,
RAcroNALrzAcróN
Y cooPERAcróN

TEcNrcA

Sub Gereñte t2
Recibe, toma conoc¡miento y der¡va con proveido
para su revisión.

30

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESTO

SUB GERENCIA OE

PLANrFrcAcróN,
RAcroNALrzAcróN
Y cooPERAcróN

TÉcNrcA

Especial¡5ta en
Racionalización 13

Revisa que el plan de t6bajo se encuentre
¡ncluido dentro de las act¡v¡dades el POI v¡8ente y
que la esttuctura se encuentre alineado a la

D¡rectiva N" 001-2018-MoCGAL, y med¡ante

informe técnico lo rem¡te a la SGPRCT.

360

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

5UB GERENCIA DE

PLANrFrcAcróN,
RActoNALtzActóN
Y cooPERAcróN

rÉcNrcA

5úb Gerente 74

Revita, toma conociñiento y de estar conforme a

la ñorñat¡v¡dad vigente, remite Plan de Trabajo
para el desarrollo de act¡v¡dade' en los sectores
product¡vos, gastronóm¡cot y/o turísticos, a la

GPP.

120

GERENCIA DE

PI.ANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretari¿ I 15
Recepc¡ona, ret¡stra e ¡rigresa docuñento a

despacho.
10

GERENCIA DE

PTANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLAÑEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Gerente 16

De encontrarse conforme deriva el documento a

la sGP. para que em¡ta ¡nforme de op¡n¡ón
presupuestal.

60

Gerencl¡ de Planeamiento y Presup uesto
Sub Clren.i¡ d. PlanlRc¿ciór, náclonalización y Cooperac¡ó¡ Técnica

@\rB''\
!i

52

*

llanuol tl¿ Procedl'nientos Adnin¡stratiws - MAPRO

G¿rencia rle Man¡enimientoy k icios Públi.ot
Sub Gerencto de Proñoc¡ón del DetaÍollo Econónlco Localy Conerciol¡zoción

Süb cercncia d. Eqtipo He¡ónico

GERENCIA OE

MANfENIMIENTO Y

SERVtCtOS

PúsLrcos

L20

Recepciona e ¡ñgresa el documento a despacho.

7

60

Secretaria I 10

)É



"Q_& MonL¿l de Pr@dtnlentot Adminisiativos - MAPRO

Aercncio .le Uonbn¡nientoy kni.iot Públkú
Sub Cerutcia de Proñoc¡ón d.l D6orr?lb E onóni@ Loeoly ComercloliTÁ.ión

Sub C..en td de Equiqo tlecán¡co

M un icipa I id od Distritol
¿l Gregorío Albarrocín Lanchipa'

Cerencia d€ Planeamtento y Prest¡puero
Sub Cerencl¡ de Plafl¡f¡cación. Racionaliza.ióny Cooperaclón Técn¡o

"-a Á:"".,-
//aP ve' '

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaria I 17 Registra y deriva por sistema 10

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESfO

5U8 GERENCIA DE

PR ESU PU ESTO

Sub Gerente de
Presupuesto

18
Recepc¡ona, re8¡ttra y der¡va al especial¡sta para

su anál¡s¡s y rev¡s¡ón.
20

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

5UB GERENCIA DE

PRESUPUESTO

Espec¡alista en

Finanzas ll
19

Rev¡sa, analiza el presupuesto institucional y

verifica que se cueñte con disponibilidad
presupuertal y med¡ante informe emite opiñióñ
presupuestal de procedencia o improcedenc¡a

360

GERENCIA DE

PTANEAMIENfO Y

PRESUPUESfO

SUB GERENCIA DE

PRESUPUESTO

Sub Gerente de
Presupuesto

20

Rev¡sa el lnforme sobre la dispoñ¡b¡l¡dad
presupuestal del plan de trabajo y de estar

conforme lo reírite con documeñto.
30

GERENCIA DE

PLANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PLANEAMIENfO Y

PRESUPUESTO

Secretaria I 27
Recepcioña, re8¡stra y der¡va el documento a

despacho.
10

GERENCIA DE

PLAN€AMIENTO Y

PRESUPUESTO

6ERENCIA DE

PLAÑEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Gerente 22

Rev¡sa y de encontrarse conforme, emite opiñ¡ón

favorable del Plañ de trabajo, adjuntando el

informe técnico y el informe de d¡sponib¡l¡dad
presupuestal

60

GERENCIA DE

PTANEAMIENfO Y
PRESUPUESTO

GERENCIA DE

PI.ANEAMIENTO Y

PRESUPUESTO

Secretaria I ReBistra y deriva por sistema 10

GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll

Recepciona,
despacho.

registra e inSresa documentos a
10

G€RENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Gerente 25

Rev¡sa y deriva el Plan de Trabaio.la GAJ para su

evaluac¡óñ y proyecto de retoluc¡ón.

GERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 26 10

GERENCIA DE

ASESORÍA

JuRfDrcA

GERENCIA DE

ASESORfA JURíDICA
Gerente

Recepciona, revisa, toma conocimieñto y der¡va el

documento para que el abogado emita el informe
legal.

30

GERENCIA DE

ASESORfA

]U RfDICA

GERENCIA DE

ASESORfA JURÍDICA
Abogado ll 2a

Rev¡sa, anal¡za, emite ¡ñforme de opinión legal y
proyecta Resoluc¡óñ de Alc¿ldia que aprueba el

Plan de Trabajo.

GERENCIA DE

ASESORh

IURfDICA

GERENCIA DE

ASESORfA IURÍDICA
Gerente

etpediente a la GSGII

60

GERENCIA DE

SECREfARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTIfUCIONAL

GERENCIA DE

SECREfARÍA

GENERAL E IMAGEN

INSTITUCIONAL

As¡stente
Admin¡strat¡vo 30 Recepciona e ingre5a el documento a despacho 10

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

rNslrfuctoNAL

GERENCIA OE

SECRETARÍA

GENERAI E IMAGEN

tNsfrrucroNAr

Gerente 31

Rev¡sa el documento y en conform¡dad procede a

v¡sar la resoluc¡ón. D¡spone se real¡c€ el trámite de

firmas de las áreas correspond¡entes.

180

GERENCIA DE

SECRgTARÍA

GENERAL E

IMAGEN

GERENCIA OE

SECRETARfA

GENERAL E IMAGEN

rNsftTuctoNAL

As¡stente
Adm¡nistrativo 32

Real¡za el trámite de \rB' de las áreas

correspondieñtes.

53

6
i

23

GEREÑCIA

MUN ICIPAL

60

Reg¡stra y der¡va por 5istema.

27

240

Recepciona, evalÚa y de estar conforme a la

normat¡vidad v¡gente, visa resolucióñ y deriva

180

I
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Monual de koc.dinientos Ad,,,i¡isnaíy,ó - |¡IAPRO

C.rencid de Mant¿ni'nien¡o y SeNicios Ptlbl¡.os
Sub Gerenctd de Pro¡noci,ón del DenÍo o Eco¡óni@ Locolt Comercial¡nción

Sub Ge¡¿nclo de Equ¡po Mecáa¡co

(ú) Ertá ad¡v¡dad podrá ser deleg¿da a la Gerenc¡a Mun¡c¡pal, med¡ante acto adm¡nistrat¡vo

(") El tiempo puede var¡ar depend¡endo de la complejidad del caso.

INSTIfUCIONAT

ALcALoÍA ALCALDIA Sec.etaria lll 33
Recepciona, registra e ¡nErera documentos a

despacho.
10

ATCALDIA ALCALDÍA Alcalde (') 34
Revisa expediente y procede a firmar re5oluc¡óñ
que aprueba el Plan de Trabajo.

180

ALCALDíA ALCALDÍA Secretáriá lll 35 ReSistra y deriva documentos por sistema 10

GERENCIA DE

SEcRETARíA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SEcRETARfA

GENERAL E IMAGEN

INSTITUCIONAL

As¡stente
Admin¡strativo 36

Recepcioña y procede a notificar a las partes

iñteresadas.
180

GERENClA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PriBucos

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO Y

SERVTCTOS

PúBLrcos

Gerente 37

Recepcioña, toma conocimiento, registra y deriva
Resolución que aprueba el (lot) Plan(es) de

frabajo para el Desarrollo de activ¡dades en los

sectores product¡vos, gastronóm¡cos yturisticos.

10

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PrJBLrcos

SUB GERENCIA DE

PRoMocróN oEL

OESARROLLO

EcoNóMrco LocAL

coMERcrALrzACróN

5ub Gereñte 38 Toma conocim¡ento y Archiva. 20

fIEMPO (M INUTOS)

5090
(--)

TTEMPo (DiAs HÁBrrEs)
11 Dhs
(")

Cerencia de Pl¡n€amiento y Presupüesto
Sub C€renc¡a de Plar ificación, Racion¿liz¿ción y Cooperación Técnic¡

\
%\\

ó\1t'
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M u nici p al idad D i strítol
Gregorio Albarracín Lonchipo"

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

coRoNEt-
GREGORIO

ATBARRACíN

TANCHIPA

UNIDAO ORGANICA

sus c,ERE¡¡ol oe pnoMooóN DEr DESARRoLTo EcoNóMrco
tocAL Y coMERctALrzacróN

DENoMtNActóN DEL PRocEDtMtENTo cóD¡Go SGPDEtC2

02l04.l20t8

PAGINA 1-3

DERECHO EN

TRAM|TE EN s/ NO APLICA

cAt-rFrcaoóN DEL PRocEDtMtEt{fo
(Automát¡co o evaluac¡ón pr€via,

s¡lencio adm¡nirtrativo posit¡vo o
negat¡vo)

NO APLICA TIPO DE

PROCEDIMIENTO
(INTERNO/EXfERNO)

INTERNO

OB.IETIVO

BASE TEGAT

- Ley N" 27972, Ley Orgánica de Muñic¡palidades y sus modificatorias (27.05.2003).

- Ley N' 27658, ley de Marco de la Moderni¿ación de la Gestión del Estado (30.01.2002).

- Ley N' 27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General (21.03.2001).

- Ley N'28304, Ley de Promoc¡ón del Desarrollo Económico y Product¡vo (26.07.2004).

- Ley N' 29337, Ley que establece Dispos¡ciones para apoyar la Competitivdad Product¡va (28.03.2009).

- Decreto Supremo N"103-2012-EF, Aprueban Reglamento de la Ley q¡re establece D¡spos¡cioñes par¿ apoyar la Coñpetitiv¡dad
Productiva (28.06.2012).

- Ley N'28411, Ley General del sistema Nacional de Presupuesto (08.12.2004).

- Decreto Supremo N"304-2012-EF, Ap.ueba Texto Único ordenado de la Ley N"28411, Ley General del Sistema Nac¡onal de

Presupuesto (02.01.2013).

- ordenanza Municipal N'024-2017 que aprueba la mod¡f¡cación del Reglamento de Organización y Func¡ones - ROF, de la Estructura

Orgán¡ca y del Cuadro de As¡gnación de Pe.sonal Prov¡siona¡ -CAPP de la MDCGAL (30.12.2017).

REQUISITOS

1. Autorizacióñ del Concejo hasta por el 10% del presupuesto de proyectos para el PROCOMPIfE

2. Autorización de la PROCOMPITE por la sub Gerenc¡a de Programación Multianualde lñversioñes

3. Contar con el Estudio de Priorizac¡ón de Zonas y Cadenas Productivas

4. Com¡té evaluador reconocido mediante Resoluc¡ón de Alcaldía

ABREVIATURAS

AEO Agentes Ecoñomicos Organizados

sG Sub Gerenc¡a de lmaten lnst¡tuciona'

Sub Gerenc¡a de Programación Multianual de lnversioñes

DEscRtPctóN DEL PRocEDtMtENTo

ORGANO UNtDAD oRGANtca EJECUTOR
coD.
ACT

DEscRtPctóN
fIEMPO

MINUTOS

SUB GERENCIA DE

PRoMoctóN DEL

DESARROLLO

EcoNóMrco LocAL

coMERcrAt-rzAc6N

Sub Gerente 1
Prepara elcronograma de act¡vidades para el

proceso de ¡mplementación PROCOMPITE,

de acuerdo a la normat¡vldad vigente y
prepara las bases para elconcurso.

2400

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
SUB GERENCIA DE

PRoMoctóN DEL
2 Mediante documento comunica a la scll el

cronograma de actividades para que realice
480

GereDcia de Planeamientoy Presupuesto
Sub Cerencia de Plan¡ficación, Racionalización y Cooperac¡ón Técnic¿

,/

t

o1JAL

Monual de Proced¡mientos Adñinisttot¡eos - MAPRO

Gerencia ,le Monteniniento y S¿N¡cios Públicos
Sub Gerencia de Promoción del Desorrolto Económ¡co Localy Cometc¡al¡nc¡ón

Sub Ge.qcb de Equlpo M4ónico

GERENCIA DE MANTENIMIENfO Y SERVICIOS PÚ8tICOs
MUNICIPALIDAO

DISTRITAT

..(:^

ffi pRocEso DE tMptEMENTAC|óN DE pRocoMptrE

FECHA

Desarrollar los procedimientos pr¡ncipáles para el desarrollo de una propuesta product¡va en el marco del

PROCOMPITE.

SGPMI

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

5ub Gerente

r
,,7

56
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Aerutcia de Uonae mientoy s€dic¡ú Públicos

Sub Cerqc¡o de Pronoción del Detorro o E onónico Locol y Comercialización

Sub Gercn id de Eqü¡Po t4eún¡co

M un icipol id od D¡stritol
el Gregorío Albarrocín Lanchípa'

Y SERVICIOS

PÚBLICOS

DESARROLLO

ECONÓMICO LOCAL

COMERCIALIZACIÓN

la convocatoria públ¡ca

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO

YSERVICIOS

PÚBLrcOS

Sub Gerente 3

Procede al retistro y entaega de bases para

el proceso de iñplementac¡óñ PROCOMPITE.

(-)

SUB GERENCIA DE

PROMOCIÓN DEL

DESARROLLO

ECONÓMrCO rOCAr

COMERCIALIZACiÓN

Sub Gerente 4 Absuelve las consultas a l¿s bases por parte

de los Atentes Ecoñom¡cos OrSanizados
(AEO).

(')

AGENTE

ECONÓMICO

ORGANITADO

AGENTE

ECONÓMICO

ORGANIZADO

Agente

Económico
Organizado

5

Presenta los planes de neBocio o propuesta

productiva de acuerdo a la fecha

determiñada en el cronograma de proceso

de selecc¡ón para el Proceso de

lrnplementación PROCOMPIf E.

(')

COMlTE
EVALUADOR

COM|TÉ EVALUADOR
Comité

Evaluador
6

Revisa, evalúa y cal¡fica las propuestas.

Elabora el inforrne de aprobación del Plañ de

Netoc¡o y el ¿da doñde constañ los

resultados de la evaluacióñ.

(')

GERENCIA OE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBUCOS

Sub 6erente 7 Comunica los resultados de la evaluac¡ón,

solic¡tando la em¡5¡ón del scto rerolutivo de

las propuestas tanadoras

120

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBUCOS

5UB GERENCIA DE

PROMOCIóN DEL

DESANROLIO

ECONÓMICO LOCAL Y

coMERCTAUZACTÓN

Sub Gerente 8 Mediante iñforme cornun¡ca al t¡tular las

propuestas ganador¿s, sol¡citando la emisión

de la resoluc¡ón de aprobación.

180

GERENCIA OE

MANfENIMIENTO
Y SERVtCTOS

PÚBLlcoS

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO Y

SERVICIOS PÚ8LrcOS

Gerente 9 Recepciona y rem¡te exped¡ente para su

aprobación mediante acto resolutivo.

120

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 10 Recepc¡ona e ¡ntresa documentos a

derpacho.
10

GERENCIA

I\¡ UN ICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAI.
Gereñte 11

Rev¡sa y deriva a la GAj para 5u evaluación y
proyecto de resolución.

180

GERENCIA

MUNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 72

Registra y der¡va por sistema.
10

GERENCIA DE

ASESORfA

JURfDICA

GERENCIA OE

ASESORfA IURfDICA
Gerente 13

Recepciona, rev¡sa, toma conoc¡miento y
deriva el documento para que el abogado

em¡ta el informe legal.

30

GERENCIA OE

ASESORh
JURfDICÁ

GERENCIA DE

ASESORfA JURfDICA
Abogado ll l4

Revisa, anal¡¡a, em¡te informe de opinión
Iegal y proyecta Resoluc¡óñ de Alcaldía que

aprueba las propuestas produd¡vas
ganadoras.

240

C?renci. de Plzne¡mientoy Pre.upuesto
sub cerencla d€ Plar¡f¡c¡ción, R¡cioDalizac¡ón y cooper¿clón Té.n ¡ca{í,-\ 57

§,At

SUB GERENCIA

PRoMooóN DEt-

DESARROLLO

EcoNóMrco r-ocAr

coMERctALtzAcróN

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO
Y SERVtCtOS

PúBrrcos

SU8 GERENCIA DE

PRoMocróN oEL
D€SARROtLO

EcoNóMrco LocAr

coMERcrALtzAcróN

ácné
l.

\
i.1

\ /

/
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cerencio d. llanteninietto y seryi.ios hibl¡cos
Sub Gerenc¡o de Proñoción del Desonolo Econóitlco Locol y coñerc¡olizoción

Sub Cercnc¡a .le Equipo Mecón¡@

(') Está act¡vidad podrá rer delegada a la Gerencia Municipal, mediante acto adm¡nistrat¡vo

(a') El t¡empo puede var¡ar depend¡endo de la complejidad del caso.

GERENCIA DE

asEsoRfA
ruRfDrcA

GERENCIA OE

AsEsoRfA JURforcA
Gereñte 15

Recepciona, evalúa y de estar conforme a la
normatividad vigente, visa resoluc¡óñ y
der¡va expediente a la GSGll.

GERENCIA OE

SEcRETARÍA

GENERALE

IMAGEN

INSTITUCIONAL

Asistente
Adm¡n¡5trativo

I
16

Recepciona e ¡ngresa el documeñto a

de5pacho.

Gerente 17

Revisa el documento y eñ conform¡dad
procede a visar la resolución. Dispoñe se

real¡ce el trámite de ñrmas de las áreas

correspondientes.

180

GERENCIA DE

s€cRFrARiA
GENERAL E

IMAGEN

rNsfrTUcroNAt-

GERENCIA DE

sEcRErARh
GENERAL E IMAGEN

INSTITUCIONAL

Asisteñte
Administrativo ll

18
Realiza el trámite de \/.B' de las áreas

correspond¡entes.
180

ALcALDfA At-catofA Secretaria lll 19
Recepc¡ona, registra e ingresa documeñtos a

despacho.
10

ArcAIDfA Alcalde {+)

Revisa exped¡ente y procede

resoluc¡ón que aprueba las
productivás gañadoras.

a f¡rmar
propuestas 180

ALCAIDíA ArcarDfA Secretaria lll 2t Reg¡stra y der¡va documentos por 5¡stema 10

GERENCIA DE

SEcRFTARíA

GENERAT E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

GERENCIA OE

SEcRETARIA

GENERAL E IMAGEN

rNsftfucloNAt-

Asistente
Adm¡n¡strat¡vo ll

22
Recepcioná, registra, eñumera y procede a

not¡ficar a las partes interes¿das.
180

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO Y

sERVtctos PúBUcos
Gerente 23

Recepc¡ona, toma coñocimiento, registra y
deriva Resolución que aprueba las

propuestas productivas Sanadora5-

10

GERENCIA DE

MANfENIMIENfO
Y SERVTCTOS

PúBrrcos

5ub Gerente 24

Recepciona lá Resoluc¡ón de Alcaldia que

aprueba las propuestas product¡vas

ganadoras y med¡ante documento lo rem¡te
a la SGPMI para su registro a través del

S¡stema de lnformación de PROCOMPITE y la

tenerac¡ón de los cód¡gos ún¡cos por cada

propuesta.

480

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

5U8 GERENCIA OE

PRoMocróN oEL
DESARROLI,O

EcoNóMtco t-ocAL

coMERcrAUzAcróN

Sub Gerente 2S

Toma las acc¡ones correspondientes y

arch¡va.

TOTAL (MINUTOS)
5100
(')

TorAr (oÍAs HAB¡LEs)
11Dfas

f)

Gerencia d€ Plane¡m¡ento y Presupuesto
5ub G€rencia de Plan¡f¡.ac¡ón, Raciona¡ización y Cooperación Tócnlca

Á
v'8'/

?
v'8

v

58

3\o

60

GERE'.ICIA DE

SEcRETARh
GENERAT E IMAGEN

tNsftfuctoNAt

10

GERENCIA DE

SEcRETARfA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SEcRETARIA

GENERAI. E IMAGEN

INSTITUCIONAT

AtcAtDlA 20

SUB GER€NCIA DE

PRoMocróN DEt

OESARROTLO

EcoñóMtco tocAt

coMERcraLtzAcÉN

30
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Ge.ench d. NonÚnlnl¿nb y S¿nicios PúbÍcos
Sub cerenc¡o de Pronoción del Desarrolh Ecor,ómico Locol y Come.c¡oldación

Sub eerencio de Equ¡W l,lecántco

3.1.4 EQUIPO FUNCIONAL DE COMERCIALIZACIÓN

DEPENDENCIA: GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PÚBtICOS

UNIDAD ORGÁNICA: SUB GERENCIA DE PROMOCIóN DEt DESARROI.TO ECONóMICO TOCAI. Y

COMERCIALIZACIÓN - EQUIPO FUNCIONAT DE COMERCIAUZACIóN

SGPDELC-EFC1 AUTORIZACIÓN TEMPORAL DE COMERCIO AMBULATORIO EN LA VfA PÚBLICA

SGPDELC-EFC2 AUTORIZACIÓN MUNICIPAL ESPECIAT TEMPORAT PARA EL UsO DE LA VíA PÚBLICA (FERIAS).

SGPDELC-EFC3 AUTORIZACIÓN CIERRE PARCIAL DE CALLE O VÍA PÚBLICA DE FORMA TEMPORAL

v'8'

Cer.ncia de Planeámienro y Presupuesto
Sub Cerercia de Plan ificació¡, Ra(ional¡zación y Cooperación Técnica

60

a1"., d

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

cóDrGo DENOMINACIÓN DEt PROCEDIMIENTO

(& ra

I

\:

,\\



*."r,r,rrrri"i*if,*,n,on"frf üonwl .le Procedimientos Arlmin¡túoa¡ws - NAPRO
Gerencio .le llantf,r¡¡f|ient f k¡vicios Ptl l.,s

Sub G.reEta d. konorión del D6oñth Econó,ni., lncol y comerctalinctón

tub Gerencio d. Equipo ,4.¡ónico

MANUAT OE PROCEOIMIENTOS AOMINISTRATIVOS

GERENCTA DE MANfENTMTENfo y sERvrctos púBucos

MUNICIPALIOAD

OISTRIfAL

Q-

w
CORONET

GREGORIO

ALBARRACIN

LANCHIPA

uNroAD oRGÁNrcA

suB GERENcTa DE pRoMocróN DEr DEsARRotto
EcoNóMtco tocat y coMERctAUzAcróN - Eeutpo
FUNctoNAt DE coMEncrltrzlctó¡'¡

DENoMTNAcTóN DEr PRocEDrMrENto cóDrGo
SGPDETC.

EFCl

AUfoRrzAoóN TEMpoRAL DE coMERcto AMBUtaroRto EN LA vfA
PrrsucA

FECHA 0sl04l2078

PAGINA 1-3

DERECHO EN

rRÁMrrE EN s/.

VER

REGIAMENTO

o.M 002-2017

cAuFtcAoóN DEt PRocEDtMtENTo
(Automát¡co o evaluación prev¡a,

s¡leñcio administraüvo posit¡vo o
ñeaativo)

EVA|uActóN PREVTA TIPO DE

PROCEOIMIENTO
(Iñ¡TERNO/EXÍERNO)

EXTERNO

Evaluar el uso de vía pública para el comerc¡o ambulatorio

EASI t-EGAt-

Coñstitúc¡ón Politicá del Perú.

Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades y su5 modificator¡as (27.05.2003).

Ley N' 27444, Ley del Proced¡m¡eñto Adm¡n¡strativo General (21.03.2001).

Decreto Supremo N" 005-9l-TR, Reconocen al trabajador ambulante la calidad jurídica de trabajador autónomo ambulator¡o
(26.01.199U.

Ordenanza Municipal N"024-2017 que aprueba la mod¡ficación del Retlamento de Organ¡zac¡óñ y Func¡oñes - ROF, de la

Estructura OrBán¡ca y delCuadro de As¡tnación de Personal Prov¡sional -CAPP de la MDCGAL (30.12.2017),

Ordenan¡a Mun¡cipal N' 002-2017, que aprueba el Reglameñto que Regula el Comerc¡o Ambulator¡o femporal en la Vía Pública

del D¡strito Coronel Gregorio Albarraqín Lanch¡pa (06.01.2017).

REOUISITOS

1. Solic¡tud d¡rit¡da al Alcalde sol¡c¡tándo autor¡¿ac¡ón temporal de uso de vía públ¡ca, ¡ñd¡cando el rubro al que se ded¡ca y al

turno que preteñde laborar.
2. Llenado de la oecla.ac¡ón .lurada (Formato l'¡' 01), ind¡cando no contar con más de un puesto en la vía pública o tener puesto

en mercado de abasto, firmado por el solic¡tante.
3. Croqu¡s de ubicac¡ón doñde eladm¡n¡strado sol¡cita laborar.
4. Exh¡b¡r Documento Nacional de ldent¡dad del50l¡c¡tante o preseñtante.
5. Dos (02)fotoBrafías tamaño carné a colores con fondo blanco actual¡2ado.
6. Examen clín¡co BX y de laboratorio¡ parasitológico negativo o examen clín¡co general en caso de manipulac¡ón de alimentos

em¡t¡do por ceñtro de salud autor¡zado.
7. Una (01) fototrafía de los productos a comercial¡zar.

5ub Gerencia de Promoción del 0e!arrollo Económico Local y Comerc¡álización

EFC Equipo Func¡onal de Comerc¡al¡¿ac¡ón

oEscRtPctóN DEL PRocEorMrENro

uNtoAD oRGANrca EJECUTOR
coD.
ACT

DEscRtPctóN
TIEMPO

MINUIOS
GERENCIA DE

SEcRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

INSfITUCIONAL

GERENCIA DE

SECREIARÍA

GENERAL E IMAGEN

tNSftfuctoNAL
(EFTDAC)

fécn¡co
Administrat¡vo I

(Mesa de

Pá.tes)

I
Recepc¡ona y reg¡stra la solic¡tud presentada
por el adm¡n¡strado, espera acumular
expedieotes y der¡va por sistema.

480

bL

ñ

G€rerri. de Pl¡neamiento y Présupu6to
Süb Gercn.i¿ de Planilicaclón, Rac¡o¡,al¡zaclón yCooperaclón Técni@

oErEfrvo

ABREVIATURAS

SGPOELC

ORGANO

v'B1i

Í
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Gerenc¡o de Mont¿nini.nto y S¿Nicios Públicos
Sub cerencia de Promoción del Desorm o Econón¡co Locoly Comerc¡olizac¡ón

Sub Gere¡cio rle Equipo Mecónico

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLtcos

Gerente 2
Recepc¡ona, toma conoc¡miento y deriva con
proveído.

480

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

SUB GERENCIA DE

PRoMocróN oEL

DESARROLLO

EcoNóMrco LocAL

coMERcrALrzAcróN

5ub Gerente 3

Recepc¡ona, revisa y derivá documentación
para su evaluación y verificación eñ campo.

244

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

SU8 GERENCIA DE

PRoMoctóN DEL

DESARROLLO

EcoNóMtco LocAL

coMERcrALrzAcróN
(Erc)

Especial¡sta

Adm¡n¡strat¡vo ll
(EÉC)

4

Verifica que el exped¡ente contenga los

requ¡sitos establecidos en el Reglamento que

Regula el Comercio Ambulatorio Temporal
en la Vía Pública del Distr¡to coroñel
Gregorio Albarracín Lanch¡pa y de estar
conforme der¡va con proveído para la

¡ñspecc¡ón en campo.

SUB GERENCIA DE

PRoMocróN DEL

DESARROLLO

EcoNóMtco LocAL

coMERctALlzAcróN
(EFc)

Técnico
Administrativo ll

(EFc)
5

Revisa la sol¡citud de autor¡¿ac¡ón temporal
de uso de vía pública y se traslada a real¡zar

la iñspección en campo, de acuerdo a los

l¡neamientos establecidos en el Retl¿mento
que Regula el Comercio Ambulátorio
Temporal en la Vía Públicá del Distrito
Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

960

GERENCIA DE

MANfENIMIENfO
Y SERVICIOS

PúBL¡cos

SU8 GERENCIA DE

PRoMoctóN DEL

DESARROLLO

EcoNóMtco LocAL

coMERc¡AUzAcróN
(EFC)

Técñico
Administrativo ll

(EFC)

6

Emite ¡nforme de la ¡nspecc¡ón en campo y
del cumpliñieñto de l05 requis¡tos.

480

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVtCtOS

PúBLrcos

SUB GERENCIA DE

PRoMocróN DEL

DESARROTLO

EcoNóMtco LocAL Y

coMERcrALrzAcróN
(Efc)

Especielista
Admin¡strativo ll

(EFc)
l

Evalúa el ¡nforme de inspección de campo de

acuerdo a la normatividad vigente.

480

GERENCIA DE

MANTENIMIENTOY

SERVtCtOS

PúBLrcos

SUB GERENCIA OE

PRoMocróN DEL

DESARROLLO

EcoNóMrco LocAL Y

coMERctALtzActóN
(EFC)

Espec¡al¡sta

Administrativo ll
(EFC)

8

Em¡te ¡nforme técnico sustentatorio de la

procedenc¡a o improcedenc¡a de lo

solic¡tado. Proyecta carta de Autorización o
Negáción a¡ ádministrado y lo remite a la

SGPDELC.

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

sERVtCrOS

PúBLrcos

SUB GERENCIA DE

PRoMoclóN oEL

DESARROLLO

EcoNóMrco LocALY
coMERcralrzacróN

Sub Gerente 9

Recepciona el documeñto, rev¡sa. evalúa y
de estar conforme procede a firmar la cafta
de Negac¡ón o Autor¡zac¡ón y d¡spone su

reg¡stro, not¡ficac¡ón y poster¡or cobranza
diaria del derecho del uso de la vía pública,

deriva al EFC.

960

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO Y

SERVTCTOS

PúBLtcos

SUB GER€NCIA DE

PRoMocIÓN DET

DESARROLLO

ECoNóMrco Local Y

coMERcraL¡zacróN
(EFc)

10 De emitir la Carta de Autor¡zación Temporal
de Comercio Ambulatorio en la Vía Públ¡ca,
procede a su reg¡stro mun¡c¡pal.

960

Cere.cia d€ Planeam¡ento y Presupüesto
Sub Gerenc¡a de Planiñcac¡ón, Pác¡onalizació¡ y Cooper¿ción Té.nica

o 
"no\

2b

52

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVtCtOS

PúBLrcos

480

GERENCIA DE

MANTENIM IENTO

Y SERVICIOS

PúBLrcos

960

Especialista
Administrat¡vo Il

(EFc)

,1 t
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Xanual d. Pmr¡dimíe¡tos ,¡hninÉnadv,s - NAPRO

Ge ¡cia de Nantuúnieab y Sctviclos Pllblicos
Sub ee¡encio de Ptonoción d.l D6oÍolb Econóníco lnral ! Com.rclolituclón

Sub Geracio d. Equipo ,l.cá¡ico

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

SUB GERENCIA DE

PRoMoctóN DEL

DESARROLLO

EcoNóMrco rocAL

coMERctALtzActóN
(EFC)

Espec¡al¡sta

Administrat¡vo ll
(EFc)

11

Notifica la Carta de Negacióñ o Autor¡zación
femporal de Comercio Ambulator¡o eñ la Vfa

Pública.

480

GERENCIA DE

MANTENIIVIENfO

Y SERVICIOS

PúBLrcos

SUB GERENCIA DE

PRoMocróN DEL

OESARROLLO

EcoNóMtco tocAl

coMERcrALrzAcróN
(EFC)

Especialista
Administrat¡vo ll

(EFc)
72

Real¡za la recat dación del derecho del uso
de la vía públ¡ca, real¡¿a el depósito en caja

de tesoreria y Archiva.

240

TOTAL (MTNUTOS) 7200

TorAL (DÍAs HÁBrLEs) ls oíAs

G€reDci. de Planeami€nto y Presupuesto
Sub Gerenci¿ de P¡an¡ricac¡ón, R¡cion.lización y Cooper¡ció¡ Técnica

,h«
1§

63
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISfRAÍIVOS

MUNICIPALIDAD

DISTRITAI.

.Q..

i@
CORONET

GREGORIO

aLSARRAcÍN
LANCHIPA

UNTDAD oRGANrcá

s o¡ pnoMoctóN DEt DEsaRRotLo
EcoNóMrco Localy coMERctAlrzacróN - Eeutpo
FuNcloNAL oE coMERctaLtzActóN

oENoMtNActóN DEL PRocEDtMtENTo cóDrGo

FECHA 09l04l20L8

pÁGINA

DER€CHO EN

rRAMrrE EN s/.
cAuFrcAoóN DEt PRocEDtMtENTo

(Automát¡co o evalua€¡ón prev¡a,

§¡lencio adñinistat¡vo posit¡vo o
regat¡vo)

EvALUActóN PREvTA TIPO DE

PROCEDIMIENTO
(IT.¡TERNO/EXTERNO)

EXTERNO

OBIETIVO Evaluar el uso de vía públ¡ca para el comercio ambulatorio

BASE LEGAL

Constituc¡ón Política del Perú.

Ley N" 27972, Lev Orgánica de Municipal¡dades y sus modificator¡as (27.05.2003).

Ley N'27444, Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General (21.03.2001).

Decreto Supremo N' OO5-91-TR, Reconocen al trabajador ambulante la cal¡dad juríd¡ca de trabajador autónomo ambulátorio
(26.01.1991).

Oecreto Supremo N' OO2-2018-PCM, que aprueba el Nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Segur¡dad en Ed¡ficaciones

(0s.01.2018).

Ordenanza Mun¡c¡pal N'024-2017 que aprueba la mod¡f¡cación del Reglamento de organizacióñ y Fuñciones - RoF, de la

Estructura Orgán¡ca y del Cuadro de Asignacióñ de Personal Provis¡onal -CAPP de la MDCGAL (30.12.2017).

Ordenanza Munic¡pal N'002-2017, que aprueba el Reglamento que Regula el Comercio Ambulatorio Temporal en la Vía Pública

del Distr¡to Coronel Gretor¡o Albarracíñ Lanch¡pa (06.01.2017)-

REQUISITOS

- Solicitud del representant€ de la asociac¡ón comerc¡a I dirigida álAlcalde, ¡nd¡cando elg¡ro y/o ad¡v¡dad que se ded¡cará y el

turno de part¡cipación en lá fer¡a que pretende laborar.
- Distr¡bución de la feria eñ croquis.
- Plan de contingenc¡a y/o segur¡dad.
- Relación de fer¡antes con sus respectivos 8¡ros y horar¡os (¡nd¡car nombres y apellidos completos y DNI)

- Examen clínico Bk y de laboratorio paras¡tológ¡co negat¡vo o examen clinico general en caso de man¡pulac¡ón de alimentos

emitidos por centro de salud autorizado.
- Uña (01)fotografía de los productos a comerciali¿ar
- Pago por derecho de cada socio.

ABREV¡ATURA§

GMSP Gereñcia de Manten¡miento y Servicios Públicos

GDU Gerencia de Desarrollo Urbano

EFGRO Equipo Funcionalde Gestión de Riesgo de Desastres

EFC Equipo Funcional de Comercialización

DEscRrPctóN DEt PRocEDtMtENTo

ORGANO UNTDAD oRGANtcA E,'ECUTOR
coD
acf DEScRIPcIÓN

TIEMPO

MINUTOS

Gerencia de Planeámientoy Presupuesto
sub Gerenc¡a de Planificac,ón, Rar¡onal¡zación yCoopeE.ió¡ Técni@

§

65

%

Manual de Prcc¿díñientos A.lñ¡nisttotivos - MAPRO

Gereñ.io .le Manteniñiento y Servic¡os Públicos
Sub Aerenc¡o de Proñocióa del Dqo¡¡o o Económico Locoly Cone.cioliza.ió¡

Sub Gerenc¡a de EquiPo ecánico

GERENcta oE MANfENtMtENTo y sERvrcros púBúcos

§GPDET.EFC2

AuroRtzActóN MuNrcrpAL EspEctaL TEMpoRAt- PARA EL uso DE vfa
PúBUca (FERtAs)

1-4

VER

REGLAMENTO

o.M 002-2017

)l



M u nic ip o I id ad Distritol
el Gregorío Albarrocín Lanchipa" Manual de Prucedimientos Adñ¡n,ltratiws - MAPRO

G e r e ncio.l e M a ¡ te nimiento y S erric¡os P ú b I i c o s

Sub Gerenc¡o de P.oñoción del Desafto o Econóñico Locol ! Codqctolizac¡ón

Sub Ge.s.¡a de Equ¡po Mecánico

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E IMAGEN

INSTITUCIONAL
(EFTDAC}

Técnico
Adm¡n¡strat¡vo I

(Mesa de
Partes)

1

Recepciona y .egistra la solicitud presentada

por el administrado, espera acumular
expedientes y der¡va por s¡stema.

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVICtOS

PÚBLICOS

Gerente 2
Recepciona, revisa, toma conocimiento y

deriva coñ proveído para su evaluación.

GERENCIA OE

MANTENIM¡ENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

SUB GERENCIA DE

PROMOCIÓN OEL

DESARROLLO

ECONÓMICO LOCAL

COMERCIALIZACIÓN

Recepciona, revisa y der¡vá documeñtación
para su evaluación y verificac¡ón en campo.

240

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

SUB GERENCIA DE

PROMOCIÓN DEL

DESARROLLO

ECONÓMICO LOCAL

COMERCIALIZACIÓN
(EFc)

Espec¡alista

Administrat¡vo ll
(EFC)

4
Recepciona, registra, revisa que contenga los

requisitos establecidos eñ el Reglamento que

Regula el Comercio Ambulator¡o Temporal
en la Via Pública del Distrlto Coronel
Gregorio Albarracín Lanchipa.

400

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

SU8 GERENCIA DE

PROMOCIóN DEL

DESARROLLO

ECONÓMICO LOCAL

COMERCIALIZACIÓN
(EFc)

Especialista

Administrativo ll
(EFC)

5

Mediante documento rem¡te exped¡ente a la

GDU para que el EFGRD emita ¡nforme
técn¡co en cumpl¡miento del Reglamento
que Regula el Comercio Ambulator¡o
Temporal en la Vía Pública del Distrito
coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa.

80

GERENCIA DE

MANTENIM IENfO
Y SERVICIOS

PÚ8LICO5

SU8 6ERENCIA DE

PROMOCIÓN DEL

DESARROLLO

ECONÓMICO LOCAL

COMERCIALIZACIÓN

Sub Gerente 6
Recepciona, revisa y de estar conforme
rem¡te expediente a la 6MSP para que el

EFGRD emita informe técñico.

240

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚELIcoS

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVICIOS

PÚBLIcos

Gerente 7

Recepciona, registra y mediante documento
rem¡te exped¡ente a la GMSP para que el

EFGRD em¡ta ¡nforme técnico, de acuerdo a

la normativ¡dad vigente.

240

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll

Recepc¡ona, rev¡sa e ¡ngresa documentos a

despacho.
10

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Gerente

Rev¡sa y mediante documento remite
expediente para la evaluación respediva.

240

GERENCIA

MUNICIPAL
GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 10

Registra y der¡va por sistema
10

6ERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

Secretaria I 11 Recepc¡ona, reg¡stra e ¡ngresa documentos a

despacho.

10

GERENCIA OE

DESARROLLO

URBANO

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

Gerente 12 240

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

GERENCIA DE

OESARROLLO

URBANO

Secretária I 13

Reg¡stra y deriva por s¡stema

10

Cerencia de Planeamiento y Presup uero
Sub Gerenciade Pla¡ ificación, P¿cio¡alización y Cooperac¡ó¡ Técnica

Zñ
Fó€ v'8" I

i¡i¡i

66

*or.

240

240

Sub Gereñte 3

8

9

Rev¡sa, toma conocim¡ento y deriva para su

atenc¡ón.

/ : utL" '\
\+')

''/ '"
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Manual de P¡o.e.liñi.ntos A.lmin¡strotivos - MAPRO

Gerencio de Monteñi¡nieñtot Seryiciot Públicos
Sub cerencia de Promoción del Desano o Econónico Locoly Comercializactón

Sub Gerencia de Equipo Mecán¡co

CereÍcia de Planeamiento y Presupüesto
SubCerencia de Planiñcáción, Raciona¡ización y cooperación Técnica

»

L\
2t

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO
(EFGRD)

Gerente
(EFGR0)

14

Recepc¡ona el expediente y procede a su

eváluación de acuerdo a su competencia y al

Reglameñto que Regula el Comercio
Ambulatorio femporál eñ la via Pública del
oistrito Coronel Gregor¡o Albarracín

Lañchipa.

1440

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO
(EFGRD)

Gerente
(E FG RD)

15 Emite ¡nforme técn¡co favorable
desfávorable de la evaluación realizada.

480

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

Secretária I 76 Recepc¡ona, reg¡stra e ¡ngresa documentos a

despacho.
10

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO
L7

Rev¡sa y de estar coñforme rem¡te ¡nforme
técn¡co de la evaluación real¡zada de
acuerdo al Reglamento que Regula el

Cornercio Ambulatorio Temporal en la Vía

Públ¡ca del Distrito Coronei Gregor¡o
Albarrácín Lanch¡pa.

480

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

18

Reg¡stra y deriva por s¡stema

10

GERENCIA

M UNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
19

Recepc¡ona, registra e ¡ngresa documentos a

despacho.
10

G ERE NCIA

M UNICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Gerente 20

Revisa la

conforme
evaluac¡ón

documentación y

remite expediente
de estar
para su 240

G E RENCIA

M U N ICIPAL

GERENCIA

MUNICIPAL
Secretaria ll 2t

Registra y deriva por si5tema
10

GERENCIA DE

MANTEN¡MIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO Y

SERVTCtOS

PúBLrcos

Gereñte 22
Rev¡sá y mediante proveído der¡va para su

atenc¡ón.

240

GERENCiA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVtCtOS

PúBLrcos

Sub Gerente 23
Recepciona y deriva para su evaluación de
acuerdo a la normatividad vigente.

240

SUB GERENCIA DE

PRoMocróN DEL

DESARROLLO

EcoNóMrco LocAL

coMERcrALlzActóN
(EFC)

Espeaialista

Adm¡n¡strativo ll
(EFc)

24

Recepciona el exped¡ente conten¡eñdo la

evaluac¡ón técn¡ca.

30

SUB GERENCIA DE

PRoMoctóN DEL

OESARROLLO

EcoNóMtco LocAL

coMERctALtzActóN
(EFC)

Espec¡alista

Administrativo ll
(EFc)

Rev¡sa el expediente, evalúa el ¡nforme de
opinión favorable o desfavorable eñitido por
el EFGR0 y dispone se real¡ce la inspecc¡ón
en campo, de acuerdo a los lineam¡entos
establecidos en el Reglamento que Regula el
Comerc¡o Ambulatorio femporal en la Vía
Pública del Distrito Coronel Gregorio
Albarracín Lanch¡pa.

370

v'8"

61

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

Gerente

GERENCIA DE

DESARROLLO

URBANO

Secretaria I

Secretaria ll

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBL|cos

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

25



ffi "r,r,rrii'"I*:i:^"^a* Nolwl de PrDe¿dimientos Adminisn'oÉvÚ6 - HAPRO
cedacla d. Man.¿nim¿nto y Sc'vicios Pllblkos

Sub C.rcnc¡o d. Prcnoc¡ón del Det¿¡m o Econónirt Localy Com.r.¡olizacÍón

Sub eerarc¡o d. Equ¡po l,lecá¡ico

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

SUB GERENCIA DE

PRoMoctóN DEL

DESARROLLO

EcoNóMrco rocAL

coMERctALtzActóN
(EFC)

Técn¡co
Administrat¡vo ll

(EFC)

26

Reali¡a la iñspecc¡ón eñ campo y em¡te
¡nforme del cumpliñiento de los requisitor.

480

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúsLrcos

SUB GERENC¡A DE

PRoMocróN oEL

DESARROLLO

EcoNóMrco LocAr

coMERcrALrzAcróN
(EFC)

Especial¡sta

Admin¡strativo ll
(EFc)

27

Evalúa el ¡nforme de inspecc¡ón de campo de
acueado a la normat¡v¡dad v¡gente.

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúsLrcos

SUB GERENCIA DE

PRoMocróN DEL

DESARROLLO

EcoNóMtco LocAL

coMERctAr-rzAcróN
(EFC)

Espec¡al¡sta

Adm¡n¡strativo ll
(EFC)

28

De estar conforme, emite informe técn¡co

sustentator¡o de la procedencia o
improcedenc¡a de lo solic¡tado. Proyecta

carta de Autor¡zación o Negación al

adm¡ñ¡strado y lo rem¡te a la SGPDELC.

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO
Y SERVtCtOS

PúsLrcos

SUB GERENCIA DE

PRoMocróN oEL

DESARROLLO

ECoNóMtco LocAL

coMERctAUzActóN

Sub Gerente
Recepciona el documento, revisa, evalúa y

de estar conforme procede a f¡rmar la Carta
de Negación o Autor¡zación y dispone su

reg¡stro, notificación y lo derivá al EFC.

240

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

SU8 GERENCIA DE

PRoMocróN DEL

OESARROLLO

EcoNóMrco rocaL

coMERcrALrzAcróN
(EFc)

30

De emitirse la Carta de Autori2ación
Temporal de Comercio Ambulatorio en la Vía

Públ¡ca, procede a su reg¡stro mun¡cipal y
comunica aladm¡n¡strado para que realice el
pago correspond¡ente.

60

GERENCIA DE

MAÑfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúsLrcos

SUB GERENCIA DE

PRoMocóN DEr
DESARROLLO

EcoNóMrco tocAL

coMERcrALrzAcróN
(EFC)

31

Not¡fica la Cana de f{egación o Autorizacióñ
Temporal de Comercio Ambulatorio en la Vía

Pública y archiva.

180

IOTAL (MINUTOS) 7200

TorAr (DÍAs HÁBrrEs) 15 DlAs

Ger.n.ia de Planeam¡ento y Presüpuesro
sub Gerencia de Planificación. Racion¡llz¡clón y Coop¿ración Técnicar"h 68

\%

240

240

29

Espec¡al¡rta

Adm¡n¡rtrat¡vo ll
(EFC)

Espec¡al¡sta

Adm¡nistrat¡vo ll
(EFc)

lñ'w
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M u n ici pol idad Distrital
el ,regorio Alborracín Lanchípo" Llanuol de Prúe.lini.n¡os Adminitúoa¡ws - NAPRO

Ceren ia .L ltont¿nitni¿ntoy Se¡v,.¡ot Ptlbl¡cos
Sub C.r.ncio tl. konoctón del Det¿Ío o Econón¡co Locol! Com.rcialt nctótt

Sub eerd.io de Equipo N.cónico

MANUAT OE PROCEOIMIENfOS AOMINISTRATIVOS

GERENCIA OE MANfENIMIENfO Y SERVICIOS PÚB[ICOS

MUNICIPAI.IDAD

DtsfRtfal

()

ffi
CORONEI

GREGORIO

ALBARRACfN

LANCHIPA

UNIDAD ORGÁNICA

SUE C,ERENCiI Ot PNOMOCIóN DEt DESARROLTO

EcoNóMtco tocALy coMERctauzActóN - Eeutpo
FUNcToNAL oE coMERctALrzActóN

oENoMrNAoóN oEr PRocEDtMtENTo cóDrGo
SGPDEtC.

EFC3

AUToRtzAcróN DE cTERRE pARcrAL oE caLLE o vfA púBUca EN

FORMA fEMPORAL

ÉECHA \3l04l2or8

PAGINA 1-3

DERECHO EN

rRAMÍE EN s/. VER fUPA
cALtFrcAoóN DEL PRocEDtMtEf{fo

(Autornático o evaluación prev¡a,

s¡lenc¡o adm¡n¡strat¡vo poslt¡vo o
negativo)

EVAt-uActóN PREVIA TIPO DE

PROCEDIMIENTO
(IMTERNO/EXTERNO)

EXTERNO

oBJEfrvo Realizar capac¡taciones eñ el ñanejo y buenas prácticas en preparac¡ón de alimentos

BASE LEGAL

Constituc¡ón Politica del Perú.
Ley N" 27972, Ley Orgáñica de Mun¡cipal¡dades y sus modif¡cator¡as (27.05.2003).

Ley N" 27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativo Geñeral {21.03.2001).
Decreto Supremo N'005-91-TR, Reconocen al trabajador ambulante la calidad iuríd¡ca de trabajador autónomo ambulatorio
(25.01.1991).

Decreto Supremo N' 002-2018-PCM, que aprueba el Nuevo ReSlamento de lnspecciones Técnicas de Seturidad en

Edificaciones (05.01.2018).

Ordenanza Mun¡c¡pal N'024-2017 que aprueba la modificac¡ón del Reglameñto de Organ¡zaclón y Fuñc¡oñes - ROF, de la

Estructura Orgánica y delCuadro de Asignación de Perlonal Prov¡sional -CAPP de la MDCGAL (30.12.2017).

Ordenan¿a Municipal N" 002-2017, que aprueba el Reglarnento que Regula el Comercio Ambulatorio femporal en la Vía Pública

del D¡rtrito Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa (06.01.2017).

Ordenan¿a Munic¡pal N'014-2016 que aprueba el Texto Ún¡co de Proced¡mientos Administrat¡vos - TUPA 2016 de la

Mun¡cipalidad.

REQUISIfOS
- Solicitud sirñple d¡r¡g¡da alAlcalde.
- Rec¡bo de pago, tasa por día.

a) cierre de calle o vía pública de 01 a 10 m'z.

b) Cierre de calle o via pública de 10.10 rñ' a 01 cuadra
c) Cierre de calle o via pública már de una cuadra.

ABREVIATURAS

SGPDEI.C Sub Gerenc¡a de Promoción del 0esarrollo Económico Locai y Comerc¡alización

EFC Equ¡po Func¡onal de Comercialización

DEscRtPctóN DEL PRocEDtMtENTo

ORGANO uNtoAD oRGANtca EJECUTOR
coD
ACT

DEscRrPcróN
fIEMPO

MINUTOS
GERENCIA DE

SEcRETARfA

GENERAL E

IMAGEN

rNsftfucroNAL

GERENCIA DE

SECRETARÍA

GENERAL E IMAGEN

INSTITUCIONAL
(EFTDAC)

Técn¡co
Admiñistrativo I

(Mesa de
Pa.tes)

1

Recepc¡ona y reg¡stra la sol¡c¡tud preseñtada
por e¡ administrado para la autorizac¡ón de
cierre parcial de ca¡le o vía pública en forma
temporal, espera acumular exped¡entes y

dedva por i¡stema.

240

G.rencia dc Pl¿¡eamiento y Prcsüpuesto
Sub Cerencia de Planificación. Rácionallzaclón y Cooper¿cióÍ Técn¡ca

70
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M unicipo I id od D istrito I
el Gregorio Albarrocín Lanchipa" Monual ú hocedtrien¡os Administrot¡ws - IIAPRO

c ere n cio rl e tl an a. n i ñ ie n b f Scrl¿i ci o s Pú b I i cos

Sub eercn ia de Prono.ión d¿l D6sr¡olh Econónlco Locol y Comer.iolizoclón

Sub Cercñc¡o .l¿ Equ¡po M.cán¡.o

Gerencia rle Planeamiento y Pre§üpue§to
Sub cerencla de Planificación, Raclonallzacló¡ y Cooperación Téc¡¡ca

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLIcOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVTCTOS

PÚBLICOS

Gerente 2
Recepc¡ona, toma coñoc¡miento y deriva con
pfoveído para su atención.

240

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

Sub Gerente 3

Recepciona, registra y deriva documentación
para su evaluación y verificac¡ón en campo.

240

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

SU8 GERENCIA DE

PROMOCIÓN DEt
DESARROLLO

ECONóMICO LOCAI.

COMERCIALIZACIÓN
(EFc)

Especialista
Adm¡n¡strativo ll

(EFc)
4 Recepc¡ona, reg¡stra y rev¡sa e¡pediente que

contenga los requ¡sitos e§tablec¡dos en el
fUPA vigente y de estar coñforme deriva con
proveído para la inspecc¡óñ eñ campo.

240

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

SU8 GERENCIA DE

PROMOCIÓN DEL

DESARROLLO

ECONÓMICO LOCAI.

COMERCIALIZACIÓN
(EFC)

Técn¡co
Administrativo ll

(EFC)

5 Revisa la sol¡c¡tud de Autorización de Cierre
Parc¡al de calle o Vía Públ¡ca de Forma

femporal y se traslada a realizar la

inspecc¡ón en campo.

240

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

SU8 GERENCIA DE

PROMOCIÓN DEt
DESARROLLO

ECONÓMICO LOCAL

COMERCIALIZACIÓN
(EFc)

Técñico
Admin¡strat¡vo ll

(EFc)
6

Emite ¡nforme de la ¡nspecc¡ón en campo y
del cumplimiento de los requisitos.

240

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

SUB GERENCIA DE

PROMOCIÓN DEL

OESARROLLO

ECONÓMICO LOCAL

coMERCTAUZACTÓN
(Erc)

Espec¡alista

Adm¡n¡strativo ll
(EFC)

7

Evalúa el inforrne de inspección de campo de
acuerdo a la ñormat¡v¡dad v¡geñte.

240

GEREI'¡CIA DE

MANfENIMIENfO
Y SERVIC¡05

PÚELrCOS

SUB GERENCIA DE

PROMOCIÓN DEL

DESARROTTO

ECONÓMICO LOCAT

COMERCIALIZACIÓN
(EFC)

Especialista
Adm¡nistrativo ll

{EFC)

8

Emite ¡nfo.me técnico sústentatorio de la

procedenc¡a o improcedenc¡a de lo

sol¡citado. Proyecta carta de Autorización o
Negac¡óñ del C¡erre Parc¡al de Calle o Vía

Pública de Forma femporal y lo rem¡te a la

56PDELC.

240

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚELrCOS

SUB GERENCIA OE

PROMOCIÓN DEL

OESARROtto
ECONÓMICO LOCAL

coMERCtAUZACtÓN

Sub Gerente 9

Recepc¡ona el documento, revisa, evalúa y
de ettar conforrñe procede a f¡rmar la Carta
de Negac¡ón o Autor¡zac¡ón del C¡ene Parcial
de Calle o Vía Públ¡ca de Forma femporal y

dispone su reg¡stro, notificación y lo der¡va al

EFC.

240

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

SUB GERENCIA DE

PROMOCIÓN OEL

DESARROLLO

Espec¡alista

Adm¡n¡strat¡vo ll
(EFC)

10
De em¡t¡r la Cart¿ de Autori¿ación del Cierre
Parcial de Calle o Vía Pública de Forma
Temporal, procede a su registro munic¡pal y

60

7l

§ ,+

SU8 GERENCIA DE

PROMOCIÓN DEL

DESARROTLO

ECONÓMrCO rOCAt

COMERCIALIZACIÓN

,ra->.tvy
' ll :)- I\$i



#,** ";,:.::*:i:**,* lúanual de P¡ocedinientos Adm¡nistrativos ' MAPRO

Ge¡encio de $onten¡m¡ento y SeNi.iot Ptiblicos

sub Gerencia de Pronoció,t del Desarrolb E onóñico Localy conercializaciótl

Sub Ce.encü .le Equipo Mecánico

PúBLrcos EcoNóMlco rocAL

coMERctALtzActóN

{EFc)

comunica aladministrado para que realice el

pago correspondieñte.

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERV¡CIOS

PúBLrcos

SUB GERENCIA DE

PRoMocróN oEL

DESARROLLO

EcoNóMrco LocAL

coMERctALtzActóN
(EFc)

Especialista
Adm¡nistrativo ll

(EFc)

11

Notifica la Carta de Negación o Autorizac¡ón

del Cierre Parc¡al de Calle o Vía Pública de

Forma Temporal.

180

TOTAL (M INUTOs) 2400

TorAL (DÍAs HÁBrLEs) s DÍAs

Cerencia de PlaneamieDto y Presupuesto
Sub Cerencia de Planincación, Ra.ionalización y Cooperació¡ Técnica

I
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M un icipa I id ad Distr ital
Greg orio Albor t o cí n Lan ch ipa" Nanual de Ptuce.linientos Adm¡nistracivos ' NAPRo

Cer¿n.io de Nañtenin¡ento y Seryicios Públicos

Sub Gerunc¡a de Pronoción del D6ono o Econóni@ Locoly Comerc¡alización

Sub Gercncio de EquiPo Mecánico

3.1.5 SUB GERENCIA DE EQUIPO MECÁNICO

DEPENDENCIA: GERENCIA DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS PÚBLICOS

UNIDAD ORGÁNICA: SUB GERENCIA DE EQUIPO MECÁNICO

SERVICIO DE ATQUILER DE MAqUINARIA Y EQUIPO (TARIFA TERCEROS).SGEM.1

SGEM-2 SERVICIO DE VENTA DE AGREGADOS (TARIFA INTERNA Y TARIFA TERCEROS _ PUESTO EN OBRA).

SGEM-3 VALORIZACIÓN MENSUAL DE MAQUINARIA Y/O AGREGADOS.

SGEM-4 PROGRAMACIÓN DIARIA DE MAQUINARIA.

SGEM.5 CONSTANCIA DE DISPONIBILIDAD DE MAQUINARIA Y AGREGADOS.

Cerencia de Planeamiento y Presupuesto
Sub Gerencia de Planificación, R¿cionaliz¿ción y Cooperac¡ón Técnica

,l

!

\)

74

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

cÓDrco DENOMINACIÓN DET PROCEDIMIENTO

I



M un i c ipo I id od D isüitol
nel Gregorío Alborrocín Lanchipo"

MANUAL OE PROCEDIMIENTOS AOMINISTRATIVOS

MUNICIPALIDAD
DISfRITAI.

()

¡Bi
CORONET

GREGORIO

ALEARRACfN

LANCHIPA

UNIDAD ORGANICA

OENOMINACIóN DET PROCEDIMIENTO cóDrGo

SERVICIO DE AtqUIlER DE MAqUINANIA Y EOUIPO (TARIFA

TERCEROS)

FECHA

PAGINA

DERECHO EN

fRaMrrE EN S/. VER TUSNE

CALIFICAOóN DEI.

PROCEDIMIE fO (Autornático o
ev.luac¡ón previa, sllenEio

admin¡strat¡vo pos¡tlvo g negativol

NO API.ICA fIPO DE

PROCEDIMIENTO
(TNTERNO/EXTERNO)

EXTERNO

Brindar el 5ervicio de alquiler de maqu¡naria y eqú¡pos al usuario externo de la munic¡pal¡dad

BASE LEGAT

Ley N' 27972, Ley Ortánica de Muñ¡c¡pal¡dades y 5us modificatorias (27.05.2003).

Ley N'27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrativo General (21.03.2001).
Ordenanra Muñicipal N'024-2017 que aprueba la mod¡ficación del Reglamento de Organ¡ración y Fuñciones - ROF, de la
Estr¡]ctura Orgánica y del Cuadro de Ar¡gnación de Personal Provis¡onal -CAPP de la MDCGAL (30.12.2017).
Ordenan¿a Muñicipal N' 024-2016 que aprueba el Texto Único de Servic¡os No Exclus¡vos - fUSNE de la Munic¡pal¡dad
D¡str¡tal Coronel GreSor¡o Albarracín Lañchipa 127.72.20761.

REQUISITOS

- Solicitud
- Recibo de Pago

SGEM Sub Gerenc¡a de Equ¡po Mecán¡co

OESCRIPCIóN DEI. PROCEDIMIENTO

ORGANO
UNIDAD

ORGANICA
UECUTOR

coD.
ACT

DESCRIPCIÓN
TIEMPO

MINUTOS

GERENCIA DE

SECRETARíA

GENERAL E

IMAGEN I

NSfITUCIONAL

GERENCIA DE

SECREfARíA

GENERAL E

IMAGEN

INSTITUCIONAL

{EFTDAC}

Técnico
Adm¡nistrat¡vo I

1
Recepc¡ona y reSistra la documentación,
donde se solic¡ta el serv¡cio de alqu¡ier de
maquiñaria y equipos y lo der¡va por s¡rtema.

240

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERVICIOS

PÚBLICOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO

Y SERVICIOS

PÚBLICOS

Gerente 2
Revisa, recepciona y der¡va a la SGEM para

su atenc¡ón.
GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
Y SERV¡Ctos

PÚBLICOS

SUB GERENCIA

DE EQUIPO

MECÁNrCO

Técn¡co
Admin¡strat¡vo I Recepciona, registra e ¡ngrela documentos a

ldespacto
GERENCIA OE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

SUB GERENCIA

OE EQUIPO

M€CANICO
Sub Gerente 4

Rev¡sa y de estar conforme deriva la

documentac¡ón al Técnico Admin¡strdt¡vo ll
para que evalue la dispon¡bilidad de la

maquiñaria y equipos.
GERENCIA DE

MANfENIMIENTO
SUB GERENCIA

DE EQUIPO

Técnico
Administrat¡vo ll

Rev¡sa la dispon¡bil¡dad de la maquinaria y
equipos de acuerdo a la pro8ramac¡ón d¡aria.

60

SUB GERENCIA DE EqUIPO MECANICO

SGEM.1

L6l0É.lzorE

1-2

7<

$3

Gerencia de Planeamientoy Presüpueso
Sub Ceren.l. de Plan¡f¡cación, Racionalización y Cooper¿ción Tó.n ic¿

ffi

l4anuol de Pmcedini.a.os A.ln¡aist¡adws - IIAPRO
Ce ¡en cia de ll o n ¡enín ¡ en to y Servl c¡o s hi b I ¡ co s

Subc¿tenclo de Prcñochnd¿l D¿so¡ao o Econóntco tacoly Coñctciotizoción

Sub Cerurcia de Equtry Ne¡Ánico

GERENCIA DE MANfENIMIENTO Y SERVICIO PÚ8[ICOS

OBJETIVO

AEREVIAfURAS

270

3 10

60

5

,/-+:',w \rB'
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S"**,r,*'::, 
:.::r¡:i: * * r * Manuold. Proce.lln¡ehtos Adninisdotlvos - MAPRO

G¿encid d¿ Mon@nlniento y Seryicios Públlcos
sub cercncio de Protlloc¡ón dd Detar¡olb Econón¡co Locol y Con.rcioláoc¡ót

Sub ee¡ücío de Equipo Necán¡co

(*) Las condiciones del serv¡c¡o tales como: obieto, monto, cantidad, plazos, forma de pato y otros, se establecerán

en el respectivo contrato, de ser el caso.

(**) Tiempo varía de acuerdo a la complei¡dad del caso.

Geren.la de Planeañierto y Presupuesto
Sub Ger€Dcia de Plenif¡c¿clón, Racionalizáción y Coop€n.ión Técn ¡ca

tl

\

Y SERVICIOS

PúBLrcos
MEcÁNrco

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúsLrcos

SUB GERENCIA

DE EQUIPO

MEcANrco

Técnico

Adm¡n¡strat¡vo ll
6

Coord¡na con el sol¡c¡tante el uso de la

maquinar¡a, para elaborar el presupuesto de
lo que le correspondería patar por el serv¡c¡o

de alqu¡ler de maqu¡naria v equipos (t).

60

USUARIO USUARIO 7

Paga en caja de tesorería de la MDCGAL por
el serv¡cio de alquiler de maquinar¡a y
equipos, entrega el boucher en la 5GEM.

( )

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúsLrcos

SUB GERENCIA

DE EQUIPO

MEcANrco

Técñico
Adm¡nistrat¡vo ll

8

Recepc¡ona el boucher de pago por el
servic¡o de alqu¡ler de maqu¡nar¡a y equ¡pos,
revisa que lo5 códigos de afectac¡ón seañ los

coaredos.

20

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

SU8 GERENCIA

DE EQUIPO

MEcANrco

Técn¡co
Adm¡nistrativo ll

9

Mediante info.ríe coñun¡ca la hora. lugar y
fecha de atención con la maquinaria y

equ¡pos, solicita la autorizac¡ón respectiva
para la sal¡da de la maqu¡nar¡a y equ¡pos. Y

de ser necesario la designac¡ón del chofer u

operador de la maqu¡naria y equ¡pos.

120

GERENCIA OE

MANTENIMIENfO
Y SERVICIOS

PúBLrcos

Sub 6erente 10

Revisa, autor¡¡a la sal¡da de la maquinar¡a y
equipos en la fecha iñd¡cada v de ser
necesario der¡gña al chofer y/u operador de
la maquinar¡a y equ¡pos, para su atenc¡ón.

120

TOfAL (MTNUfOS)
930
(")

TofAL (oíAs HÁBTLES)

2 oíAs
(")

I ffi
76

1{"

USUARIO

SUB GERENCIA

DE EQUIPO

MEcÁNrco
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lúdnuol de Prcced¡n¡entos Atlñinistrot¡vos ' MAPRO

Ge.eñcia de llonteniñie¡to y Sereicios Ptlblicos

Sub Gerenc¡a de Proñoción del Detorolo Económico Local y Coñqciol¡zoción

sub Gerencia de EquiPo Mecánico

M un i cípal id ad Distritol
el Gregorio Albarrccín Lanchipa"

SGEM-1: SUB GERENCIA DE EQUIPO MECÁÍ,¡|CO - SERVICIO DE ALQUIIER DE MAQUINARIAY EqUlPO (TARITATERCEROS

USUA RIO
SUB GERE}ICIA DE EQUIPO

r{ EcÁMco

EOUIPO FUNCIOI,¡AL DE TR I{ ITE

DOCUI'EIITARIO Y ARCHIVO

CEilTRAL (I{ESA OE

PARTESI

GERETCIA D E iI AIITEI¡ IiI IEIIf O

Y SERVICIOS PÚBLICOS

rNrcr0

Revisa,racepcona y deriva a

la SGE¡¡ para su átención

Recepc¡ona, reg6ta revita

la dispmib¡fdad dela

maquin¡riayeqüposde

acuerdoa la programad(fr

diaria.

Recepc¡onayregi'tr¿ la

documenbc¡ón,don*se

solicib elservkio deahúlerde

maqu¡nariayeqdposylo deri€

rsistem¿. Coordiná con el sol¡cibrteel

uso d€ la maquinaria, Para

elaborarel presupuestode

loque l€ conespordería

pagar por elservido de

a lqir iler de rñ aq uinaria y

equ¡p05.

Paga en caja detesüeríade

la MDCGALporel5e ¡cio *
alquilerdemaqúmr¡ay

equipo' entrega e I boudler

en lá SGEM.Rece pcio¡ a el borrclEr de

pago porelsenidode

alquiler de maqdrEriáy

equipos, revi5a quel6

códitos deaftctadm sean

lor correclc.

Revisa, d€ €sbrccflfurme

autorira la salida dela

maquináriayeqdposen la

fecha ¡ndicaday deser

necesirio des¡grE a I chofur

y/u operadorde ¡a

maquinariay eqúpos, para

su ate¡ciofl.

Archiva

F]N

Gere¡cia de Plan€amiento y Presupuesto
Sub Cerencia de Plan,ficación, Racional'zación y Cooperáció¡ Técnica
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ffi"rr*r,r*li#it*,orn
Manual de Procedinlentot Adninbtrot¡rot . MAPRO

Ge.e¡ao ,le NonQniniento y S.Niciot hibl¡cos
Sub G.rencid d. PromÉ¡óD d¿l D6oñtb Econóñtco Locol y Cotn¿.cialin ióo

Sub G..eicio d. Equ¡po e.án¡.o

MANUAT DE PROCEDIMIENÍOS ADMINISTRATIVOS

MUNICIPATIOAD
DISfRIfAL uNrDAo oRGANTcA suB GERENcta oE EeutPo MEGANtco

()

ffi
DENoMtNACTóN DEL PRocEDtMtENTo cóorGo SGEM.2

FECHA 19 18
SERVTCTO DE VEÍVTA DE AGREGADOS (fARtFA fERCEROS - pUESfO

EN CANTERA - PUESTO EN OBRA). PÁGINA

DERECHO EN

TRAMITE EN s/. VER TUSNE

CORONEL

GREGORIO

AtBARRAcfN
LANCHIPA

cauFrcaoóN DEt

PROCEDIMIEt{fo (Automár¡co o
evaluac¡ón pf ev¡a, s¡lenc¡o

TIPO DE

PROCEDIMIEf{fO
(rr{TERNO/EXTERNO)admin¡strat¡vo ositivo o n

OBJETIVO Erindar el servicio de alqu¡ler de maquiñar¡a y equ¡po5 al usu¿rio e¡terno de la mun¡c¡palidad

BASE LEGAL

Ley N'27972, Ley Ortán¡ca de Múnic¡palidades y sus mod¡f¡cator¡as (27.05.2003).
Ley N'27¡144, Ley del Proced¡rñiento Adm¡n¡strat¡vo General {21.03.2001).
O.denañza Mun¡cip¿l N'024-2017 que aprueba la modif¡cac¡ón del Reglamento de Orgáñiración y Funcioñes - ROF, de la
Estructura Orgán¡ca y delCuadro de As¡gnación de Personal Prov¡sional -CAPP de la MDCGAL (30.12.2017).
Ordeñanza Municipal N' 024-2016 que aprueba el Texto Único de Serv¡c¡os ño Exclus¡vos - TUSNE de la Mun¡c¡palidad
D¡str¡tal Coroñel Gregorio Albarracín Lañch¡pa 12?.72.201.6).

REQUISIfOS

- So¡icitud
- Recibo de Pago

ABREVIATURAS

SGEM Sub Gerencia de Equipo Mecánico

oEscRrPctóN DEL PRocEDtMtENTo

ORGANO
UNIDAD

oRGÁNrcA
EJECUTOR

coo.
ACT

NEMPO
MINUTOS

GERENCIA DE

SEcRETARiA

GENERAL E IMAGEN
INSTITUCIONAL

GERENCIA DE

SEcRETARfA

GENERAL E

IMAGEN
INSTITUCIONAL

(EFTDAC)

Técn¡co
Admin¡strat¡vo I Recepc¡ona y reg¡stra la documentac¡ón,

donde se sol¡c¡ta el servicio de veñta de
agregados y lo deriva por s¡steña.

6ERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVICIOS

PúBucos

GERENCIA OE

MANTENIM¡ENTO

Y SERVICIOS

PúBUcos

2
Rev¡sa, recepc¡oña y der¡va a la SGEM para

5u atención.

270

GERENCIA OE

MANTENIMIENTO Y

SERVtCtOS

PúsLrcos

5UB GERENCIA

OE EQUIPO

MEcÁNrco

Técn¡co
Administrativo I

3
Recepc¡ona, registra e ¡ngresa documentos a

!9!p?9ho.
GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVtCtOS

PúBLrcos

SU8 GERENCIA

DE EQUIPO

MEcÁNrco
Sub Gerente 4

Rev¡sa y de estar conforme deriva la

documentac¡ón al Técn¡co Admin¡strat¡vo ll
para que evalue la dispoñ¡bil¡d¿d de la

maquirlar¡a para la atenc¡ón de aSregados.

60

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SUB GERENCIA

OE EQUIPO

Técnico
Adm¡nistrat¡vo ll

Revisa la d¡sponibilidad de la maqu¡naria y
material para la ateñción de agregados de

60

GERENcTA DE MANTENTMTENTo y SERVtcro púBUcos

Geren.ia de Pla¡eañlento y Pr€supuesto
Sub Gerencia de Pl¡nif¡caciór, Rac¡onalizac¡ó¡ y Cooperación T¿.n tc¡

-i/

I !¡tt 78

1o,o

L-2

NO APLICA
EXTERNO

DEscRrPcróN

1 240

Gereñte

10

5

.9

.t Á
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Manuol de Proced¡m¡ettos A.iñi¡tis¡rativos ' MAPRO

Gerencla de ¡lonten¡miento y se^'icios P,lblicos

sub cerencia.le honocióD del Desarro o Econó¡n¡co Local y Conerc¡alizo.¡ón

Sub Gercncio de Equ¡W Mecánico

:

cerencia de Planeamiento y Presupuesto
Sub Cerencia de Plan¡ficación, Rarioral¡zac¡ón y Cooperación Técn¡caq

\f B" "a

SERVICIOS

PúBLrcos
MEcÁNtco acuerdo a la programac¡ón diaria de la

SG EM.

Técnico
Adrniñistrativo ll

6

Coordina con el sol¡citante la atenc¡ón en

veñtá de agregados de acuerdo al t¡po, m3 y
lugar de entreta, pará elaborar el

presupuesto de lo que le correspondería
pagar al usuario por la compra de agregados
(.).

60

USUARIO USUARIO 7

Paga en caja de tesoreria de la MDCGAL por

el concepto de venta de a8regados y entrega

el boucher en la sub Gerencia de Equipo

Mecán¡co.

( )

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVICIOS

PúBL¡cos

SU8 GERENCIA

DE EQUlPO

MEcÁNlco

Técnico
Adm¡n¡strat¡vo ll

8
Recepciona el boucher de pago por la venta

de agregados, revi5a que los códigos de

afectación sean los correctos.

20

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO Y

SERVtCtOS

PúBLrcos

SUB GERENCIA

DE EQUIPO

MEcÁNrco

Técnico
Administrátivo ll

9

Mediante ¡nforme comunica la hora, lugar y

fecha de atenc¡ón en venta de agreSados, y

de ser necesário sol;c¡ta la autor¡zación
respectiv¿ pará la salida de la maquinaria,

equ¡pos y/o persoñal que se necesitará para

la ateñc¡óñ y entrega de los agregados.

120

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVTCTOS

PúBLrcos

SUB GERENCIA

DE EQUIPO

MEcÁNrco
Sub Gerente 10

Rev¡sa y de ser conforme autoriza la sálida
de la maquinaria, equipos y/o person¿l en l¿
fechá indicada, para su átención.

TOTAL (MINUTOS)
930

{-.)

TofAL (DÍAs HÁBrLEs)

2 DÍAs
(-.)

ñ,
..WJ

79

§&r

(*) Las condiciones del servicio tales como: objeto, monto, cantidad, plazos, forma de pago y otros, se establecerán

en el respectivo contrato, de ser el caso.

(*i)Tiempo varía de acuerdo a la complejidad del caso.

\

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVICIOS

PúBLrcos

SUB GERENCIA

DE EQUIPO

MEcÁNtco

USUARIO

r20
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Monuol de Prccediñientos Adnlñ¡snatúos - MAPRO

Gercñclo de Mantenim¡ento y Se icios Ptibl¡.os
Sub Gerenc¡a d. Promoción .lel Deson o Econóñico Locoly conercialincióñ

Sub Gerencia de Equipo Mecán¡co

MUNICIPALIDAD
DISTRIfAL

..(L

,ffi
:=r-e=

UNIOAD OR6ÁNICA SU8 GERENCIA DE EQUIPO MECANICO

DENOMINAOóN OEI. PROCEDIMIENTO cóDrGo SGEM.3

FECHA 231041207a

PAGINA 1-3

OERECHO EN

TRAM|fE EN S/. NO APLICA

CALIFICACIóN DET PROCEDIMIENTO
(Autorrát¡co o evaluación previa,
s¡leñcio adrn¡n¡strativo pos¡tivo o

negativo)

NO API.ICA ftpo DE

PROCEDIMIENTO
(INTERNO/EXTERNO}

OBJETIVO

Valorizar de forma mensual por el uso de maquinaria y eñtrega de agregados a las diferentes obras que

ejeEuta la MDCGAI- para el pago del serv¡clo prestado

BASE LEGAL

Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades y sus modificatoria5 (27.05.2003).

Ley N'27444, Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡strativo General (21.03.2001).

Ley N' 28221, Ley que Regula el Derecho por Extracc¡ón de Materiales de los Átveos o Cauce de Ríos por las Munic¡palidades
(07.05.2004).

Decreto Supremo N" 001-2010-VIVIENDA, que aprueba la Mod¡ficación de denomiñación de la Norma Técn¡ca CE.010 Del

Reglamento Nac¡onal de Edifi cácioñes -RNE (13.01.2010).

Ordenan¿a Munic¡pal N'024-2017 que aprueba la modificacióñ del Re8lameñto de Organ¡zac¡ón y Funciones - ROF, de la

Estructura Orgán¡ca (3O.72.2017 l.
Resolución de Alcaldía N'436-2013-MDCGAL, que aprueba la D¡rectiva N" 005-2013-A-MDCGAL "Válorizacióñ de los Serv¡cios

de Equ¡po Mecánico y Cantera de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal Coronel Gregor¡o Albarracín Lanchipa" (06.11.2013).

REqUtStTOS

Contar con la Ordeñ de T.abajo y/o Afectac¡óñ

Programación diar¡a de maqu¡naria.
Partes Diarios de Maquinaria.
Notas de entrega de agregados.

ABREVIATURAS

Sub Gerencia de Equ¡po Mecánico

EFAQ Equ¡po Func¡onal de Adquisiciones

sGc Sub Gerencia de Contabilidad

SGT 5ub Gerencia de Tesorer¡a

EFAQ Equipo Funcional de Adqu¡siciones

ORGANO
UNIDAD

ORGANICA
EIECUTOR DESCRIPCIóN

fIEMPO
MINUTOS

UNIDADES

ORGÁNICA5

UNIDADES

ORGÁNICAS

Un¡dades
Ortánicas

1

Diariamente durante la prestación del

servic¡o de alqu¡ler de maquinaria y/o
abastecimiento de agregados, el responsable

técnico de la act¡vidad o elres¡dente de obra,
operador, controlador, inspector de obra y el

Sub Gerente de Equipo Mecánico proceden a

firmar los partes diarios de maquinaria y/o
agregados.

Cerenc¡a de Pláneamiento y Pr€supuesto
Sub cerencia de Planificac¡ón, Ra.ional¡zac¡ón y Cooperación Técnica

/

81

§]fr

ffi**iiÍ:#;:i:-***

MANUAT DE PROCEDIMIEI{IOS ADMINISTRATIVOS

GERENC|A oE MAt'rrENrMrENTo y sERvroo púBlrcos

CORONEL

GREGORIO

At BARRAcíN
I.ANCHIPA

vat-oRtzactóN MENsuAt DE MAeUtNARtA/AGREGADoS

INTERNO

SGEM

oEscRrPctóN DEL PRocEDtMtENfo
coo.
ACT

(-)

l
vd
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l,lonual de Proeediníen.os Adminis.¡ztlros - IIAPRO
Cererc¡o .le lton?aíñid.oy kflic¡os Públicos

Sub Ger.nc¡o de Pronorión d.l D¿so.tolb Econón¡co Local y Conercializoc¡ón

Sub Gereo.¡o d. Equ¡N M.cánico

\-
!.

GerEo.¡a d€ Planeamiontoy Présüpueto
Sub cer€rcl. de Plani¡rcación, Rac¡onáltzactó¡ y Cooper¿ción Técnica

.Á1,*cd I

Ád" t'*

%.

UNIDADES

oRGANrcAs
UNIDADES

oRGÁNrcAs
Uñidades
Orgán¡cas

2

Elabora el ¡nforme de valorizacióñ de
ñaqu¡ñar¡a y/o agregado meñsual, el misrño
que debe ser presentado dentro de s¡ete (7)

dias calendario del mes s¡gu¡ente, y deberá
contener cuadro resumen de valorización,

cop¡a del cuadro de neces¡dades con 5us

términos de referencia, cop¡a de la orden de

trabajo y/o afectación, cuadro detallado de
lo valor¡zado, partes diar¡os originales.
Documento debidamente firmado por el

Res¡dente de obra o Responsab¡e Técnlco de
la Act¡vidad.

UNIDADES

oRGANrcas
UNIDADES

oRGÁNrcAs
Unidades
Orgán¡cas

3 Real¡ra el trámite de firmas y lo der¡va a l¿

SGEM para su verificacióñ.

(')

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

sERVtCrOS

PúBLrcos

SU8 GERENCIA

DE EQUIPO

MEcÁNrco

Técnico

Adm¡nistrat¡vo ll
4

Rev¡sa la valor¡zac¡ón yver¡fica coñ el reporte
meñsual de cada maqu¡nar¡a, panes d¡arios

de maqu¡naria, notas de entrega de
agre8ados, reporte de combust¡ble atend¡do,
movim¡eñtos de almacén y/o Kardex y la

valorización H/M traba.iadas en cámpo, entre
otros,

240

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO Y

sERVrCtOS

PúBLtcos

SUB GERENCIA

DE EQUIPO

MEcANrco
Sub Gerente 5

De encontrarse conforme la valori¿ación de

maquinaria/agregados, procede a ñrmar,
dando coñform¡dad al respectivo
documento.

60

UNIOADES

oRGANrcAs
UNIOAOES

oRGÁNrcAs
tJn¡dades

Orgánicas
6

Rem¡te la valori¿ac¡ón de
maqu¡naria/agregados y la conformidad de la

SGEM, para la conformidad respediva.

60

GERENCIA DE

EJEcucróN DE

INVERSIONES

5UB GERENCIA

DE suPERVrsróN
Y LteurDAcróN
DE PROYECfOS

Especial¡sta

Administrat¡vo ll
(lnspector de

Obra/Act¡v¡dades
de

Manteñimiento)

7 240

UNIDADES

oR6ÁNrcAs
UNIDADES

oRGÁNrcAs
Unidades
Orgán¡cas

8

Em¡te el inforrñe de conformid¿d del serv¡c¡o

de maqlinaria o suministro de atretados,
adjuñtando el ¡nforme de valori¿ac¡ón del
rerponrable técnico o resideñte de obra.

180

GERENCIA DE

ADMtNtsrRAcróN

6ERENCIA DE

ADMtNrsrRAcló
N

Secretaria I 9
Recepciona, revisa que lá documentac¡ón se

encuentre conforme e ¡ngresa

docurñentación a despacho.

10

GERENCIA DE

ADMrNtsfRAcróN

GERENCIA DE

AoMtNtsrRActó
N

Gerente 10
Rev¡sa, tom¿ conocim¡ento y der¡va la

conforrnidad de la valorizac¡ón de la

maquiñaria y/o agregados para su atencióñ.

120

GERENCIA DE

ADMtNtsfRAcróN

GERENCIA DE

ADMINtsrRAcró
N

Secreta.ia I 11

Registra y der¡va por sistema

10

GERENCIA OE

aDMrNtsrRAcróN
SUB GERENCIA

oE LoGÍSTrcA

fécñico
Adm¡nistrat¡vo I

L2 Recepciona, reg¡stra e ingresa documentos a

despacho.

10

Ei

82

§\r¿

(-)

Revisa el proyecto de valor¡2ación y ver¡f¡ca
con el cuaderno de obra, de encontrarse
conforme procede a f¡rmar dando
conform¡dad al documento.



ffi "***i^!,i,!#iii!**r* ttd¡uol .te hoc¿di)nlen¡os Ad¡'rinistrocigg5 - NAPRO
Gercncio de l,lon¡en¡nEnto y S¿rrtclos Ptibltcos

süb cerencio de Promocíón del D6ottu o Econóñico Locoly Con rciolización

Süb cereacio de Equipo Necón¡co

GERENC¡A DE

ADMrNrsfRAclóN
5U8 GERENCIA

DE LoGísIca Sub Gerente 13 Revisa, toma conocimiento y deriva para su

atenc¡óñ al EFAQ.

60

GERENCIA DE

ADMrNrsrRAcróN

SUB GERENCIA

DE LoGísncA
(Equ¡po Func¡onal
de Adquislc¡one!)

Técn¡co

Admin¡strativo I

(ErAe)
14

Revisa la conform¡dad de la valori¡ación de la

maqu¡nar¡a y/o agregados y de estar

conforme, a.ma el expediente adjuntando la

Orden de Trabajo y/o Afect¿ción, y lo deriva

a la SGC y SGT para el trámite de devengado,
girado y pagado; y la coñtabili¿ac¡ón de los

ingresos en el SIAF y poster¡or arch¡vo.

(')

roTAL (MrNUfO!L
990
(-)

rorAL (DfAs HÁBrLEs)

3 DfAs
(-)

(*) Elt¡empo varía de acuerdo a la complej¡dad del caso.

Cerencia de Platreamie¡to y Presupuesto
Sub c€r€ncia d€ Pl¿nincació n, Rac¡onalizac¡ón y Cooperac¡ón Técn ica

1,",ñ
Y"§.

a\ ,ffi
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M u nic¡ pal ido d D ist ri to I
el Creg or io Alba rra. í n La nch i po" Monuol de Procedimien¡ot A.ltninbúoaivos - I¡IAPRO

Gercnc¡a de Manten¡m¡en¡oy Se ic¡os Ptlbl¡cos
Súb Ge.enc¡o d. Prcnoción del Deto.ro o Econóñico Lo.oly Co¡n¿rciolización

Sub C.ren ia de Equlpo tleún¡.o

:;U8 GERENCIA

DE EQUIPO

MECÁNrCO

:;UB GERENCIA

DE EQUIPO

MEcÁNrco

$U8 GERENCIA

DE EQUIPO

MECÁNrCO

-!!=-

Gerencl¡ de Plaoeamientoy Presupuesro
Sub Cerenc¡a de Pl.ntficac¡ón, Racionarizac¡ór y Cooper¡.ió¡ Técrka

\j
!iÁll

É

.§
/

GERENCIA DE MANTENIMIENfO Y SERVICIO PtJELICOS

UNIDAO ORGANICA SUB G€RENCIA OE EQUIPO MECANICO

DEf\¡OMINACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 5GEM.4()

@
CORONEL

GREGORIO

ALBARRACíN

LANCHIPA

OBJETIVO

Prcgramar la maqu¡naria para las diferentes act¡vidades que se realizan en la Sub Gerenc¡a de Equipo
Mecán¡co.

INTERNO

2ElO4l20L8

NO APIICA

L-2

FECHA

PÁGINA

adm¡nlstrativo RNOo

DERECHO EN

TRAMEE EN S/.
CAUFICAOÓN DEL

PROCEDIMI€fVTO (Automát¡co o
evaluación prev¡a¡ silenc¡o

TIPO DE

PROCEDIMIENTO

BASE tEGAt
Ley N' 27972, Ley Or8án¡ca de Munic¡pal¡dades y su5 mod¡f¡catorias (27.05.2003).

Ley N' 27444, Ley cel Proced¡miento Adm¡n¡strat¡vo General (21.03.2001).
Ley N' 28221, Ley que Regula el Derecho por Extracc¡óñ de Materiales de los Alveos o Cauce de Ríos por las Municipalidades
(07.0s.2004).

Ordenan¿a Mun¡c¡pal N'024-2017 que aprueba la mod¡ñcac¡ón del Reglarnento de Organ¡¿ación y Éunciones - ROF, de la
Estructura Orgánica (30.L2.20L71.

Resoluc¡ón de Alcaldía N' 43&2013-MDCGAL, que aprueba la D¡rect¡va N' 005-2013-A-MDCGAL "Valoriración de los Serv¡c¡os
de Equ¡po Mecánic,r y Cantera de la Munic¡palidad D¡str¡tal Coronel Gregorio Albarracíñ Lanchipa", ArtÍculo 8. (05.11.2013).

- Orden de Trabajo y/, Afectación not¡ficada.
- Prot.amación de maqu¡ñar¡a y entreta de atreSados mensual, visada por el rer¡deñte de obra o el rerponsable técn¡co de

ad¡v¡dad.

REQUTSllOS

ABREVIATURAS

SGEM

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

ORGANO
UNIDAD

ORGANICA
EJECUfOR

coD.
ACT

fIEMPO
MINUTOS

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVTCTOS PÚBrlcOS

:iUB GERENCIA

DE EQUIPO
MECÁNrCO

fécñ¡co
Adm¡nistrativo I

I 30

GERENCIA DE

MANTEÑIMIENfO Y

SERVTCTOS PÚBUCOS

Sub Gerente 2

for¡a conocimiento y rev¡sa la Ordeñ de
Trabajo y/o Afedac¡ón y d¡spone se formule
la pro8ramación d¡ar¡a de maqu¡naria para la

atenc¡ón corretpondiente.

60

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

SERVICIOS PÚBLICOS

fécn¡co
Administrativo ll

3

De acuerdo a la Orden de Trabajo y/o
afectac¡ón, coord¡ña con el residente o el
responsable de la act¡vidad de
mañteñim¡eñto, para la atenc¡ón de lo
requer¡do.

240

GERENCIA DE

MANTENIMIENfO Y

SERVTC!OS PÚBUCOS

fécn¡co
Adrninistrativo ll

4

Evalúa, consol¡da y forrnulá la programación
d¡ar¡a de maquinaria, para la atención de
agreSados, equipos y/o maquinaria a la Obra
o Actividad de Mantenim¡ento solicitante, de

240

85

st¡

MANUAT DE PROCEDIMIENTOS ADMINISÍRATIVOS

MUNICIPAI.IDAD
DISTRITAL

cóorco

pRoGRAMAC|óN D|ARta DE MAQUTNARTA

NO APLICA

Sub Gerenc¡a de Equipo Mecánico

oEscRrPcróN

Recepciona la Orden de Trabajo y/o
Afedación y lo ¡ngresa a despacho.

t
\ I

I



ffi "rnrr'o^í',!)ji,iiil^**u Manual de Proe.linientos Arll,linisaratiws - IIAPRO
Gercncia rle Mañteniñiento y Setui.ios Ptlblicos

Sub cercncio.le honoción del Desarmllo Econóñico Localy Conerciolizoción

Sub Cer¿ncio .le Equipo Me.ánico

acuerdo a lo esteblecido en la o¡red¡va N'
005-2013-A-MDCGAL.

GERENCIA DE

MANTENIMIENTO Y

sERVrcros PúBUcos

SU8 GERENCIA

DE EQUIPO

MEcÁNrco

fécñ¡co
Administr¿tivo ll

5

Medi¿nte documento remite la propuesta de

la programac¡ón diaria a su jefe ¡nmediato
para su aprobac¡ón.

60

GERENCIA OE

MANfENIMIENTO Y

sERVtctos PúBUcos

SU8 GERENCIA

DE EQUIPO

MECANICO

Sub Gerente 6

Revisa, evalúa, de estar conforme firma en

señal de aprobación y dispoñe la ñot¡f¡cac¡ón

de la programac¡ón y Ia atenc¡ón con la
maqu¡naria, equipos y/o atregados a las

d¡ferentes obras o act¡vidades de

mantenim¡ento solicitantes y al personal

interuin¡ente en la atención respectiva.

120

GERENCIA DE

MANfENIMIENTO Y

sERVrcros PúBLrcos

SUB GERENCIA

DE EQUIPO

MECANrco

Técnico
Administrat¡vo ll

7

Notif¡ca la programación d¡¿ria de

maquinaria a las diferentes obras o

activ¡dades de mantenimlento y al personal

interviniente en la atención respect¡va.

180

TOTAL MINUTOS

930
(-)

TorAL (DÍAS HABTLES)

2 Dhs
r)

(') El Plazo puede var¡ar de acuerdo a la complei¡dad delcaso

Cerercla de Pláneami€nto y Presupüesto
Sub G€r€ncÉ d. Planlñcación, Rac¡onalización y Cooperación Técn ic¡
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G.rencia rle ltanten¡m,?ntoys¿ icios Nblicos
süb Gercncia de Pmñoción del DesaÍolb Econón¡co Locoly Conerctolaoc¡ón

Sub Ce.enctd de Equiry Mecónico

SGEM4: SUS GERENCIA DE EQUIPO MECÁNICO. PROGRAMAqóN DIARIA OE MAqUINARIA

suB GERENcta DE EoutPo MEcANtco

tNrcro

Toma conoc¡m¡entoy rev¡sa la Ordende frabe¡, y/o
afectadón y dispdleseformde le programacjón di¿rÉ

de maquinaria pára h ateñción cdrespmdiente.

Coord¡n¿coñ d rei¡dente o elr€spmseble de la

e ct ivided de rna nteñ ¡mreñtq, par. la atendón de lo
requer¡&.

Evalúa, corEolida yformula la prograrEciin d¡ar¡a de
maquinarie, para l¿ atenoón de ¿8re8ad6, equipos

y/o maqu¡narle e le Obra o Act¡v¡dad de
M¿ nte n ¡m¡ento sol icita r¡te, de a or erdo a lo

establ€cido en la Directiva N'm92013.A-MDCGAL

De estar coñforryE firÍta en señalde aprobacióny
disponela notificación delaprogramacióll y le

a te nción csr la maq ü nar¡¿, e q u¡pos y/o a Bre Sadosa
las d ¡fe re rtes obras o ed¡vlJadesde martenimiento
sol¡c¡tantesy e I personal lnte üln¡ente en la atención

respecü\€.

lnforme de va loriración

Notiff ca la programación d¡ar¡a de maqu¡n¿r¡a e las

dlterenteaobraso adú¡dedes de mantenimiento y al
personalinten¡nbnte en la atencón respe dka.

Gerencia de Plareemlentoy Presupue§to
Sub Gerencia de Planlnca.lór, Rac¡onaliza.ló¡ y Cooperaclón Téor¡ca
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ob

Recepcbna laOrdeñ deTrabároy/o AfecEción y lo
¡ñgresá a despacho.
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